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PUNTOS DE SDSGRiCION.

M a d r id ,  en la Adininistracion de la Imprenta Nacional, plaza d e  
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra , rué Taiíbout, núm. 55 .
Los ANUNCIOS Y siJ3CRi?FONE3 PARA LA GAfETA S6 reciben en la Admi- 

fttsíracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de SanKicardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
If^spacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá flanqueada con sobre al Sr. Director
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

j l ,  p ü L m

P i r x A i f  s g g É i ' : t e v

i t t É it a it i
i i i p p f i

n zl:__

PRECIOS DE SÜSCRÍCION. Pese! as.
M a d r id ...................    Por un mes.....................  4
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j mesí^s  ...................

Baleakes i  C a n a i u a s  seis meses........................ s s
Por un ano ..............................  eiB

U l t r a m a r . . .   Por tres meses........................
E x t r a n j e r o   Por tres meses........................ 8 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos,  atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

M adrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veatai, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
i íN lS T E R IO  DE U  GUERRA.

E5XTRACT0 DE LOS DESPACHOS T E LEG R Á FIC O S  RECIB ID O S EN  ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

N in g ú n  hecho  ex tra o rd in a r io  eom uniean  los p a r te s  recib idos 
de Cata luña.

E n  el resto  de la P e n ín su la  no ocurre  n ovedad .

P B E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

El Jefe accidental del Cuarto m ilitar  de S. M. el Rey 
h a  dirigido á esta Presidencia las comunicaciones s i 
guientes:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de S. M.. me dice 
hoy lo que sigue:

En este momento, que son las tres y miedia de la tarde, 
recibo la siguiente comunicación del p r im er Médico de 
Cámara:

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se halla padeciendo 
un reum atism o articular  que en la actualidad ha fijado su 
asiento en las articulaciones escápulo-hum eral derecha y 
coxo-femoral de ámbos lados. En el momento presenta la 
forma sub-aguda, sin que haya tomado gran  parte  el sis
tem a general circulatorio.

R jO que tengo el honor de trascril iir á Y. E .p a ra  su co
nocimiento.»

»Dios guarde <‘i Y. E. muchos años. Real Palacio 1 i de 
Noviembre de i(S7"Á.—Excmo. Sr.^ -̂=E1 General Jefe acci
den ta! , C a r l o s  C t a u c i a  T A S S A U A . = E x c m o .  Sr. Presidente 
del CLiiDsejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Áíayordomo Mayor deS .  M. 
me dirige el parte  siguiente:

' Excmo. S r . : Acabo de recibir el siguiente parto  del 
pr im er I\íédico de C ám ara :

Excmo. S r . : El Álédico de la Real Cámara D. José F e r 
nandez Carretero, en este momento que son las cuatro de 
la tarde, me dice lo siguiente :

»Desde mi parte anterior,  S. Áí. el Rey ((J. D. G.) lo h a  
p a s a d o  con bastante tranquilidad : su padecimiento sigue 
la m archa  vaga que le es m.'is frecuente; asi es que ha  
desaparecido por completo do la ar ticulación del hombro 
derdcho, y se ha aliviado notablem ente de los coxo-femo- 
ra les; pero ha  invadido la articulación de la rodilla dere
cha, y se inicia en la del pié del mismo lado. Sin embargo 
de esto, el estado general de S. M. es has ta  ahora  bas
tante satisfactorio.

»Lo que participo d Y. E. para los efectos correspon
dí en tes.»

Mm que tongo el honor do t ra s lad a rá  Y. E. para  su co
nocimiento y efectos consiguif'nles.»

Mm que tengo el honor do trasladar á Y. E. para  igua
les fines.

»Dieis guarde á Y. E. muclios años. Real Palacio í í de 
Niov’í'inbro de 187^2.=Excmo. S r . = E i  General, Jefe acci
denta!, G a r l o s  G a r c í a  T a s s a r a . — Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.

gunda, en el caso de que dicho proyecto llegue á p rom ul
garse como ley.

Art. 4.® El Ministro de la Gobernación h a rá  el rep a r
timiento del cupo correspondiente á cada prov inc ia ,  to 
mando por base el núm ero  de mozos sorteados en Abril 
último, y adoptará las disposiciones necesarias para  que se 
proceda con toda justicia.

Las Diputaciones provinciales h a rá n  entre  los pueblos 
de cada provincia la d is tribución del cupo que á las m is
mas corresponda.

Por t a n t o :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demas A utoridades,  asi civiles como m ili
tares y eclesiásticas de cualquier ciase y d ign idad ,  que 
guarden y hagan  g u a rd a r ,  cum plir  y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Noviem bre de mñl ocho
cientos se tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de l a  G o b e r n a c i ó n ,

S l a s i M e l  I lw s®

M Í I I S T E R Í O  DE LA GOBERNACION

D(áN AMADEO I, p o r  l a  g r a c i a  d e  d i o s  y  l a  v o l u n 
t a d  N ACIO N AL REY  DE ESPAÑA.* A todos los quG la prescntc 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han  decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo i.*’ Se llaman á las arm as 40.000 hombres de 
los ya sorteados, con destino al reemplazo del ejército pe r 
m anente  en el año actual.

So reduce para  este reemplazo á 4.000 rs. la cantidad 
señalada para  la redención.

Art. Todas las p rovincias ,  ménos las Yascongadas 
y la de Canarias, á tenor de lo prevenido en la ley de ^9 
de Marzo de 1870, contribu irán  á llenar este contingente 
de 40.000 hombres.

Art. 8.“ Todos los mozos á quienes hubiere  cabido la 
suerte do soldados y lleguen á ingresar en caja servirán 
por el tiempo de seis años: tres en el ejército activo y tres 
on la reserva; entendiéndose que d isfru tarán  de esto be
neficio y demás que concede el nuevo proyecto de orga
nización del ejército, y que los tres años de la reserva los 
servirán, uno en la p rim era  y los dos restantes  en la se

P a ra  llevar á debido efecto lo que dispone la ley de 13 
del corriente mes, por la que se llaman al servicio de las 
a rm as 40.000 hombres del alistamiento y sorteo del p re 
sente año, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner  que se observen las reglas siguientes:

i.'' La declaración de soldados dará principio en todos 
los pueblos de esa provincia  el dia ñ4 del actual, y seguirá 
sin nitcrrupcion hasta  dejarla te rm inada  completamente 
áiites del dia 8 de Diciembre p róxim o; procediendo los 
Ayuntam ientos, tan  luego como llegue á su  conocimiento 
esta disposición, á hacer las citaciones personales y por 
edictos de que t ra ta n  los artículos 71 y 1% de la v igente 
ley de reemplazos. •

El dia anterior al fijado en la regla precedente para  
el llamamiento y declaración de soldados será la época á 
la que deberán referirse precisam ente las circunstancias 
que concurran  en un  mozo p ara  el goce de las exenciones 
determinadas en los artículos 76 y 77 de la ley de 30 de 
Enero de 1836. .

3."' Las causas de exención se reg irán  por las disposi
ciones publicadas en la G a c e t a  d e  A í a d r i d , fecha 30 de 
Marzo de 1870, á continuación de la ley de 29 del mismo 
mes.

4.'' Si en el tiempo que t ra sc u r ra  desde la declaración 
de soldados has ta  su ingreso en caja ocurriesen algunos 
casos de exención, serán atendidos y resueltos oon arreglo 
al art. del decreto publicado en 27 de Abril de 1870 por 
el Ministerio de la Guerra, siempre que dichos casos de 
exención procedan de causas independientes de la volun
tad de los interesados ó de sus familias.

b.'" • Los A yuntam ientos cuidarán de que sólo se exclu
yan por falta de talla los mozos que no lleguen á la de un  
m etro  y b60 m ilímetros , que es la señalada en el párrafo 
primero del art. 73 de las exenciones publicadas en dicha 
G a c e t a  de 30 de Marzo.

6.'" El cupo de las provincias para el ejército p e rm a 
nente será el consignado en el adjunto rep a r t im ie n to , al 
cual ha servido de base el niímero total de mozos sortea
dos en el mes de Mayo último.

7.'‘ Las Diputaciones provinciales procederán inm e
dia tam ente á distribuir  el cupo do cada provincia  entre 
todos sus pueblos. X a  designación y el sorteo de décimas 
se verificarán del dia 20 al 22 del presente mes. Este re 
parto se publicará por extraordinario en los Boletines dfl~ 
cíales de las provincias el 2 i del mismo lo más tarde, cu i 
dando los Gobernadores de remitir  sin' demora al Ministe
rio de la Gobernación dos ejemplares de cada Boletín.

8.''‘ No serán válidas las reclamaciones de los mozos 
incluidos en una  combinación de décimas sino cuando las 
in terpongan antes de espirar el dia 2 de Diciembre.

9.‘" e 1 contingente de 40.000 hombres para  el servicio 
del ejército perm anente se llenará con los mozos de 20 
años que hayan  sacado los números más bajos en el ú l
timo sorteo, siendo útiles y no exceptuados, has ta  com
pletar cada pueblo su cupo respectivo.

10. La entrega de los mozos en caja dará  principio el 8 
de Diciembre, y te rm inará  el 23 del mismo mes.

11. Oyendo á las Diputaciones provinciales, señalarán  
los Gobernadores, con la anticipación oportuna y en obser
vancia á lo determinado en el art.  107 de la ley de 30 de 
Enero de 18b6, los dias en que haya de hacer  la entrega 
de sus respectivos cupos cada pueblo ó partido, procurando 
empezar por la capital y pueblos inmediatos, y dejando 
para  dias sucesivos los restantes por orden de distancia.

12. Con el expediente de declaración de soldados rem i
t irán  los Ayuntam ientos u na  lista, donde por luetros y m i
límetros consten las tallas de los mozos destinados al ejér
cito perm anente ,  incluyéndose además las de los que no

tengan  la determ inada en la regla b.'\ y las de los que por 
cualquier motivo legal hubieren  quedado exentos del ser
vicio. Todas se rectif icarán por los talladores de la capital 
de la provincia en el reconocimiento que deben practicar 
de todos los mozos, aun de los exentos y exc lu idos , salvo 
aquellos que en v ir tud  de la ley no tengan  obligación de 
presentarse en la capital.

13. Igualm ente cu idarán  los A yuntam ientos  de rem itir  
con las actas completas de declaración de soldados una  re 
lación duplicada y autorizada debidamente de todos los 
que hayan  de ir  á la capital de la provincia, expresando á 
continuación del nom bre y los apellidos paterno y m a te r 
no de cada uno la fecha de su nacimiento, los años, meses 
y dias que hubiesen  cumplido el 30 de Abril ú ltimo y el 
núm ero que sacó en el sorteo.

14. P a ra  la entrega en caja se p resen tarán  en la capi
tal de la provincia e l .d ia  designado todos los mozos coiU' 
prendidos en la declaración de soldados por los A y u n ta 
mientos que se hayan  de destinar ál ejército permanente.

Ib. Todos los mozos sorteados que se hayan  de p resen 
tar *en la capital de la provincia volverán allí á ser reco 
nocidos para  su ingreso en caja , conforme al art. 110 de 
la ley general de reemplazos y sus diversas modifica
ciones.

16. Si por v i r tu d  de los acuerdos d e  la Comisión p ro 
vincial , y sin perjuicio de las reclamaciones que de ellos . 
se interpongan ante el Ministerio de la Gobernación, que
daren exentos del servicio militar  algunos mozos dec lara
dos soldados en los Ayuntam ientos para  el ejército, per
m anen te ,  sus plazas serán cubiertas al punto  por los que 
en calidad do suplentes h an  de presentarse en la capital 
de la provincia, conforme á lo dispuesto en la regla 14.

17. Term inada la entrega de los m ozos-en caja, y á 
reserva de las reclamaciones que á la Superioridad sean 
dirigidas, desde luego ingresarán  en el ejército pe rm a
nente los mozos útiles y no exceptuados que hayan  sacado 
en el sorteo los núm eros más bajos has ta  llenar el cupo 
asignado á cada Ayuntamiento.

18. Si por v ir tud  de los recursos interpuestos ante el 
Ministerio de la Gobernación contra los acuerdos de las 
Comisiones provinciales se diese de baja en las filas del 
ejército perm anente á a lgún soldado de este reemplazo, 
su plaza será cubierta  inmediatam ente por el mozo del néi- 
mero siguiente.

19. Los Gobernadores darán  cuenta al Ministerio de la 
Gobernación de haber  empezado la entrega de los mozos 
en caja, y por duplicado rem itirán  los dias 1.° y 16 de 
cada mes un estado del núm ero  y clase de los que du 
ran te  la quincena an terio r  hub ie ran  ingresado en el ejér
cito permanente.

20. Autorizada la sustitución por el art. 9.° de la ley 
de 29 de Marzo de 1870, podrán los pueblos llenar por 
medio de sustitutos sus cupos respectivos, si bien esta fa 
cultad no les exime de practicar en los térm inos p reven i
dos la declaración de soldados para designar el individuo 
á quien reemplaza cada sustituto.

21. Según el párrafo primero del art. 2.'’ de la ley de 26 
de Marzo de 1869, así las Diputaciones provinciales como 
los Ayuntam ientos pueden cubr ir  mn todo ó en par te  el 
cupo de la provincia ó distrito municipal respectivo con 
ios mozos de 20 á 30 años que sienten plaza de soldados, 
y con los de 30 á 40 que ya h ayan  servido en el ejército 
y se alisten vo lu n ta r iam e n te ;  en la inteligencia de que 
unos y otros h an  de serv ir  el tiempo prescrito en la ley 
de 13 del actual.

22. La cantidad para  la redención á metálico será 
de 1.000 pesetas por cada individuo que deseo redimirse, 
según se previene en el art.  1.° de la citada ley de 13 del 
corriente mes. Los pueblos que deseen redim ir sus res
pectivos cupos quedarán sujetos asimismo á practicar la 
declaración de soldados para  los efectos que previene la 
ú lt im a parte  de la regla 20.

23. En  el caso de que las Diputaciones provinciales 
acordasen cubrir  parte del cupo de su provincia respec
t iva  con arreglo á lo que se prescribe en la regla 20, dis
tr ibu irán  entre sus pueblos el núm ero de individuos red i
midos en proporción al de mozos sorteados en cada uno.

21. Si algún A yuntam iento  llenase parte del cupo que 
le corresponda, ya por su s t i tuc ión ,  ya por redención á 
metálico, ya presentando mozos alistados vo lun ta r iam en
te , se entenderá que quedan redimidos aquellos de n ú m e 
ros más altos que , de^no emplearse uno de los medios in 
dicados, deberían ingresar como útiles en el ejército per
manente has ta  cubr ir  el cupo correspondiente á su pueblo.

2b: Quedan vigentes para-el actual reemplazo las pros
cripciones de la ley de 30 de Enero de 1836 y sus m O ’l i f i -  
caciones posteriores en todo lo que no so opongan á la ley 
de 29 de Marzo de 1870 y presentes disposiciones.

26. Los Gobernadores dispondrán qno se publique esta 
Real órden en los Boletines oficiales de sus respectivas 
provincias dentro de las 24 horas  siguientes á las de su
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recibo en cada u n a ,  dando cuen ta  inm ediata á este Minis
terio de haberlo así cumplido.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 187'^.

RÜÍZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia  de .....

Repartimiento de los 40.000 hombres con c[tie, según la 
tc¡¡ de 13 del corriente^ deben contribuir las provincias  
del reino en el reemplazo del presente año.

P R O V IN C IA S .

NUMERO 
de mozos sortea
dos en este año, y  
que sirve de base 
para el repar to  de 
40.0uO hombres.

A lbace te ...........
A l i c a n t e ..........
A lm e r ía . . .  
A v i l a .  ............
B :ida jcz__
Barce lona .

Oác
C ád iz   .
Castellón 
C i u d a d - R e a l . .
C ó rd o b a .  ___ _
C o r in ia . . . . , . ,
C u e n c a . . . ___
G e r o n a . . . . . . .
Granada .  ■ . . .  c 
G uadala .Jara . . .
H u e lv a ..............
H u e sc a .  ...........
Islccs B a leares .
J a é n  .
L e ó n ...................
L é r id a ................
L ogroño ............
L ugo ................... .
Madrid............
Málaga ...........
M urcia  - . . . . .
N a .va rra____
Orense .........
O v ie d o .........
P a te n c ia -----
P o n te v e d r a . . 
S a la m a n c a . .  
S a n t a n d e r . .
Segovia .........
S e v i l l a ..........
S o r ia ..............
T a r r a g o n a .  .
T e r u e l ..........
T o ledo ...........
V a lenc ia . .  . .  
V a llado lid  . .
Z a m o r a .........
Z aragoza  . , .

1.923
3.583
3.3G6
1.776
4.452
6.457
3.458 
3.054 
3.227 
2.r62  
2.741 
3.428 
4.793 
2.220 
2.902 
4.550 
1.898 
1.880 
2.337 
2.139 
3.652 
3.434 
2.944 
1.619 
3.888 
3.067 
4.633 
3.480 
2.834 
3.517 
5.478 
1.679 
4.037 
2.802 
2.U2 
1.484 
4.053 
1.493 
3.036 
2.394 
3.073 
5.548 
2.380 
2.515 
3.236

CUPOS.

140.784

546 
1.004 

956 
505 

1.265 
1.835 

982 
868 
917 
643 
779 
974 

1.362. 
631 
824 

1.293 
. 539 

534 
664 
608 

1.038 
976 
836 
460 

1.105 
871 

1.316 
989 
805 
999 

1.556 
477 

1.147 
796 
600 
422 

1.152 
424 
863 
680 
873 

1.576 
• 676

715 
919

40.000

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto contra u n  acuerdo de esa Diputación, 
por el que suprimió el sobresueldo que d isfru taba el Di
rector de la Escuela de Bellas Artes, Ja Sección de Gober
nación y Fom ento  de aquel alto Cuerpo ha  emitido el s i 
guiente d ic tám en:

«Exorno. Sr.; E n  cum plim iento  de la Real órden de 21 
de Setiembre próximo pasado, ha  examinado la Sección el 
adjunto  expediente, en el cual D. Juan  Torres y Trobat, 
Director de la Escuela de Bellas Artes de las Baleares, ha  
in terpuesto recurso de alzada contra  un  acuerdo de la Di
putación provincial de las mism as suprimiendo el sobre
sueldo que el recurren te  d isfrutaba por el expresado cargo.

La cuestión, objeto del recurso, es sum am ente  sencilla, 
y por .tanto sencillo tam bién h a  de ser el dic tám en que la 
Sección emita.

La Diputación provincial de las Baleares, al el iminar 
de su presupuesto la cantidad de 2.000 rs. que como so- 
bresiieklo venia percibiendo D. Juan Torres en el indicado 
concepto de Director de la Escuela de Bellas Artes, se fundó 
en que es potestativo en las corporaciones provinciales 
señalar ese sobresueldo al Profesor que en aquella desem
peña el cargo de Director.

Pero como el art. o6 del Real decreto de 31 de Octubre 
de 1849, vigente hoy por el art.  137 de la ley de In s truc 
ción pública, no puede in te rpre tarse  en el sentido que lo h a  
hecho la Diputación de las Baleares, sino que establece un  
precepto, dedúcese lógicamente que el recurren te  no podia 
ser despojado del derecho que el mismo le concede como 
lo ha  sido, y que cae de consiguiente por su base el acuerdo 
de que se t ra ta ;

La Sección por tan to  opina que debe dejarse sin efecto 
el acuerdo de la Diputación de las Baleares, objeto dei re 
curso.»

Y conforme 8. M. el Pmy con el preinserto d ic tám en, se 
h a  servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y, S. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia  de las Baleares.

M adrid  14 de N ov iem bre  de 1872. =  E l  Director  general,  
J. A n to n io  Corciiera.

Pmmitido á informe del Consejo de Estado, según p r e 
viene el art.  o3 de la ley provisional,  el recurso de alzada 
in terpuesto por el A.yuntamiento de esa capital con tra  un  
acuerdo do la Comisión perm anente de la provincia, r e la 
tivo  á la extracción de barro de un  monte, la >Seccion de

Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo h a  emitido 
el siguiente d ic tá m e n :

«Excmo. 8r.: En  cumplimiento de la Real órden de 3 
del a c t u a l , h a  examinado esta Sección el recurso  de alza
da in terpuesto por el A yuntam iento  de Oviedo, contra  un  
acuerdo de la Comisión provincial rela tivo á la extracción 
de barro  de u n  monte.

Resu lta  que denunciado por el pedáneo de S an ta  María 
de P iedram uelle el hecho de estarse practicando grandes 
excavaciones con el íhi de extraer  barro  pa ra  u u ' te ja r  en 
el monte com ún llamado déla  Tejera, acordó en 17 de Junio 
ú ltimo el A yuntam iento  de la ciudad de Oviedo que cesa
sen tales traba jos  y se repusiera el terreno al estado que 
ántes tenia: que Doña Ram ona Campomanes en concepto 
de cu radora  de sus hijos, dueños de la te je ra ,  presentó 
cierta ejecutoria de fecha 29 de N oviem bre de 1871; pero 
el A yun tam ien to ,  considerando que este título de propie
dad sólo se refería al derecho de corta r  árgom a y no al de 
extraer  t ie r ra  ni abr ir  pozos , confirmó su anterior  prov i
dencia: que habiendo apelado de ella la in teresada para 
ante la Comisión p ro v in c ia l , revocó esta en 17 de Agosto 
el acuerdo del A yuntam iento ,  fundándose :  p r im ero ,  en 
cierta información practicada ante el Juzgado de prim era  
instanc ia  para  acred ita r  que desde tiempo inmemorial se 
hallaba en la posesión y aprovecham iento  de la tejera de 
que se t ra ta ,  y en la extracción del barro  pa ra  la explota
ción de la misma; y segundo, en que las facultades de los 
A yuntam ientos  están limitadas á m an tener  el estado po
sesorio y á rep r im ir  las usurpaciones recientes; y resulta, 
por último, que contra  este acuerdo de la Comisión p ro 
vincial h a  deducido el A yuntam iento  recurso de alzada 
p ara  ante el Gobierno, fundado en las m ism as razones que 
m otivaron  su resolución.

Visto el art.  432 de la ley m unic ipa l de 20 de Agosto 
de 4870, según el cual los que se crean perjudicados en 
sus derechos civiles por los acuerdos de los A yun tam ien
tos pueden reclamar contra  ellos mediante dem anda ante 
el Juez ó Tribunal competente:

Considerando que si el acuerdo del Ayuntam iento  de 
Oviedo lastima los derechos civiles de los menores repre
sentados por Doña R am ona Campomanes, debió esta en
tab lar  la correspondiente dem anda ante los Tribunales 
ordinarios en vez de recurr ir ,  como lo hizo, á la Diputación 
provincial,  que carece de competencia pa ra  exam inar  y 
apreciar los térm inos y la extensión de los derechos de 
r i vados de la ejecutoria presentada por la misma:

Considerando que en el expediente no consta la infor
m ación que se dice p rac ticada ante el Juzgado al efecto 
de acreditar  la posesión inmemorial de los interesados en 
el derecho de extraer  barro  para  la te jera; y que aun  cuan 
do existiese, no por eso podría el Gobierno en v is ta  de ella 
decidir acerca del fondo de este asunto  exc lusivam ente  
reservado por la ley al conocimiento y fallo de los T r ib u 
nales ordinarios;

La Sección es de parecer  :
4.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co

misión provincial.
2.*̂  Que los interesados á quienes perjud ica  la resolu

ción del A yuntam iento  puedem utilizar ante los T r ibuna
les los recursos que les cuncede el art.  464 de la ley m u 
nicipal.»

Y conforme 8. M. el Rey con el preinserto  dictámen, 
se ha  servido resolver como en el mismo se propone.

De Ideal órden lo digo á V. 8. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. m uchos  años .  
Madrid 28 de Octubre de 4872.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobern lol de la provincia  de Oviedo.

T l I B Ü i A L  S Ü P l E i e
S a l a  p r i m e r a .

E n  la  v i l la  y  corte  de Madrid, á 29 de  Octubre  de 4872, en 
el in c id en te  pendien te  an te  Nos en v i r tu d  de r ecu rso  de c asa 
ción seguido en la  A lcald ía  m a y o r  del d is t r i to  de la  Catedral  
de la H a b a n a  y  en la  S a la  seg u n d a  de la A u d ien c ia  de aquel  
te rr i to rio ,  p rom ovido  por D. T om ás do la  P e ñ a  p a ra  que se 
le conceda el bcncidcio de l i t igar  como pobre  en los au to s  con 
Doña J u a n a  de la Peña,  y después  con sus he rederos ,  sobre  r e 
c lam ac ión  de u n a  he renc ia :

R;esultando que p end ien te  de apelac ión en la  A u d ie n c ia  el 
referido  pleito, solicito D. T o m ás  de la  P e ñ a  que se l ib rase  o r 
den al Juzgado inferior  p a ra  que  le rec ib ie ra  la co rre sp o n d ien te  
in fo rm ación  de pobreza  en a tenc ión  á  q u e ,  si b ien  poseia  b ie 
nes, se h a l la b an  unos e m bargados  á  consecuencia  del p le i to ,  y  
los o tros en v ir tud  de pijt iclones de acreedores,  no  p ro d u c ien d o  
po r  tan to  abso lu tam en te  n a d a  p a ra  é l :

Pvesultando que l ibrado el oportuno  despacho  al Juez  de p r i 
m era  instancia,  su m in is tró  la  in fo rm ac ió n  ofrecida;  y  c o m u n i
cada á los herederos  de Doña J u a n a  de la  P e ñ a ,  im p u g n a ro n  
la  p re tensión de pobreza  por no ten e r  o tro  objeto  que e lu d i r  
las sentencias que h a b ía n  recaído en el ju ic io :

R esu ltando  que oido el M in ister io  fiscal, se rec ib ió  el inc i 
dente 4 prueba; y que su m in i s t r a d a  por u n a  y  o tra  de testigos, 
fueron ex am inados  á in s tan c ia  de los he red e ro s  de Doña Ju a n a  
de la P e ñ a t r e s  d is t in tos  de los que h a b la  designado en u n  p r in 
cipio por no h aber  podido lo g ra r  que se p resen tasen  á declarar :  

Idesultando que D. T o m á s  de la P e ñ a  pidió  re fo rm a  del au to  
en que se hab ia  a d m it id o  la  sub rogac ión  el m ism o  dia  en que 
se h ab lan  exam inado  los testigos; y  que m an d ad o  en p ro v id en 
cia  de 26 de Agosto de 4868 que se d iera  c u en ta  de los an tece 
dentes, no se p roveyó n a d a  sobre el pa r t icu la r :

Picsultando que t r a s c u r r id o  el té rm in o  de p ru e b a  y  u n id as  
las pract icadas á los autos,  que se m an d a ro n  pasa r  al P ro m o to r  
fiscal, solicitó D. T o m á s  de la  P e ñ a  que se p roveyese  á su ci
t a d a  pretensión, dec la rando  sin  fue rza  n i eficacia aquellas  de 
posiciones; y que por au to  de 3 de F e b re ro  de 4869, en a te n 
ción á que cuando se h a b ia  p resen tado  el citado escri to  se h a -  
b ian  recibido ya  las dec larac iones  de los testigos á que el m is 
m o se referia, se declaró  que no l iabia  hab ido  té rm in o s  h á b i 
les p a ra  proveer;  au to  de que pro tes tó  D. T o m ás  de la  Peña ,  
re servándose  a rgü ir  la  n u l id a d  de d ichas declaraciones:

R esu l tando  que el A lca lde  m a y o r  dictó sen tenc ia  denegando  
el beneficio de pobreza; y  que apelada, fue confirm ada  con las  
costas por la Sa la  seg u n d a  de la  A udienc ia  de la  H a b a n a  en 
25 de Noviembre de 4869:

Pmsultando que D. T o m á s  de la  P e ñ a  in te rp u so  re cu rso  do

súplica ,  a legando como fu n d am en to s  p a ra  d e m o s tra r  su  p roce
dencia  el precepto del a rt.  60 de la R ea l  cédu la  de 30 de E n e 
ro de 4855, pues u n a  de las  bases de la  sen tenc ia  e ra  la de que 
P e ñ a  ob ten ía  la  a d m in is t rac ió n  de los b ienes objeto del p le i to  
p r inc ipa l ,  la cual h a b la n  e jercido los con trar ios ,  y  s in  em bargo  
se les h a b ia  asistido  como pobres: el a rt.  64 de la  m is m a  R e a l  
cédula,  pues se decia  que P e ñ a  h a b ia  confesado que la  m á q u in a  
d.e se r r a r  m ad e ra  p roduc ía  u n a  onza  d iar ia ,  y  ta l  confesión la  
h ab ia  h ech o  en el concepto de e s ta r  func ionando  con la  do ta 
ción correspondien te ,  lo cual  no suced ía  h a c ia  m u ch o  t iem po: 
que el fallo se fundaba  en la  posesión p re ca r ia  de los em a n c i 
pados y en la  ex is tenc ia  del precio  de la  r e n ta  de la^ casa  de 
sa lud  Q uin ta  del Rey, y  el r e cu r re n te  l iab ia  dem os trado  que 
m u ch o  á n te s  del fallo do p r im e ra  in s tan c ia  h a b ia  tenido que 
devolver  al Gobierno los emancipados,  y  que aquel  p recio  se 
h a b ia  inver t ido  en el pago de la  re sponsab i l idad  que le h a b ía n  
proporc ionado  sus m ism o s  con tra r ios :  que a d em ás  en p r im e r a  
in s tan c ia  h a b ía n  presen tado  tes tigos que h a b ía n  luego c a m 
biado por  o tros que h a b ia n  sido ex am in ad o s  á pesa r  de la  sú 
plica  y  p ro tes ta s  que se h a b ia n  hecho,  hab ién d o se  rec lam ad o  
la n u l idad  en el in fo rm e  oral,  s in  que n a d a s e  h u b ie ra  resue l to  
sobre ella, p rocediendo tam b ién  por esta  razón  la  súp lica  que i n 
te rp o n ía  con a rreg lo  á l a  c láusu la  fi."" del ar t .  59 de la R eal  cédula: 

R esu l tan d o  que por au to  de 5 de E n e ro  de 4870 se denegó 
con las costas  la ad m is ió n  de la súplica; y que D. T o m á s  de la  
P e ñ a  in te rp u so  recu rso  de casación, que le fue a d m i t id o ,  que 
fundó en los m otivos  expues tos  en su an te r io r  escrito,  q u e d 'ó  
por reproducidos;  fundándolo  tam b ién  en la causa  3.'’' de las 
des ignadas  en el art.  496 de la  Ideal céd u la ,  puesto  que l ia b ien -  
do sido citado pa ra  el ex ám en  de c ie r tos  te s t ig o s ,  h a b ia n  sido 
e x am in ad o s  o tros nuevos  p a ra  los que no se h a b ia  h echo  la  
citación, y en el precepto 6.° del m ism o  ar tícu lo ,  toda  vez que 
le h a b ia  sido negada  la súplica .que h a b ia  in te rp u es to :

Visto,  siendo P onen te  el M agistrado D. José F e rm in  de Muro: 
Considerando que el recu rso  de casac ión a d m it id o  por la 

A u d ien c ia  de la H ab an a  se d ir ige  c o n tra  el au to  de la  m is m a  
de 5 de E n ero  de 4870, en que se 'dcnegó á D. T o m a s  de la  P e ñ a  
la  adm is ió n  de la súp l ica  que h a b ía  in te rpues to  de la  s e n ten 
cia de 5 de N oviem bre  de 4869, que desest im ó el beneficio de 
l i t ig a r  como pobre, que p re te n d ía ;  y  que el expresado  recu rso  
se fundó en sup u es ta s  in fracc iones  eoniet idas cu el e n ju ic ia 
miento ,  ú n ica s  sobre las que ])uede rccaec resolución, p o rque  
sobre  la  p a r te  d isposi t iva  de la expresad^, sen ten c ia  n a d a  se 
alegó en el m enc ionado  re c u r so :

C onsiderando que el m otivo  de casación fundado  en el ca 
so 6.“ dei a rt.  106 de la R ea l  cédu la  de 30 de E n e ro  de 4855, ó 
sea  la  denegación  del recu rso  de súp lica  en los casos que p ro 
ceda con a rreg lo  á los a r t ícu lo s  58, 59, 60, 61, 62 y '63, es des
a tend ib le  porque la súp lica  de I^ena no se h a l la  comprendida,  
en n inguno  de los expresados  ar tícu los ,  y ad em ás  po rque  el r e 
c u r re n te  no h a  expresado  en té rm in o s  precisos y concre tos  cuál  
de aquellos  h a b ia  sido in fr ing ido ,  ni  en qué consis ta  la in f rac 
ción, c i rc u n s tan c ias  ind ispensab les  p a ra  que p u d ie ra  ap rec ia rse :  

Y considerando  que tam poco  es aplicable  el caso 3." dcl 
m enc ionado  art.  496 de la R e a l  cédula,  ó sea el efecto de c i ta 
ción p a ra  prueba,  ó def in i t iva  y  p a ra  toda  d i ligencia  p ro b a to 
ria ,  porcjue el r e c u r re n te  fué c itado p a ra  la  que su m in is t ra ro n  
sus colit igantes;  y si se su s t i tu y e ro n  u nos  tes tigos á  o tros por  
las cau sas  que aproció el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  , r e su l ta  
que fué por el m ism o  n e g a t iv am en te  en au to  de 3 de F e b re ro  
de 4869 la  p re ten s ió n  de n u l id a d  de las dec larac iones  de los 
tes tigos sus ti tu idos ;  no h ab iéndose  apelado por P e ñ a  en tiem po 
y fo rm a ,  quedó e jecu to r iado  este p a r t icu la r ,  sin  que pueda  y a  
tra ta r s e  de él, brcjo cuyos supuestos  es tam b ién  imt)roí‘cdcnte  
este motivo  del recurso;

F a l la m o s  que debem os d e c la ra r  y dc idararnos no halKC’ lu 
ga r  al recurso  de casación inteiqmcsio por D. T o m ás  de la Peña, 
á qu ien  condenam os á la p é rd id a  de la c an t idad  por que ]u'cstó 
caución, que se d i s t r ib u i r á  con a rreg lo  á la ley ,  y  enlas  costas.

Así por esta  n u e s t r a  sen ten c ia ,  que se p u b l ic a rá  en la G a 
c e t a  y se in s e r ta r á  en la  Colección legislativa,  pasándose  al 
efecto las copias necesarias,  lo pro.uuiiciamos, m an d a m o s  y fir
m am os .  =  M auricio  G a r c í a .= J o s é  M. Gáceres.  =  L a u re a n o  de 
A r r i e t a .= J o s é  F e r m in  de Muro. =  R a m ó n  Díaz V e l a .= B c n i to  
de Ulloa  y  R e y .= V i c t o r i a n o  Careaga.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y  pub l icad a  fué la a n te r io r  sen ten c ia  
por el E xcm o.  Sr. D. José F e r m in  de Muro, M agistrado dcl T r i 
b u n a l  S u p re m o ,  celebrando  au d ien c ia  pub l ica  la S a la ] ) r ¡m c ra  
011 el d ia  de hoy,  de que certif ico como R e la to r  Sec re ta r io  de la 
m ism a .  ■ ,

Madrid 29de 'O c tubre  de 4872.= L ic e n c ia d o  Desiderio  Martii iez

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m m i S T ^ m o  2>e g r a c í ü ,  y  j u s t i c i a . .

D ire cc ió n  g e n e r a l de lo s  R eg is tr o s  c iv il  
y  de l a  p ro p ie d a d  y  d e l N otar iad o .

P ró x im o  á  ve r if ica rse  el nuevo  a rreg lo  de los d is t r i to s  no 
taria les ,  á cuyo  fin sólo fa lta  que se evacúen  a lg u n o s  in fo rm es  
pedidos p a ra  u l t im a r  el p royecto  de re fo rm a  de la d e m arcac ió n  
n o ta r ia l  v igente ,  y al efecto de no c rea r  d if icultades p a ra  d icho 
a r reg lo  con la  p rov is ión  de n u ev as  N otar ías ,  fu e ra  d é lo s  casos 
de reconoc ida  u rg e n c ia  p a ra  el buen servicio,  S. M. el R ey  se 
h a  se rv id o  resolver :

4.* Q ue  ín te r in  se l leva  á  efecto la re fo rm a  de la  d e m a r 
cación no ta r ia l ,  se s u s p é n d a l a  p rov is ión  ,de las N o ta r ía s  va 
can tes  c u y a  convoca to r ia  no se hub iese  publicado, ó que v a 
ca ren  en lo suce.sivo, excepto en los casos de reconoc ida  u rg e n 
cia  á ju ic io  de la Dirección gen era l  de los R eg is t ro s  c ivil  y  de 
la  propiedad y  dcl Notariado.

2.“ Que Jos P re s id e n te s  de las A u d ien c ias  y  Decanos do los 
Colegios notar ia les ,  al d a r  c u en ta  á  esta  D irecc ión  genera l  do 
las v acan tes  que o c u rran ,  in fo rm en  si concep túan  ó no u rg en te  
su  in m e d ia ta  p rovisión , expon iendo  las razo n es  en que  fundan  
su  parecer.

De R ea l  orden, c o m u n ic ad a  por el Sr.  M inistro  de G rac ia  y  
Justic ia ,  lo t ra s lad o  á \ b  I. p a ra  su  conocim ien to  y  efectos cor
respondien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u ch o s  años. M adrid  42 de 
N ov iem bre  de 187¿  =  E l  D irec to r  g e n e r a l ,  José  R iv e ra .  =  
Sr. P re s id e n te  de la A u d ie n c ia  d e .....

P a r a  ios efectos que ex p resa  la  R e a l  órden  que con esta  fe- 
ch a  com unico  á los P re s id e n te s  de las A ud ien c ias  sobre  que no 
se p ro v ean  pof a h o ra  m á s  N o ta r ía s  que las de reconoc ida  n e 
ces idad h a s ta  que se p lan teo  la  n u e v a  d e m arcac ió n  no tar ia l ,  
e s ta  D irección genera l  h a  acordado  que los Decanos de los Co
legios no tar ia les ,  al d a r  c u en ta  á esta S u p e r io r id a d  de las v a 
can tes  que o cu rran ,  in fo rm en  si concep túan  ó no  u rgen te  su 
in m e d ia ta  prov isión ,  expresando  las razo n es  en que funden  su 
pa recer .

Lo pongo en conocim ien to  de V.... p a ra  su in te l igencia  y  
efectos oportunos.  Dios guardo  á V.... m u ch o s  años. Madrid 42 
de N ov iem bre  de 4872 .=E 1 D irec to r  genera l,  José R i v e r a .= A l  
Decano del Colegio n o ta r ia l  d e .....
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Estados demostrativos de la división judicial, correspondientes á las cuatro provincias que comprende este distrito.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

I  PARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES c i r c u n s c r i p c i o n e s

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIYILES DE

que com prenden. en que se  dividen. Las c ircu n scrip 
ciones. Los partidos.

Las c ircunscrip 
ciones. Los partidos.

Las c ircu n scrip 
ciones. Los partidos.

Las c ircu n scrip 
ciones. Los partidos.

I R e u s .......................................<
' F a l s e t  y  par tes  de R e u s :

y  M ontb lanc li ................ i
, P a r t e s  de R e u s ,  Valls y j

' F a l s e t ..................................... 48 ji 49.626 400 j1 400

143 '

242

R e u s ....................... «  1
34

70
64.873 i 

55.487 ^

444.499
447

. 247 1 243

1 T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . .  <

M o n tb l a n c l i ................... i
' P a r te s  de T a r ra g o n a  y  ¡[ T a r r a g o n a ........................... i

a. o. J /

463 ' ¡ \
V e n d r e l l ..........................'

[ p a r t e s  de Valls, V e n - ,  
d re ll  , T a r ra g o n a  y
M o n t b l a n c h . . ................ ..

[ G andesa  y  p a r te  de T o r 

1 V a l l s ..................................... 42 !
76

53.444 j
408.604

450 !
343

458
1 400

T o r t o s a ..................................... <
G an d esa ................................ 24 (i 36.644 jf 457 1 437to sa .....................................

; P a r t e  de T o r to s a ............. T o r to s a ................................. 19 !
1 40

65.442 !
1 402.086

• 445 1
302

463
; 300

186 486 322.486 322.486 832 • . 832 943 943 1

P R O V I N C I A  DE T A R R A G O I Á .

Estado de las circunscripciones y  pueblos de que corista cada uno de los partidos en que se ha dividido. 
P A R T I D O  DE R E U S .

CmCCNSCEIPCIOMiS
EN QUE SE UAN SUÜDIATDIDO.

F A L S E T

JUZGiVÜOS ACTUALES
QUE CONPRENDEA.

A Y U N T A M IE N T O S  D E  Q U E  C O N S T A N .

F a l s e t  y  p a r t e s  d e  / 
R e u s  y  M o n t - (  
BLA N CPI.................   .

R E U S .
í P a r t e s  d e  

V a l l s  y

( B L A N C H . .

R e u s ,
M o n t - '

Alforja '   .........................
A rb o i í ........................................
A r g e n t e r a ...............................
R e l l m u n t ..................................
B isba l  do F a l s e t . . .   ___
B o t a r e n   ........................
C abaoés .....................................
C ap afo n s ................. .................
C a p sa n e s ..................................
C i u r a n a .....................................
Coli de J o u .............................
C ornude lla ............................... .
D osa ig u as ................................
F a l s e t ........................................

| F e b r ó .........................................
F ig u e ra  ( L a ) ...........................
G a r c í a .................................... ..
G ra ta l lo p s ...............................
G a iam o ts .................................
Ir las  (L as ) .  ......................
L lo á ...........................................
M argalef..................................
M a rsá ........................................
M a s ro ig  ......................
Molá  .........................................
M o n tro ig ..................................
Mora la N u e v a ......................
Aíorera (L a) ............................
M usara  ( L a ) . .  ......................
P a lm a  ( L a ) .............................
P o v o l e d a ..................................
P o r r e r a .....................................

j lPM dell............................
i P r a d e s .......................................
i jP ra td ip ......................................
¡! R u id e c a ñ a s   ............
I R u id e c o l l s ...............................
i T lv i s a . ..........................  . . . .
f T orre  de F o n ta m b e l la ___

T orre  del E s p a ñ o l ..............
T o r r o i j a ...................................
U lldem olii is ............................
V an d e l lo s .............................. ..
V ilan o v a  de E scornalbou .
V ilan o v a  de P r a d o s ...........
V i le l la -A l ta ............................
V i l e l l a - B a ix a ........................

' V i n e b r e ....................................
A lb io l ........................ •...............
A l c o b e r ....................................
A le ix a r .  ..................................
A lm o s t e r ..................................
B or jas  del CampOi..............
G am brils   ............ ....
C aste l lbe l l ...............................
E sp luga  de F r a n c o l í . .  . . .
M asp u jo ls  ...................
M ontbiancli .............................
Montbrió de T a r r a g o n a . . .
M on trea l ...................................
R e u s ...........................................
jRiva (L a) .................................
R u i d o m s .  ......................
R o j a l s  ......................................
Se lva  (L a ) ...............................
VM llc la ra .  ..............    •
V i l a p l a n a .................................
V i lav e r t ....................................
V im b o d í .....................................
Viñols  y  A r t s  .

POBLACION 1)E

Los Ayiinla- 
mienlos.

S.018
50T
S9A
boS
677 
409

4.085
53S
835

423 
2.552 

448 
3.508 

322 
674 

4.767 
4.059 

440 
' 432 

689 
565 

4.074
4.053

678 
2.308 
4.076

707 
. 313 

957 
4.958 
4.740 

826 
1.090 

956 
926

4.054 
3:344

340
4.248

897
4.479
4.684

639
564
590
850

4.395
333

3.368
4.084

535
4 .0 6 6
2.499

780
3.442

639
4.675
4.484
4.043

27.257
4.665
3.454

694
3.894

420
832

4.470
4.588

557

Las circunscrip
ciones. Los partidos.

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE.

Las circunscrip
ciones.

49.626

Los partidos.

OBSEEVACIONES.

441,499

64.873 22 /

70

W  Néanse las Gacetas de los dias S a l i4  del actual.
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PARTIDO DE TARRAGONA.

C lRCÜ JiSCRIPC lO M S
E>. QUE SE nA.>' SUnUIVIDIDO.

JU/,G.\DOS A C ÍllA lE S
QUE COMPRENDEN.

A Y U ^IT A ^IIE N T O S  D E  Q UE C O N STA N .

TARRAGONA.

I A lb iñ a n a ...................
/ A l ta f iU la ...................

A rb ó s ..........................
B a ñ e r a s .....................
B e l l v e y ......................
Bisbal del P anadés
B o i ia s t r e ..................
C a la fe l l .......................
C anonja  (La) . . . . . .
C a t l i a r . . . ! ..............
G ons tan t í ..................
C re ix e l l ....................
C unit  ......... ; .............
L lorens  .....................
M o re l l .........................
Nou (L a )   ..............

P artes  DE T arrago- / P a l la re so s ................
NA Y Y en d rell  . .  \  P a r a f o r t ....................

Pobla  de Mafuraet

VALLS.
 ̂ P a r t e s  d e  V a l e s  

Y e n d r e l l , T a r 
r a g o n a  Y M o N T-  
b l a n c h .......................

Pob la  de M o n to rn é s ..............
|R e n a u .........................................
R iera  (L a ) ...................................
R o d a s ...........................................
S a l o m ó .......................................
S an ta  Oliva  .....................
San t  J'aumc dells D onienys  , 
S a n t  Yicens dells G a l d e r s . .
Secu ita  ( L a ) ..............................
T a m a r i t .......................................
T a r r a g o n a . .  ............................
T o r r e d e m b a r r a .......................
A Y n d re l l .....................................
Y espe l la .......................................
Y i l a s e c a .....................................
A i g i i a m u r c i a . ............................
A l ió .................................................
B a r b a r á .........................................
B lá n e a f o r .....................................
B r a f in .............................................
Cabra ..............................................
Geballa de C o n d a d o ................
Gonesa............................................
F ig i ie r o la .............................. ......
F o r é s ...............................................
G-a rr ide l ls ....................................
G u a rd ia  dells P r a t s ................
L i l l a ........................................... ; .
L lo ra c h .  ......................................
M asl lo rens ...................................
Masó.............................................. .
Milá.................................................
M on tre l l   .............................
N u i l e s . ................................... ......
P a s a n t .  ......................................
P i la s  ( L a s ) .................................

■\ P ira .  
1]Piá  de C a b r a ................... ■.. .
Pon t  de A r m e n t e r a ............
P u ig p e la t ..................................
P u ig í iñ ü s ...............................   ,
¡Quero!................ .......................
R .au re l l   .................................
Roeafort  de Quieralt............
Rodoñá.............................. ........
S a n ta  Coioma de Q,ueralt .
S an ta  P e r p e tu a  ____
S a r r e a !  ......... .............
S e n a n t ............. .........................
S o l iv e l l a .  ..........................
Yallfogona...............................
Y a l lm o l L .................................
V a i l s ................................. .... . .
Y a l v e r t .   ............
Yilavella ............................ ........
Y ilallonga ..............................
Yi lar  o n d a  ..........................

PO BLA C IO N  Ü E

Los Ayiinta- 
mieiitos.

1.136 
1.0o9 
l .o4o 

640 
903 

1.474 
918 
86o 

1.387 
1.589 
S.3S8 

71o 
217 
531 

1.184 
3oo 
436 
547 
UO  

1.251 
261 

1,312 
763 
944 
587 

1.139 
336 
983 
408 

18.433 
1 919
5.053 

281
3.245
2.053 

741
1.425 
1.291 
1.110 
1.116 

467 
607 
846 
526 
414 
371 
888 
450 
922 
333 
262 

. 753 
635 
917 
640 
610 

2.104 
1.397 

760 
457 

1.012 
483 . 
.737 
69o 

2.708
1 nos,
2 51o

291 
1.361 

534 
1.566 

13.3Í9 
306 

■ 1.387 
1.344 
2.056

Las circunscrip
ciones. Los parliilos.

N U M E R O  D E A Y U N T A M IE N T O S  D E

Las circunscrip
ciones.

55.187

108.601 /

53.114 {

Los partidos

76

OBSERVACIONES.

PARTIDO DE TORTOSA.

GA NDESA. G a n d e s a  y p a r t e  
DE T o RTOSA . . .

TORTOSA, P a r t e  d e  T o r t o s  a .

LV rnés .  ...................................
Aseó  .......................
B a t e a .......................................
B e n i f a l l c t ..............................
B e n i s a n e t ..............................

iBot ............................................
ICaseras ...................................
¡C orbera ...................................
F a t a r e l l a ..................... ..........
F i i x .........................................
G andesa..................................

\G ines ta r ..................................
j O r t a ........................................
jM irabe t . . .'............................
¡Mora de E b r o .....................
í P in  el!......................................
P o b la  de M a sa lu c a ..........
P r a t  de Com pte .  . . . . . . .
Ptas q u e r a ..............................
P t iv a r ro i j a ............................

'Y i  11 al v a .................................
A lc a n a r ..................................
A l d o v e r .............. ..................
Alfar  a .....................................
A m p o s ta ................................
Cenia ( L a )   ..............

, Cherta .   .................................
[F reg in a ls ...............................
[ G a l e r a ....................................
Godall ......................................
Más de B a r b e r á n s ............
Más de E n v e r j e ..................

iP a u l s .......................................
[Perelló .................................
R o q u e ta s ......................
San  Carlos de la  R á p i ta
S a n ta  B á r b a r a    ..............
T iv é n y s .................................
T o r to s a .  ..........................
U lldecona.   ............

1.216
2.345
2.907
1.40o
1.666
1.193 

608
1.193 
1.998 
2.172 
2.746 
1.292 
2.316 
1.827 
3.757 
1.363

881
559
825

1.887
1.688
3.870
1.331

738
2.751
2.492
3.117 

846
1.465
1.774
1.326
1.080

965
2.693
4.117 
2.429 
2.385 
1.728

24.702
5.632

36.644

102.086

65.442 /

21

40

19
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AUDIENCIA DE BARCEI-ONA.

P m b U s  donde p o d rá n  fuh eionar las Salas o rd in a ria s y  extraor^  
d iñ a ría s  de A udiencia  de [qué tra ta n  los artícu los  13 y  14* 
de la  ley p ro v isio n a l sóW e organ ización  del poder ju d ic ia l.

P U E B L O S.

p r o v i n c i a  d e  b a r c e l o n a .̂

A r e n js  de Mar. .........................................
B adalona........................................................ ..
B arce lo n a .................................... .. . .....
B e r g a . .......................................... ..
C ardona............................................
G ranollers................... ......................... ..........
Igualada. . . . ’................ ..
M an lleu ....................................... ....................
M a n resa .........................................         ’. .
M a rto r e ll. .;..
M ataró................................................................
M olins de R e y .   .............. ........... ........
SR badell.................................... ..
San A ndrés de Pa l omar . . . . . . . . . . . . .
San C elon i  .............. ..............
T arrasa ...............................................
V i c h . . . . . ............................
V illa franca . . ....... ............................. ........
V illan u eva    ....... .................... ......

PROVINCIA DE GERONA. ,
A m e r .  ........................................................
A r b u c i a s ............... ............. .................... ....
B é s a lú ............................................................
B isba l  ( L a ) ....................... .........................
B lan e s .   ..................................... ..
Caldas de M a lav e l la ...............................
C á m p r o d o n   ...................................
Cassá  de la  S e l v a . . ............................ ....
E sc a la  ( L a )  ..........................................
F  i g ü e r a s . .......................................
G e r o n a ...................................
O lo t ................................................................
P a la fu rg o l l .............
P u  íg o o rd á ....................................................
R i p o l l ..............................................' '  *.!
R i v a s ........................................................  *
R o s n s ...........................................................
S a n  F c l iú  de G n ix o ls ............................
S a n ta  Coloma de F a r n c s .....................
T o rro e l la  de M o n tg r í ................ ...........

PROVINCIA DE LÉRIDA.
A g e r ...............................................................
A g r a r n u n t ...................................................’
A lm e n a r .......................................................
B a l a g u e r ........................................
B o r ja s  (Las).    ........................................
Castc l lnou de B a s e l l a ............................
C e r v e r a .........................................................
L é r id a ............................................................
P o n s ............................................................ ....
Seo de UrgeJ..............................................
S e ro s ..............................................................
S o l s o n a ...........................................................
S o r t .................................................................. '
T fárrega ..........................................................
T o r re s  de S e g re .......................................
T re in p ............................................................
V ie l l a ..............................................................

PROVINCIA DE TARRAGONA
A lc o b e r ...........................................................
C o rn u d e l la .....................................................
C h e r ta ........................................ .................... ’
F a l s e t ...................
F i i x ............................... !*!!!*!*!**!*!!!
G a n d e s a ..........................................................
M o n tb lan c h ...................................................
Mora de E b r o ........................... '.
P e r e l l ó ...................................
R e n s .................................................................
S an  Carlos de la  R á p i t a ................ ......
S a n ta  Coloma de Q u e r a l t .....................
T a r r a g o n a .  .................................................
T i v i s a ........................................................* _
T o r to s a .   ................    _
I J l ld ec o n a .................
v a i i s .........................  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’ ! ! ! !
V e n d re l l ...................................

Habitantes.

B .ai9
1£.060

189.948
5.065
4.461
4.702

11.896
4.243  

16:193 
• 4 .304  
16.603

2.855
14.060
11.055

2.445
8.873

13.036
6.244 

12.267

3.005 
3.340 
1.389 

. 4.173 
5.770 
1.959 
1.287 
3.718 
2.556 

10.082 
14.341 
10.262 

5.254 
2.151 
2.385 
1.505 
2.831 
6.434 
4.936 
3.738

2 ,

2
2
4
3
1
4,

19.
1
2,
2 ,

2,
1 .

3.
1 .

2 .

i.

803
789
448
.895
.408
.012
.325
.557
.749
.966
.819
,480
,241
,844
691
,238
,019

3.368
2.552
3,117
3.508
2.172
2.746
4.675
3.757
2.693

27.257
2.429
2.708

18.433
3.341

24.702
5.632

13.319
5.053

Dirección general del Tesoro público.
A l ponerse en circulación algunos b illetes de la Deuda fío -  

tañté del Tesoro, se dejaron adheridos á los m ism os por tin er-r- 
ror involuntario cupones posteriores al vencin iiento  en que 
debia ser reintegrado el capital; y  aunque los tenedores de esta  
clase dé valores deben com prender que no se devenga, in terés  
después del plazo señalado para su am ortización, la Dirección' 
general del Tesoro hace présente que no abonará por sus Cajas 
lo s  cupon'es vencidos en 1.® de Setiem bre ú ltim o ó qué venzan  
en 4.*'de Diciem bre y  1.® dé Marzo inm ed iatos, si proceden de 
billetes de vencim ientos anteriores.

■ Madrid 14 dé Noviem bre de 1872 .=E 1 Director general, 
J. M'anSO; ' g ' '

Dirección de la C£g a general de Depósitos.
E sta D irección general h,  ̂ acordado lo s  pagos que  ̂se (e x 

presan-s, continuación para el dia 46 d e lc o r r ie n te , de diez á 
dos de la tarde: , ' ,. ;,  ̂ m
ri iS^-^dses de resguardos al por.tador , segundo , sem estre  

io 7 l,  carpetas núm eros 3.676 á 3.7Q0 de, señalam iento. • 
Madrid 14 de N oviem bre de 1 8 7 2 .= E i D irector general, F a 

cundo de los R íos y P ortilla .

IIX lN líS t 'EK r^

Dirección general de Agricu}tnr$i, Industria  
y Comercio.

. ÜNIVPSAL JE 1873 EN VIPA.
8- ‘ ^

Instrucciones y jToruAularios par^; M estadística 
d0 léi éibiseffianza.

E n el programé- espécial del grupV26^ de édúcácion, in s- 
iljuccion y cultura se tía realzado partículármente:, apoyán-- 
dose’ en razones fundadas, que unaiéstadistíca de la enseñanza 
pra un ■suplenrento IrrdTépensabi'e-para una exposición de ob
jetos de instrucción. :
V Con el fín de que exista toda la uniformidad posible en los 
informes que se desean,; se han unido á este programa los cor- 
r^espondientes formularios.

La m ayor parte de estos form ularios han sido trazados, 
según las ind icaciones del Congreso estadístíico , por la Comi
sión Central Iinperial y  Real de A u str ia , y  han sido puestos 
en práctica inm édíatam eñte.

Con m otivo de la  grande variedad que ex iste  en las d ispo
siciones referentes á la instrucción pública en varios países, 
es evidente que estos form ularios hechos para el A ustria  nó  
podran seguirse al pié de la  letra: no obstante, se desearla qué  
en todos los lugares se adoptasen los principios fundam entales  
para los cuadros estad ísticos de stis establecim ientos de ins-r 
truccion.

fuese posible á cada E stado el basar estos cuadros en  
una larga serie de años, los resultados llegarían á ser m ás  
evidentes é  instructivos, En todo caso esperam os que se eje
cutaran unos cuadros tan com pletos como sea posible de un  
año cercano del presente.

I.— Formulario para las Universidades.

Universidad de.

FACULTAD.
Catedráticos

ordinarios.
Catedráticos

extraordinarios.

CUERPO

Suplentes.

DOCENTE.

Adjuntos. Agregados. Maestros
especiales.

Personal 
de la Secretaría 

de la 
ünÍYersidad

Personal 
de serTício. OBSERVACIONES.

Denominación y extensión de las colecciones de los medios de instrucción.

ESTADO Y EXTENSION DE LAS SOCIEDADES PARA LA ASISTENCIA DE LOS ESTUDIANTES INDIGENTES.

Número total de estudiantes.

FACULTAD.

p-o
£: 'p ' 5c?3 í  3 P o

O o' ce
S ^ «
^  o“ 3

, . 3

; i '

i—
o g

EXENCION

TOTAL PARCIAL

del pago de matrículas.

I
I

• o P o.' SI — ce; P p i
•  I

^ ce o
P-  ^p ce ce

(a) SEMESTRE DE INVIERNO.

(b) SEMESTRE DE VERANO.

ESTUDIANTES CLASIFICADOS SEGUN

FACULTAD.

Su nacionalidad. jKu culto.

DB RITO CATÓLICO.

Latine. Griego. Armenio.

DK R ITO ,O R IEN TA L.

Griego. Armenio.

D E RITO E T A N Q ÍL IC O .

Augsburg. H e lT é tic o .

(a) s e m e s t r e  d e  i n v i e r n o .

(b) SEMESTRE DE VERANO.
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Número de alumnos admitidos á los estudios privados según las categorías mencionadas.

ÉSPBCIPICA.CION DB LOS EXTRANJEROS QUE ASISTEN A LA UNIVERSIDAD, REFIRIENDOSE AL LUGAR DE SU NACIMIENTO, LENGUA
MATERNA, RELIGION, CLASE DE MATRÍCULA Y FACULTAD.

Cuadro sinóptico de los cursos y su asistencia.

MATERIAS 

ensebadas en las Facultades.

NÚMERO

de lecciones 
per semana.

LENGUA

de la ense
ñanza.

NOMBRE
y categoría oficial 

del Catedrático.

Si los cursos 
han tenido lugar por 
una retribución íegal 

más eletada 6 gratuita.

NUMERO

de estudiantes 
inscritos.

Observaciones.

(a) SEMESTRE DE INVIERNO.

(6 )  SEMESTRE DE VERANO.

EXÁMENES DE LICENCIATURA.

Para el ; r̂acIo de Doctor.

FACULTAD.
D E'PtJEs '  r>E BXÍMEN.

Aprobado-í. Suspensos.
Discusiones. Promociones.

Para los girados menores en Affedicina, Cimgía (1)

RAMOS.
EXÁMENES 

de Licenciatura.
Diplomas.

CUADRO
DE LOS CANDIDATOS EXAMINADOS EN EL AÑO ESCOLAR D E ..... POR LA COMISION OFICIAL DE,.

II.— Formulario para las Escuelas tecnológicas superiores.
E scu ela  te c n o ló g ic a  su p e r io r  de.....

DESIGNACION

d e l  e x a m e n .

ÉPOCA

de lo s ex á m en es .

TOTAL

d e  a l u m n o s  

exam in ad os.

De e s te  n úm ero  1

aprobados

la n  sido

desap.robados SUMI TOTAL

d e a lu m n os  

a p r o b a d o s .

SUMI TOTAL

d e a lum nos  

d esaprobados.
simple

m e n te .

co n  d ist in c ió n por la  p rim era  y e z
por la

seg u n d a

vez.
en  todos | en  algunos de

por  
un cu rso . por m enos.

los ramos.

DIVISION
DE LOS E S T U D IO S .

(Ram o principal)

CUERPO DOCENTE.
Personal 

de la 
Secretaría.

P ersonal 

de servicio. OBSERVACIONES.Catedráti
cos ordina

rios.

Catedráti
cos extraor

dinarios.
Agregados
ordinarios.

Agregados 
ex tr a o rd i-  

narios.
Suplentes. Ayudantes. Maestros.

MINISTERIO DS ULTRAMAR.

DENOMINACION Y EXTENSION DE LAS COLECCIONES DE LOS MEDIOS DE INSTRUCCION.
Total de lom alumnoit.

A lum n os m atriculados. | O rd inarios.. . . .
{ E xtraordinarios 

In ternos..................................................................
T o ta l.......................

MATRICULADOS SEGUN NACIONALIDAD.

MATRICULADOS SEGUN SU CULTO. 
Católicos de rito la tin o ..........................

DRISTON
de los estudios.

A m enlos..

E v a n g é licosd elacon fesion . [ H e l y é t í í
U n ita r io s .............................................................
Israelitas...............................................................
Otras......................................................................
Han pagado la retribución para continuar

el curso..................................        '
Han sido exentos..................................... ..
Han pagado los derechos de in scr ip ción ..
Han sido e x e n to s ................................. ..
Núm ero de coleg ia les con b e c a s................
Extranjeros inscritos................... ....................
Internos ex tra n jero s .......................................
Importe total de las retr ib u c io n es .’. . . . .  
Idem  id. de los derechos de inscripción. 
Idem  total de las b eca s ........................i . . . .

DITISIOK

de los estudios.

(I) Licenciado en Cirugía, Farmacia, en ciencia oftálmica, en partos, Veterinario, dentista <3í c .

EjI Gobernador superior c iv il d é la s  Islas F ilip in as, en  des
pacho telegráfico de 4  del actual, participa á este M inisterio  
que'no ocurre novedad en aquel A rchipiélago.

(Se continuará.)

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  DEL E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  F í Gu e r o l a .

Sesión  celebrada e l  ju eves 4 4  de: N oviem bre de 187^. .
Se abrió la sésion  á las tres, y  le id a  el acta do la anterior, 

fuá aprobada. ...........................................................................
D ióse cuenta de una com unicación del Sr. E chevarría  y  

Lallana suplicando.al Senado se. sirva concederle un m es de 
licencia  para m archar á  Bilbao ,por asuntos de fam ilia .

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Vargas M achuca, le  
fuá concedida dicha licencia. .............. ................

E l  Senado  quedó en te rado  de. que. la  m esa  h a b ia  des ignado  
al Sr. Sec re ta r io  .segundo D. V icen te  F u e n m a y o r  p a ra  fo rm ar  
pa r te  de la  comisión, de f o m e n t o . y. conse rvac ión  de la  B i 
blioteca.

E l  Senado  quedó en te radq  de la  co m unicac ión  s ig u i e n t e :
« P r e s i d p : n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .— E xcm os.  Seño

res:  S. M. el R e y ( Q .  D. G.) se h a ' s e rv id o  señ a la r  la  h o r a  de las  
dos de la  ta rd e  de m a ñ a n a  m ié rco les  13 del co rr ien te  p a ra  r e 
c ib ir  a  la  com is ión  de ese a lto  Cuerpo e n ca rg ad a  de p re se n ta r  
á  su sanc ión  las leyes l lam an d o  40.000 h o m b re s  al se rv ic io  de 
las a rm as ,  y concediendo aux il io s  á las em presas  de los fe rro 
ca r r i le s  de M alpar t ida  y  de Mérida á  Sevilla .

Lo que de ó rden  de S. M. tengo el h o n o r  de co m u n ic a r  á  
V. E E .  p a ra  conocim ien to  de ese alto Cuerpo Oolegis lador. Dios 
gu a rd e  á V. E E .  m u ch o s  años.  M adrid  de N o v iem b re  
de 1 8 7 S .= M an u e l  R u iz  Z o r r i l l a .= S r e s .  Sec re tar ios  del Senado.»

T a m b ién  lo quedó de la  com unicac ión  sigu ien te :
« M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .— E xcm os .  Sres. : De R e a l  

o r d e n ,  y  p a ra  los efectos opo r tu n o s  en ese alto  Cuerpo Cole
gislador,  paso á m an o s  de V. E E .  los a d ju n to s  e jem p la res  o r i 
g ina les  de las leyes que h o y  h a n  sido sanc ionadas  por S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) l lam an d o  la  u n a  40.000 h o m b res  al serv icio  de 
las  a rm as ,  y  concediendo la  o t ra  a ux il io  á  las em p resas  cons
t ru c to ra s  de los f e r ro -c a rr i le s  do M adrid  á  M alpar t ida  y  de 
M érida  á  Sevilla .

Dios g u a rd e  á  V. E E .  m u ch o s  años.  Madrid 1*̂  de N o v ie m 
bre  de 187^.— E ugen io  Montero R i o s .= S r e s .  Sec re tar ios  d e l  
Senado.»

Acto  c o n tin u o  q u ed aro n  p ro m u lg a d as  en el Senado, a n u n 
c iándose  que se a rc h iv a r ia n ,  las leyes s igu ien tes :

L a  re la t iv a  á d ec la ra r  com prendidos  en el a r t .  4.Vde la  ley  
de auxil ios ,  p ro m u lg a d a  en % de Ju lio  de 1870, á  las  em p re sa s  
de los fe rro-ca rr i les  de M adrid  á M alpart ida  de P la se n c ia  y  el 
de M érida  á  Sevilla .

Y la  en que se l lam an  á las a rm a s  40.000 h o m b res  p a ra  el 
reem plazo  del ejército.

Se recibió con agrado, y se acordó que p asa ra  á la B ib lio 
teca, un  e jem pla r  del tomo p r im ero  (le los Discurso,'i jm r la -  
m en ta r io s  del Sr. Conde de Toreno,  (|ue r e m i t ía  su hijo  el 
a c tua l  Conde de Toreno.

Pasó  á la comisión que en tiende  en el p royec to  de ley r e 
fo rm an d o  el n ú m .  b.° del a rt.  491 de la ley de E n ju ic ia m ie n to  
civil  u n a  exposición  del Director  Ln P en in su la r  sup l icando  
al Senado se s i rv a  d ec la ra r  que la re fo rm a  del art.  491 de la 
ley  de E n ju ic ia m ie n to  civil h e c h a  por  el Congreso de Sres. Di
p u tad o s  sólo sea aplicable  á  los va lo re s  que se em i tan  y  no á  
los en c irculac ión.

E l  Sr. l l e r r e a ’o  ' f . io p e » :  P ido  la pa lab ra .
E l  Sr. PB*e«id4‘a i í e :  ¿P a ra  qué?
E l  Sr.  H e r r e r o  I L o p e * : P a r a  p re sen ta r  al Senado  u n a  

exposición  de la Asociación de p rop ie tar ios  de fincas u rb a n a s  
de la  c iudad de Valladolid  con objeto de que la com is ión  de 
pe tic iones se fije en e lla ,  por  si procede un proyecto  de ley, ó  
en todo caso l lam e la a tención  del Gobierno p a ra  q u e ,  si h á  
lugar ,  lo p ro p o n g a ;  ó que si n o ,  adopte  las m ed idas  m ás  con
ven ien tes  á  fin de fac i l i ta r  la co b ran za  de los pequeños a lq u i 
leres,  que hoy  á  causa  d é la s  c i rc u n s tan c ia s  en que aquel la  po 
blac ión  está  colocada es b a s tan te  difícil.

E l  Sr. P r e .« s id le f i t e :  P a s a r á  á l a  com isión  de peticiones.
Orden  del d i a : Discusión del d ic tá m e n  de la com isión  so

b re  ra tif icación  del T ra ta d o  de com ercio  y  navegación  ce leb ra 
do en tre  E sp a ñ a  y  los Pa íses-B ajos .

Leido d icho  d ic tám en,  y  ab ie r ta  discusión sobre  el a r t ícu lo  
ún ico  de que se componía ,  fué aprobado  sin  debate  a lguno .

E l  Sr.  P r e s i c l e t i t e :  E s te  p royecto  p a sa rá  á  la  com is ión  
de co rrecc ión  de e s t i l o , y  se se ñ a la rá  d ia  p a ra  su  v o tac ión  de
finit iva.

E l  Sr.  Róüielii: Pido  la  pa la b ra  p a ra  leer  u n  d ic tá m e n  de 
com is ión .

E l  S r .  Presidente: L a  tiene  Y. S.
Leyó  en efecto el Sr.  Rosich ,  an u n c ián d o se  que se i m p r i 

m i r í a  y  re p a r t i r í a  y  se se ñ a la r ía  d ia  p a ra  su  d iscusión ,  el d ic 
tá m e n  d isponiendo que los mozos des t inados  á  las t r ip u la c io 
nes  de b uques  de guerra ,  con a rreg lo  á  la  ley  de 27 de Marzo 
del presente  año, s i rv a n  c u a t ro  años sobre  las  a r m a s  y  uno en  
la  p r im e ra  reserva .

E l  Sr. IHontes Palmero: Pido la palabra para leer d ic
tám enes de la  com isión de peticiones.

E l Sr. Presidente: La tiene V. S.
Leyó dicho Sr. M ontes, anunciándose que se im prim irían  

y  repartirían y se señalaría dia para d iscutirlos, los d ictám e- . 
nes de la com isión de peticiones, com prensivos de los núm e
ros 7 y  8, referentes á las exposiciones del Sr. V icario capitu
lar de Pam plona y  á la de varios vecinos de la ciudad de San
tander.

E l Sr. Presidente: Sres. Senadores, según las d isposi
cion es del reglam ento, estos dictám enes han de quedar tres 
dias sobre la  m esa. Me consta la laboriosidad con que están  
trabajando las com isiones ; pero á pesar de e llo , m e perm ito  
excitar  de nuevo su celo para que no tengam os interrupciones  
en la série de las sesiones del Senado.

Desde hoy  hasta el lim es no podem os celebrarla, con arre
g lo  á las prescripciones del reg lam en to , y  por estar todavía  
pendientes de dictám en varios proyectos.

Orden del dia para el lunes p r ó x im o : Preguntas é interpe
laciones, y  d iscusión de los d ictám enes leídos hoy .

Se levanta la sesión.
E ran las tres y  cuarto.
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GONGHESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r ó n  y  L a s t r a .

E xtracto oficial de la sesión  celebrada el ju eves  14 de 
N oviem bre de  di87%.

A bierta á las dos, y  leída el acta de la anterior, fué aprobada.
E l Sr. S»orüa: A nuncio una interpelación con m otivo de 

ia  grave y  peligrosa situación que crea en la is la  de P u érto -  
í l ic o  la conducta del Gobierno.

E l Sr. V i c e p r e s i c l e n t e  (Pasarón y  Lastra): Se pondrá 
en su conocim iento.

E l Sr. A gp ustí: He pedido la  palabra para presentar una  
exposición de los A yuntam ientos que constituyen  el partido  

ju d ic ia l de A lberique pidiendo que no se suprim a aquel Juz- 
.g^do.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno Hódriguez): Pasará á la  co
m isión  de presupuestos.

E l Sr. O i l  Beria^esi: ¿Está dispuesto el Sr. M inistro de F o 
m ento á adoptar sérias m edidas con la  em presa de los ferro
carriles de Zaragoza á Barcelona y  Pam plona á fin de evitar  
lo  que con el m ayor escándalo está sucediendo, y  es que por 
falta de m aterial y  otras causas se encuentran detenidas en la  
estación de Zaragoza 80.000 sacas de harina con grave detri
m ento del com ercio?

E l Sr. V i c e p r e s i i c l e n t e  (Pasaron y  Lastra): Se pondrá 
en  conocim iento del Sr. M inistro la  pregunta de S. S.

E l Sr. i N a b a i : He pedido la palabra con el m ism o Objeto 
que el Sr. Gil B erges, con el de reclam ar del Sr. Mifiistro de 
F om ento que dé prontas, eficaces y  enérgicas d isp o sic io n es. 
contra el escandaloso abuso de esa em p resa ; y  á lo dicho por 
el Sr. Gil B erges puedo añadir que, según el Diario  de A visos  
de Zaragoza, se han contratado 4ü0 carros para trasportar m er
cancías á 5 rs. arroba, y  tardando en el viaje 16 dias. A dem ás 
en las estaciones interm edias están estancadas otras m er
cancías, y dejo á la consideración del Sr. M inistro si en el s i
g lo X IX  han de hacerse estos v iajes por m edio de carros, ha
biendo ferro-carriles. ;

E l Sr. V ic e p r e j u lc le n t e  (Pasarón y  Lastra): Se pondrá en 
conocim iento del Sr. M inistro la pregunta de.S . S. ■

E l Sr. P a s c u a l  y  C a s a s : Deseo saber si está dispuesto  ̂
el Sr. Ministro de la Gobernación á traer todos los expedientes 
que según  la ley  deben haberse formado para armar las m al 
llam adas M ilicias ciudadanas que existen  en Cataluña.

P re g u n to  tam bién al Sr. M inistro de Gracia y  Justicia  si 
e s tá  d ispuesto á traer la causa formada á consecuencia de un  
a ses inato  cometido en V illanueva y Geltrú en 6 de Enero  
de  1870,

P o r  ú l t i m o , deseo saber  si el Sr.  Ministro  de F o m e n to  
a d o p ta rá  las m edidas necesar ias  con la em p resa  del fe r ro 
c a rr i l  de Z aragoza  á Barcelona,  pues en la m ay o r  p a r te  de las 
estaciones se ha l lan  es tancadas  las m ercan c ías  por  la lu ch a  
que  existe  en tre  d ich a  C om pañía  y sus m aqu in is tas .  No es p o 
sible calcu la r  los per ju ic ios  que esto está  ocas ionando, y  deseo 
q u e  se ponga un pron to  y eficaz remedio .

E l  Sr. ¿E s tá  d ispuesto el Sr. M inistro de la Gober
n ac ió n  á correg ir  los abusos que se com eten  por los empleados 
de  Telégrafos? Digo esto porque un  p a r te  expedido en San  Se 
b a s t ia n  el dia 1̂  ̂ á  las cinco de la t a r d e ,  y recibido el 13 á  las 
diez  y c incuenta  y ocho m inu tos  en Barce lona ,  no se en tregó  
h a s t a  el dia 14 á  las diez de la m añ an a .

E l Sr. Vácepa*4v<^ialeBSL<e (P a sa ró n  y  L a s t r a ) : Se p o n d rá  
en  conocim ien to  del Sr. Vlinistro.

El Sr. ¿No cree el Gobierno que es u n a  in f r a c 
c ión  del a r t ícu lo  const i tuc iona l  h a b e r  p resen tado  en la  o t ra  
C á m a ra  un [)royccto do polic ía  n í in e ra  á n te s  que en el Con
greso, siendo así (|ue se t ra ta  de establecer un  im puesto?

V oy a h o ra  á reco rd a r  al Sr. Ministro  de F o m e n to  los ex 
p ed ien tes  (|ue le tengo ped idos ,  re la t ivos  á  los n o m b ram ien to s  
de  g u a rd as  y sobreguardcts de m on tes  en la  p ro v in c ia  de C á-  
ceres.

Dijo en dias a n te r io re s  el Sr. Ministro  de H ac ien d a  que es
t a b a  d 'spuesto  á q u i ta r  todos los empleados que considerase  
inm ora les ,  y que h ab ia  ya  qu itado  uno; m as yo he pedido esos 
e x p ed ien te s ,  porque h ay  un g u a rd a  de m on te  que h a  estado 
en  presidio y se ha lla  s a b ja d ice  por u n a  causa  de asesinato.

He' oido con m u ch o  gusto  hace  a lgunos  d ias  al Sr.- Minis
t ro  de U l t r a m a r  que t r a ta b a  de m o ra l iza r  la  ad m in is t rac ió n  
de las islas de P u e r to - R ic o ,  C uba  y  F i l ip inas .  A.1 efecto p a 
rece que se h an  va r iad o  las p r im e ras  A u to r idades ,  y yo p re 
g u n to  al Sr.  Ministro de U l t r a m a r :  ¿cree  que todos los e m 
p leados n o m brados  p a ra  esa p ro v in c ia  t ienen  condic iones de 
m o ra l id ad ?

Yo tengo no tic ias  de un  n o m b ram ien to  que v e r d a d e r a m e n 
te  es deshonroso . Creo que el Sr. M in istro  no  s a b rá  los a n t e 
cedentes  de la pe rsona  á que m e refiero; y como á  m i parecer ,  
s i  yo se los explico e s ta rá  dispuesto  á volver por la m o ra l id ad  
de la A d m in is trac ió n  p ú b l ic a ,  me voy  á  p e rm i t i r .....

E l  Sr.  (P asa ró n  y  Lastra ) :  S írvase  V. S.
l im i ta r se  á  la p regunta .

E l Sr. : E stoy  dispuesto á no salirm e del regla
m ento ; pero tam bién á decir todo lo que conviene á  m i pro
pósito.

E l Sr. V i c e p r e s t c l e a i t e  ("Pasaron y  Lastra): V. S. no 
puede decir m ás que lo que concierne á la pregunta.

E l Sr. : Todo lo que conviene á m is fines, con
cretándom e al reglam ento, que perm ite usar de 1a palabra para 
h a c e r  preguntas.

Yo pregunto al Sr. M inistro de Ultram ar si sabe que se ha  
nom brado un em pleado que se llam a D. M anuel Ferrezuelo, 
del cual se dice por una com isión del A yuntam iento  radical de 
Madrid al inform ar sobre su conducta que hay  varios depen
d ien tes del A yuntam iento que d ec laran , entre e llos R am ón R o
dríguez, que han entregado á D. Manuel F errezuelo  algunas 
cantidades para adquirir ciertos cargos públicos por m edio de 
su  influencia. (S. S. leyó lo que resu lta  de esta  inform ación , y  
continuó diciendo  : )

No quiero m olestar m ás al C ongreso; pero com o v e , aquí 
resu lta  que 14 personas declaran que este caballero es m uy  
honrado; y  pregunto al Sr. M inistro de U ltram ar: ¿está d is
puesto  á mirar con la debida atención todo cuanto se refiere á 
la s  islas para conseguir su objeto, que es m oralizar su adm i
nistración? Yo creo que el Sr. M inistro de Ultram ar lo hará de 
esta  manera.

E l Sr. M inistro de Ultramar: A gradezco m ucho al señor  
Diputado su pregunta, porque m e da m otivo á satisfacer al 
C on greso , m anifestando que, en cuanto tuve noticia  de que en 
la  prensa se motejaba ese nom bram iento por no haber condi
c ion es de m oralidad en la  persona nom brada, m e apresuré á 
dejarle sin  efecto.

Pero agradezco tam bién lo dicho por el Sr. Z u g a s ti, porque 
esa declaración de las 14 personas que aseguran que ese señor 
Ferrezuelo no es digno de que se le confiara ningún cargo pú
blico me servirá para satisfacer á los 14 ó 16 que me han r e -  
em en d a d o  á ese señor , y  que , com o otros m uchos, ha debido  
fiu nom bram iento á las ex igencias de la op n io n , y  por otra 
parte á las de la sociedad política. Yo he de ser desde este sitio

tan exp líc ito  y  tan franco coiiio desde aquellos báñeos. Yo creo  
que así no es posib le adm inistrar.

_ He estado m es y  m edio resistiéndom e á hacer ese nom bra
m iento, y  no indicaré los nom bres de persona a lg u n a ; pero debo 
declarar que m ás de 14 por lo m énos, y  no sólo de m is opi
n io n es, han solicitado que le co locara, y cási en idéntica s i
tuación m e encuentro con todos los que he nombrado para U l-  
trátnar. A sí es que in sisto  en la n ecesid a d , tantb para el nom 
bram iento-de los em pleados de la A dm inistración de la s  A n ti
llas com o) para' todos los dem ás asuntos, de que sé cree un  
Consejo s i ha de haber tradición y  buenos funcionarios. Yo, que 
soy M inistro ahora , no quiero la libertad en el nom bram iento  
de los em pleados, porque no podré hacer buena adm inistración.'

Por lo demás, el Sr. Ministro de H acienda supongo que h a 
brá hecho lo que yo respecto de lo s  em pleados qué ha indicado  
el Sr. Zugasti, porque el actual M inisterio está decidido de la  
m anera m ás enérgica á desoír todo género de em p eñ o s, de 
petiéionesí de exigencias en cuanto á las personas, com o no se  
trate de em pleados dignos y  hóñrados, de servicios, y  si es po
sible dé las condiciones m ás recom endables para desem peñar  
el cargo que se le confie.

E l Sr. Marqués de la F l o r i d a : R uego al Sr. M inistro de 
E stado se sirva enviar al Congreso las notas y  docum entos  
diplom áticos que se encuentren en su Secretaría relativos a l 
cum plim iento del art. 8.® del Tratado de paz celebrado con Mar
ruecos en 1860, y  á la entrega á perpetuidad á España de una  
plaza-en la costa O ccidental de dicho Im perio ; entiéndase esto 
en el caso de que m i petición no influya de ninguna m anera  
en las negociaciones que puedan estar entabladas hoy  por el 
Sr. M in istro , por m ás que yo creo que la  cuestión está en su s 
penso.

A l Sr. M inistro de Gracia y  Justicia  tengo que pedirle otros 
docum entos. Gomo vam os á discutir el proyecto de ley  qué 
fija las relaciones económ icas entre el clero y  el Estado, del 
cual ha dado ya dictám en la com isión, creo necesario, para 
poder tener com pleto conocim iento de la m ateria, que debe en
viarse por S. S. al Congreso: primero, una nota de las sedes 
vacantes hoy  en España; y  segundo, un estado del núm ero de 
dignidades canónicas y  benéficas, tanto del clero catedral com o 
del colegial, que se encuentran igualm ente vacantes. •

E l  Sr.  V i c e p r e s i d e n t e  (P a sa ró n  y  L a s t r a ) : Se p o n d rán  
en conocim ien to  de d ichos  Sres.  M in istros las p re g u n ta s  de S. S.

E l  Sr.  t w o n % a le «  S a n c U e * :  P o r  u n a  d isposic ión  t r a n s i 
to r ia  de la  ley o rg án ica  p rov incia l  se d e te rm in a  que  los e m 
pleados en las D ipu tac iones  que  h a y a n  ob ten ido  sus  des t inos  
por  oposición no p u ed an  se r  separados;  por  o tro  a r t ícu lo  de la  
m is m a  ley  se concede á las  D iputac iones  la  facu l tad  de sepa
r a r  l ib rem en te  sus empleados;  en v is ta  de esta  c on trad icc ión  
que existe  en la  ley, el C ontador  y  Secre tar io  de la  D ipu tac ión  
p rov incia l  de H uesca  acuden  á las Cortes pidiendo: p r im ero ,  
que se d ignen  m odificar  el párrafo  te rcero  del art.  1% de la  ley  
o rg án ica  p rov inc ia l  en  el sentido  de que las D ipu tac iones  no 
p u ed an  sep a ra r  aquellos  empleados que h a y a n  a lcanzado  sus 
dest inos por oposición: segundo, que á estos empleados se les 
equ ipare  con los P rofesores de U n ivers idad ,  los cuales, cuan d o  
son separados,  pe rciben  dos te rceras  par tes  del sue ldo  que  d is
f ru tab an ;  y  tercero,  que á los Seere ta r ios  y  Contadores de las 
D ipu tac iones se les c o m p ren d a  en las bases que p a ra  el e s ta 
b lec im ien to  del cuerpo de empleados de las A d m in is t ra c io n e s  
económ icas  se consignan  en el p royecto  de p re su p u es to s  p r e 
sen tado  por el Gobierno.

E l  Sr.  (Moreno Rodríguez):  P a s a r á  á  la c o m i
s ión  de peticiones.

ÓRDEN d e l  DIA.

S in  d iscusión  fué aprobado  el d ic tám en  n egando  la  a u to r i 
zación so lic i tada  por el Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  
de la U n iv e rs id ad  en esta  corte  p a ra  p rocesa r  á D. E u g en io  
G arc ía  R u iz .

Deuda y Banco hipotecario.

C ontinuando  esta  d iscusión, dijo
E l  Sr. M in is tro  de I l in c le o c la :  R e co rd a re is  que expuse  

anoche  la  s i tuac ión  del Tesoro  en 30 de Se t iem bre  de 1871, 
dos ó t res  dias  án tes  de de ja r  el M inisterio  de Hacienda.- R e 
su l tab a  en tonces u n  déficit  de 600 y  pico de m illones de r e a 
les; y  como'-el Sr. Moret en D ic iem bre  de 1870 le h ab ía  c a lcu 
lado en 1.300, y  yo h a b ia  rea l izado  por  el em prést i to  600 m i 
llones, a p arec ían  exactos los cálculos del Sr.  Moret y los mios.

Di g rac ias  á  los señores que tan  e locuen tem en te  me h a b la n  
im p u g n a d o ,  porque  con las ideas que p roc lam ab an ,  co n tra r ia s  
á  toda  co n tr ib u c ió n  sobre la r e n t a , s e rv ían  al crédito  de la  
N ación  española  en el e x t r a n je ro ,  donde  e ra  preciso d e sv a n e 
cer pl efecto de las a severaciones  sa l idas de estos bancos d u -  ■ 
r a n te  otros M in is ter ios ,  y del vicio que h a b ia  dom inado  desde 
p r incip ios de este s iglo,  de h a c e r  constan tes  arreg los de la 
D euda ,  causa  p r in c ip a l  de nu es tro  descrédito  y  de las bajas 
de nues t ros  valores. U n a  Nación como la  n u e s t r a ,  que h a  es
tado  en revo luc ión  po lít ica  y social desde p r incip ios  de este 
siglo ; u n a  Nación, que h a  sido presa, u n as  veces de inv as io n es  
e x t r a n je ra s ,  o t ra  de g u e r ra s  civiles y p ro n u n c ia m ie n to s ,  con 
su  H acienda  deso rg an izad a ,  p e r tu rbado  el ó rden  polít ico y  so
cial,  que ad em ás  p ro c lam a  funestas  teo r ías  ace rca  del crédito ,  
no es e x t ra ñ o  que ten g a  su  crédito  por los s u e l o s ; m a s  p a ra  
res tab lece r le  ba s ta  que h a y a  ó rd en ,  que se a d m in i s t r e  b ien  y  
que se p roc lam en  las  teo r ías  ae  la h o n ra d ez  y  de la  p u n t u a 
l idad  en el cu m p l im ien to  de sus obligaciones.  E l  que  p ag a  con 
p u n t u a l i d a d , por fuerza  h a  de tener  crédito .

D icho esto , voy ,á  la cuestión de las c u estio n es, áT a del 
Banco hipotecario; pero ántes he de hacerm e cargo de un asu n
to que ha preocupado á to d o s , tom ando proporciones ex tra o r
dinarias: vo y  á ocuparme de los bonos. En prim er lugar no  
com prendo que se ataque con in justic ia , á m i modo de ver á 
la d ign ísim a persona, al M inistro honrado, in teligen te  y  v a le 
roso que llevó á cabo la negociación de bonos con el B anco de 
París; no com prendo que los que aprobaron en Consejo de M i
nistros ese contrato vengan después uniendo su s clam ores á 
los de la oposición. N ingún M inistro ha expuesto en el Conse
jo de M inistros con m ás lealtad y  franqueza la índole del co n 
trato que el Sr. F iguerola, tan injustam ente atacado por todos 
y  tan poco defendido. Para juzgar estos actos es ind ispensable  
ante todo tener en cuenta las circunstancias. S i se nos trajera  
aquí uno de los contratos hechos durante la guerra de la  In
dependencia ó de la guerra civ il, ó á raíz do uno de nuestros  
pronunciam ientos, y  quisiéram os juzgar de la capacidad y hon
radez del M inistro por aquel contrato, ¿seria justo  este  juicio?  
No puede serlo sin  tener presente las circunstancias y  los re 
sultados. ¿No recuerdan los Sres. Diputados cuánto se habló  
del Sr. M endizábal por una contrata de zapatos? ¿Qué no se 
dijo entónces de esto y  de la quinta dé 100.000 hom bres? Y  
s in  embargo, ¿no reconocen hoy todos los inm ensos serv ic io s  
que prestó aquel M inistro célebre á la causa de la libertad y  á 
la de Doña Isabel 11?

Voy, pues, á exponer lo^sucedido con los bonos y  su s resu l
tados, sin  que pueda explicarm e que m i am igo el Sr. P í y  Mar- 
gall, al hablar del Banco de París, le m aldiga y' m aldiga con él 
al capital. E l capital , especie de esírangulador , estrangula

cuáúdo puede, y  no es m ás benéfico n i d esin tere^ d o  el cap ita l 
español que el extranjero. Más facilidades he encontrado yo en  
el capital extranjero que en el español, y  s in  aquel no hubiera  
podido im poner á este. Contra el capital no hay  m ás rem edio 
que el capital. Sábe el Sr. P í que los banqueros de Lóndres y  
de P arís no son m énós entendidos que los capitalistas españo
les, y que el precio del dinero está en Inglaterra m u y  barato y  
en España m uy caro, lo cual quiere decir que el capital se rige  
por sus leyes.

Cuando el Sr. F igu ero la , apremiado por las c ircunstancias, 
llevó al Consejo de M inistros el contrato con el Banco de P arís, 
el valor de los bonos en Boléa era de 53 ó de 56. ¿ Conoce el 
Sr. P í alguna em isión que se haya hecho nunca m ás alta que  
al precio de cotización en B olsa?  P ues el Sr. F iguerola h izo  la  
negóciacion entregando los bonos á 69; y  cQjmo la diiferencia 
de 56 á 69 era tan grande, com binó esto con algunas opera
c iones que v in iesen  á compensar el sacrificio que parecía h a 
cer él Banco de París. E ste  ten ia  interés en dar gran valor á  
los b on os, porque todo bolsista inteligente prefiere operar so
bre precios altos. De ahí la com binación que tanto se ha echa
do en cara ai Sr. F iguerola; pero de ah í tam bién la  sinrazón  
coñ que se censuró éste hecho, que se ha convertido luego en  
su  elogio.

¿Qué cantidad de bonos hay hoy en poder del público? E l 
total represéñtá 6^5 m illones de pesetas: algunos se han am or
tizad o; otros se han dado en pago de bienes nacionales; tam 
bién existeñ  otros en poder del Banco de C a stilla ; el resto está  
en m anos de particu lares; y  si hoy  alcanzan el tipo de 7 8 , y  
estaban ántes de la  negociación á 5 6 , ¿ quién ha utilizado esa  
diferencia?

P e ro  h a y  m á s : ex is ten  en c a r te ra  173 m illones de bonos;  
¿ tienen estos, ó no t ien en  un  va lo r  m ay o r  que el que a lcan za 
ro n  á n te s  de la  negociac ión  con el B anco de P a r í s ?  Si no  se 
h u b ie r a  héclló el c o n tra to  con ese Banco, ¿h u b ie ran  a lcanzado  
los bonos el v a lo r  que  a d q u ir ie ro n  después?  E s ta  es la  cues
tión. E l  Sr.  F ig u e ro la  h a  podido verse  en la  necesidad de con
t r a t a r  en épocas a p u ra d a s ;  h a  podido h ace r  em prés t i to s  q u e  
h a y a n  costado ^más ó m enos al Tesoro  e s p a ñ o l ; pero el c ap i ta l  
c ircu lando  está  por  E s p a ñ a , y  b a s tan te  h a  con tr ibu ido  á  su  
p rosperidad. Los M inistros de H ac ienda  t ienen  que h a ee r  en 
a lgunos  casos g randes  sacrif icios:  á m í  m e suele fa ltar  v a lo r  
p a r a  h a c e r lo s ; pero com prendo  que el que los rea l iza  p re s ta  
u n  servicio  inm en so  al país .  A d e m á s ,  el n o m b re  del Sr.  F i 
g ue ro la  v iv i r á  s iem pre  asociado á la r e fo rm a  a ra n c e la r ia  que 
h a  hecho.

E r a  necesar io  h a b la r  un  poco de b o n o s , po rque  se en la za  
en  este a su ñ to  el n o m b re  del Banco de P a r í s  con el del Sr.  F i 
g u e ro la  ; y  unos  echan  el i ñ u e r t o , p e rm í ta sem e  la f r a s e , a l  
B ahco  de P a r í s ,  m ié n t r a s  otros se le echan  al Sr. F ig u e ro la .

Y  a ñ o r a s e  m e d i r á :  ¿por qué h as  prefer ido  la  em is ión  de 
b ille tes h ipo tecar ios á  la  em is ión  de bonos? Lo d iré  senc il la 
m en te .  Los bonos sólo p u ed en  ten e r  colocación en E sp a ñ a  en  
su b a s ta  púb l ica  ó por c o n tra tac ió n  d irec ta .  Yo p ro cu ro  no r e 
coger el cap ita l  c i rcu lan te  que h a y  en  E s p a ñ a ,  y p rocuro  t r a e r  
ad em ás  el e x t ra n je ro  p a ra  hacer  la g u e r ra  á  la  u su ra .  E l  b i
l lete  h ipotecario ,  c reac ión  a le m a n a ,  se coloca h o y  en todas  p a r 
tes ,  m ié n t r a s  que el bono español no h a  podido a c l im a ta rse  en  
I n g l a t e r r a ;  y como el billete  h ipo tecar io ,  que yo creo t ie n e  
g ran d es  g a r a n t í a s , abr igo  la segur idad  de colocarlos en el e x 
t r an je ro  y t rae r  á E sp a ñ a  el capital .  Así ev i ta rem os  lo que s u 
cedió al Sr. S a lav e rr ía :  en las m ejores  c ircu n s tan c ias ,  r e b o sa n 
do la  Caja de Depósitos ,  y  cuando  rec ib ia  par te  de la i n d e m 
n izac ión  de Marruecos,  creó S. S. sus b ille tes h ipo tecar ios  : ¿no 
r e c u e id a  S. S. que á pesa r  de todo pasó la p laza  de Madrid por  
u n a  c r is is  m etá lica ,  descontándose  los billetes del B anco  h a s t a  
el 10 por 100?

Dicho esto, v a m o s  á  o cuparnos  del B anco  h ip o teca r io ,  i n s 
t i tuc ión  que pensó y a  en c rea r  el Sr.  Sa lav e r r ía .  Y  aquí  debo 
decir  que, cuando  veo acep tada  una  idea  mi a por u n  a d v e r sa 
rio,  no le opongo obstáculos p a ra  que la  realice. T am poco  m e  
parece  que S. S. h a  sido m u y  p a r t id a r io  de los bonos, y a h o r a  
m e impele  á que em i ta  bonos y com bate  los b i l le tes  h ip o teca 
r ios .  E l  Sr. S a la v e r r ía ,  como d ig o ,  pensó en c rea r  u n  B anco  
h ip o te c a r io ; pero no real izó  su  p en sam ien to  porque  encon tró  
b as tan tes  dificultades.

E l  Sin Alonso M artínez quiso t am b ién  rea l iz a r  e sta  idea, y  
en  los ú l t im o s  meses del M inisterio  del Sr. Orovio pasó á  con
su l ta  del Consejo de E s tad o  la c reac ión  de u n  B anco  h ip o te 
cario .  E l  i lu s t rad ís im o  in fo rm e  del Consejo está calcado en  la  
M em oria  del func ionar io  francés á  que án tes  me he  referido, y  
se h a l l a  escrito  por  el Sr. Seijas  L o zan o ,  como P res iden te ,  
y  por los Consejeros Sres.  C árdenas,  C a rram olino ,  D. F e r m ín  
Caballero,  E c h a r r y ,  E gu izába l ,  Ochoa  y  B a rzan a l lan a .  A ju s 
tándose  á  este princip io ,  dió el Sr.  F ig u e ro la  su  célebre  d e 
creto; y  por lo m ism o  no  com prendo  los a taques  de c ierto  lado 
de la  C ám ara ,  por m ás  que me exp lique  los del Sr. P í  y  M a r 
gal, porque  está  den tro  de sus p r incip ios  el d a r  ta jos  y  m a n 
dobles al capital .  Donde S. S. ve el capital ,  ve el m onopolio ;  
ve el feudal ism o  m oderno ,  que h a  re em p lazad o  al feudal ism o  
a n tiguo ;  ve al feudalism o de la  i n d u s t r ia  su s t i tu y en d o  al feu 
da lism o  de la  t ie r ra .

P u e s  bien: si m i  p royec to  e s tá  calcado en  los p r inc ip ios  de 
los B ancos  a lem anes ,  en  los del B anco  del Sr.  S a lav e r r ía ,  en  
el in fo rm e  del Consejo de E s tad o  y  en  la  idea  del Sr.  A lonso  
Martínez  y del Sr. F ig u e r o la  sobre  l ibe r tad  de Bancos,  ¿ se  
puede  decir  que no  estoy  d e n tro  de m i  s istema? Si h u b ie r a  
e n co n trad o  un  B a n co  te r r i to r i a l  cons t i tu ido  en E sp añ a ;  si h u 
b ie ra  t ra ta d o  con él l ib re m en te  como Ministro  de Hacienda,  y  
p a ra  g a r a n t i r  el co n tra to  le hub iese  pedido m i  in te rvenc ión ,  
ba jo  la fo rm a  del n o m b ra m ie n to  del G obernador  y  S u b g o b e r -  
nadores,  ¿ h u b ie ra  pa rec ido  m al  l a  idea  á ios im p u g n ad o res  de 
m i  p royecto? Y  en cuan to  al monopolio, no h a y  m ás  que leer  
el ú l t im o  a r t ícu lo  del d ic tám en  p a ra  c o m p ren d er  que no exis te .

Lo que hay  es que para m is contratos he echado m ano de 
una reunión de capitalistas que m e han adelantado 500 m illo 
nes, que en el em préstito español se suscribieron por la canti
dad de 1.800 m illones y en el francés por 8.000 m illones de 
francos nom inales, y  que están constituyendo uno de los esta
b lecim ientos m ás im portantes de París. E l Sr. Salaverría, que 
alcanzó grandes tiem pos, pero que tam bién padecería entónces 
grandes am arguras, no podrá m énos de confesar que no serian  
tantas como las que yo he pasado, teniendo que luchar contra  
la codicia de los estranguladores del Tesoro. S. S. ten ia  la  
Caja de D epósitos, ten ia  grandes ingresos por B ienes n a c io 
nales, y  por aquel tiem po afluían á España grandes capita les 
franceses para la construcción de nuestros cam inos de hierro, 
todo lo cual contribuyó á que el interés del dinero estu v iera  
tan bajo.

Yo no he tenido ninguna de estas ventajas; y  á propósito de 
esto, debo decir al Sr. Ram os -Calderón que ha sido inconse
cuente en sus principios, pues en otro tiem po atacó los proyec
tos rentísticos del Sr. Salaverría, y hoy  le da S. S. la m ano  
como se la daban los caballeros ántes y  después de la batalla. 
(El Sr. R am os Calderón: A  tal punto hem os llegado.) No creo 
que tenga S. S. ninguna ofensa particular ni política de su  
am igo el M inistro de Hacienda. D ecía el Sr. R am os Calderón 
que el interés del dinero salía al 3 por 100 en tiem pos del Sr. Sa
laverría, y tomaba S. S. en cuenta los depósitos voluntarios j
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l o s  necesa r ios ;  pero haciendo el cálculo como debe hacerse ,  que  
es  sobre  los depósitos vo lun ta r los  , el in te rés  f luctuaba  en tre  
e l  4  y el 5. Pues  bien: hoy, que no tenem os las facilidades d e  
en tonces ,  he  realizado u n a  operación al 6 por 100 p a ra  cinco 
a ñ o s ,  y  he  reducido el in te rés  desde el S3 al i 2 . \

P o r  lo demás, s e ñ o r e s , con la  creación del Banco creo h a 
b e r  hecho un g ran  servic io  al país. Aprobado este p royecto ,  
ten d ré  400 m il lones de reales  al 10 por 100, que m e d a r á  el 
B anco  de P a r í s ;  y  como puedo contar  con 800 ó 400 que me 
d a  a l  6 el B anco  de E spaña ,  podré  reunir ,  desde luego 8Q0 m i -  

llonesw
¡Que no he  fijado el in te rés  del d in e ro !  ¿ Q u ién  pone en 

estos t iem pos p u e r ta s  al c am p o ?  ¿ S a b e  el Sr. S a la v e r r ía  si el. 
Banco  de I n g la t e r r a ,  que h a  elevado el descuen to  desde^ePS. 
ó al O/lo y o lv erá  á poner p ron to  al ^  ? ¿ Sabe  S. S.- á  e.ífán- 
to a sc en d e rá  el in te rés  del d inero  si la  r a z a  a le m an a  se dedica 
ex c lu s iv am e n te  .al t raba jo  y  los n o r te -a m e r ica n o s  consiguen 
a m o r t i z a r  la to ta l idad de su  Deuda? P u e s  este m ilag ro  se pu e 
de rea l iza r  en pocos años.

Mi amigo p a r t icu la r  y polít ico  el Sr.  R a m o s  Calderón m e 
d ir ig ió  un a taque  re trospec tivo  que no pude ;  com prender .  Se 
c u n d an d o  S. S. los esfuerzos de m is  a d v ersa r io s  polít icos de 
las  pa sad as  Córten, dijo que el em prés t i to  que yo realicé  salió 
al  Sh por dOO. A q u í  tengo u n  estado que m e h a  enviado la Di
recc ión  de la Deuda , f i rmado en L o n d res  el 8 de Jun io  de 187^ 
por  el Sr, B orra jo ,  y en él p odrá  ve r  S. S. que las  can tidades 
d es t in ad as  á las  capitales  donde se abr ió  la suscr ic ion  asc ien
den á  d.964 m il lones  de reales. De m a n e ra  que el em prést i to  
sa lió  á 30-58 cén tim os por  dOO. Yo desafío á cua lqu iera  á que 
m e  presen te  u n  em prés t i to  m ás  b a ra to  en E sp a ñ a  y fu e ra  de 
E sp añ a .

He procurado ,  señores, h ace rm e  cargo de los p r incipales  a r 
g u m e n to s  p resen tados  po r  m is  im pugnadores .  He hecho  ju s t i 
cia  á todos los que h a n  tom ado  p ar te  en la, d i s c u s ió n , y  he  
m an ifes tado  que sus declarac iones van  á  p roduc ir  u n a  g ra t í s i 
m a  im pres ión  en el ex tran je ro .  T am b ién  he ind icado  que no  
h a y  derecho  p a ra  im p o n e r  con tr ibuc ión  á  la r e n ta ,  p o rque  la  
D eu d a  está  bajo la s a lv a g u a rd ia  de la  Nación; y cuendo  en los 
presupuco tos  l leguemos á  t r a t a r  de este asun to ,  d iscu ti rem os  si 
esa c o n tr ibuc ión  h a  de ser  a rb i t r a r i a  ó se [ha de r e p a r t i r  con 
ju s t ic ia ,  si h a  de ser tan  g ran d e  como la  con tr ibuc ión  sobre  la 
p rop iedad ,  ó ha  de ser  m ás  pequeña .  E n  cuan to  á  h a b e r  oido 
el Sr. P í  á  a lgunos cap i ta l is ta s  y b anqueros  que es taban  d is
p u e s to s  á  aceptar* u n a  con tr ibuc ión  m a y o r  que la que existe  
sobre  la  ren ta ,  yo debo decir  á 8. 8. que tenga  esa acep tac ión  
p o r  u n  poco sospechosa. A m í  m e h a n  estado sug ir iendo  esa  
idea  b a n q u ero s  m u y  conocidos,  a lgunos  de los cuales  ten ia n  
b u e n  cuidado de operar  m u ch o  con el Tesoro y peco en la Bolsa .

E xp licados  mis p royec tos ,  y  hech as  las  declarac iones que 
el Congreso ha  oido, tengo que ro g a r  á los 8res.  D iputados que 
re cu e rd en  que los ex tran je ro s  nos d ieron  d inero  en t iem po de 
Gárlos III  y Oárlos IV p a ra  obras púb licas  y  p a ra  las  necesi
dades del Estado; que nos ay u d a ro n  con g randes  can t idades  en 
ia  época const ituc ional  del £0 al ^3 ;  que c o n tr ib u y ero n  t a m 
b ién  con sus  capitales al t r iun fo  de la causa  de Doña Isabel II 
y  de la  l ib n ’tad en la g u e r ra  c iv i l ;  que ellos fueron  los que 
c o n s t ru y e ro n  cási todas n u es tras  v ías  férreas, y que co n s tan -  
fem en te  se es tán  in te resando  en las operaciones del Tesoro es- 
p a í i O ' .  8i, pues,  es v e rd ad  que h em o s  encontrado  este ,apoyo  en 
el cap ita l  ex tran je ro ,  nosotros debem os co rresponder  con leal
tad  y  h o n r a d e z , cual idades  reconocidas en el c a s te l lan o ,  p a 
gan d o  p u n tu a lm e n te  n u e s t ra s  obligaciones y  a d qu ir iendo  la  
oijl igacion de t rab a ja r .  E l  t rab a jo  nos ig u a la  á  to d o s ;  á  todos 
n o s  hace  pa res  en r iq u ez a ,  en i lu s trac ión  y en p rosperidad. Si 
los p rus ianos ,  reducidos  á u n a  población de 4 m il lones de ha- 
Id tantes ,  después del t ra tado  de T i l s s i tn o  se h u b ie ra  im puesto  
ei sacrificio de un  gran  a rm a m e n to  nacional,  no h u b ie ran  po-  
dído a lcan za r  el t r iun fo  del año 13, el tr iunfo  de W ate r ló o ,  de 
S íñ o w a ,  de Sedan, el tr iunfo  de la A lem an ia ,  sim bolizado en 

Ja c a s a  de Hohenzollern .
Y la F ra n c ia ,  después de pe rde r  en la  ú l t im a  g u e r ra  40.000 

m il lones  de reales  y sus m ejores  p rov inc ias ,  ¿qué sacrificio no 
se h a  im puesto  p a ra  regene rarse  y re iv in d ica r  su  nom b re  en 
el concierto  europeo? A ntes  de la g u e r ra  ten ia  un  presupues to  
de 7.0C0 milloí es, y ah o ra  lo h a  aum en tad o  h a s ta  12.000. Si 
v a m o s  á otro país h e rm a n o  nuestro ,  á  Italia, que se encontra-  
]»a ayer  bajo el yugo de A u s tr ia  y  F r a n c ia ,  d is t r ib u id as  sus  
p r í ' \ in c ia s  eiifre t li terentes casas de E uropa ,  que se habiari r e -  
]jüiiiido tous dc'ipcgns, nos en contra  m os con que ha  elevado sus 
ingresos á 1.397 rnilloues de f ran co s ,  siendo así  que en 1869' 
so^ii aseeiidiaii a 804 m il íones y en 1870 á 950. Pues  bien: esta 
E sp a ñ a  tan orgnlUtsa, tan a l t iva  que no puede o lv ida r  las bata- 
llciH de Pa v ía  y San Quintín ,  las  g lo r ias  de Lepanto, del deseu- 
h r im ie r i to d e  A m i i i c a  y de los descubrim ien tos  de Cortés y de 
P izar ro ,  ;h a  de pe rder  la e spe ranza  de re g en e ra r  sus fue rzas  
j>ara l legar á ser cun el t -abajo m ás  g ran d e  que en los t iem pos 
de Cárlú~’s V, Fe lipe  II y C á r lo s lI I?  Yo tengo  m ás  fé en la  idea  
n u e v a  que en la idea antigua;  y  sin d e ja r  de enorgu llece rm e  
como español por nues t ras  g lorias  en las  a rtes,  en la l i te ra tu ra ,  
en las a rm as ,  en las le tras  y en las .ciencias, creo que con nues- 
l io  sólo esfuerzo den tro  de las ideas m odernas  h em o s  de fab ri 
car  el inm enso  alcázar de n u es t ro  porvenir ,  que ha. de se r  m ás  
glorioso que todo nuestro  pasado.

U na  ú l t im a  pa lab ra  para  concluif,  á niis  d ign ís im os .a m i 
bos de la m ay o r ía .  Las  angustias  por que he tenido que pasa r  
biendü M inistro de Hacienda  me dem ostra ron  q u e ■ era. preciso 
t r a e r  aqu í  u na  solución completa  p a ra  re.sistir la  usura, y  p a ra  
j jrodue ir  u n a  d ism inuc ión  en n u e s t ra  Deuda flotante. L a  t reg u a  
ue cdnco años, que conviene tan to  á. nuestros,,acreedores como 
á  nosotros,  nos p roporc iona  el alivio electivo de 460. m il lones  
d e  r e a l e s ; y a u n  suponiendo  que ios antiguos ingresos no se 
a u m e n ten  y  que el déficit  sea de 8í O m il lones  de reales, v e n 
d r í a  á  qu ed ar  reducido  á  unos 300, cuya  c u r a  no puede cons
t i t u i r  u n a  ca rg a  pesada p a ra  n in g ú n  Ministro de Hacienda. Y 
como yo proc lam o  la necesidad de t rae r  todos los años la  de- 
rno s t rac io n  del a um en to  que h an  tenido las ren tas ,  y  la  de 
c re a r  o t ra s  n u e v as  para  e levar  el p resupues to  de ingresos,  digo 
que  si  el pa r t id o  r a d i c a l , p resa  del desorden y  de la  m a la  a d m i -  
l i l s i r a c io n ,  no pudiese  sacar  este  pa ís  de sp a flictiva  s i tuac ión ,  
no  t e n d r ia  razón  de ser y se r ia  expulsado del poder. Todos com 
p re n d e re is  que e s tá is  enfrente  de un g ra n  com prom iso  y  de u na  
in m e n sa  responsab i l idad ,  y que teneis obligación de m ed i ta r  en 
el fondo de v u e s t r a  concienc ia  lo q u e  vais á  hacer.  A m í  ún ica 
m en te  me toca c onc lu ir  con las p a lab ras  que el in m o r ta l  F ed e r ico  
Sch ille r ,  en su  d r a m a  Don Cárlos , pone en boca de F e l ip e  11, 
cuando  en treg a  su  h i jo  al Inqu isidor:  «Gran Inquisidor ,  yo he 
cumplido con m i deber;  c um plid  vos con el vuestro.»

E l  Sr. B a m o N  C a l d e r ó n : A u n q u e  son infin itas las a lu 
siones que se me han  d ir ig ido  por  v a r io s  oradores, y  especia l
m en te  por el Sr. Ministro de Hacienda, he de ser breve, porque  
y a  h e  abusado bastan te  de la in d u lg en c ia  de  la C ám ara;  pero  
á n te s  dp todo debo dar  g rac ias  al 8 r .  Ministro  de H ac ienda  por  
Jas benévolas frases que me h a  d ir ig ido  y que sólo pueden  ser  
h i ja s  del car iño  que me profesa.

R e c o rd a rán  los Sres. D iputados que mi desa liñado d iscu rso  
se re su rn ia  en los siguiehtes t é rm in o s :  p rimero , que la  D euda  
flotante e ra  m a y o r  de la que se confesaba :  segundo ,  que a u n -  
átyue no  lo fuera, no se ex tingu ir la  p o r  los medios propuestos:

tercero, que el convenio con lo^ acreedores era una quiebra: 
cuarto, que la creación del Bancq hipotecario era la negación  
de nuestras leyes sobre libqrtad de B ancos ; y  qu in to , que la  
cancelación de los bonos, era sólo una garantía para el Banep , 
de P arís. N inguna de estas afirm aciones ha sido rebatida, y  voy: 
á dem ostrarlo. ' b.
... En cuanto al déficit, dijo el Sr. B ona que era m enor de lo 

que nosotros lo hablam os .calculado, y; ley ó  una série interm,i,-T; 
nab le  de núm eros, á los' cuales ha respondido el Sr. Ministro: 
de H acienda confirm ando m is pa lab ras, pues que hace subir  
la Deuda flotante á cerca de 600 m illones, si bien una; parte de, 
ella dice que son débitos, al c lero , cuyo pago está en suspenso, 
y otra está representada por débitos a l  Banco, de Espiiña, cuyo, 
pago no nos apremia; pero esto no quiere decir que sé nos.per
done esa Deuda. Yo celebraré que dos b illetes hipotecarips ,se 
coloquen al 90 por 400, comoLian dicho los Sres, B ona  y  San. 
M iguel; pero sigo creyendo que no han de subir á m ás del 73».

No quiere el Sr. Ministro de H acienda que al convenio  con. 
los acreedores se le llam e siquiera rnoratpria. Como h a y  acreedp-; 
res en distin tos puntos y no se han convenido m ás que los de 
Londres y  Am sterdam , yo no sé qué nom bre dar á estp. . .

No se explicaba el Sr. Ruiz Gómez por qué habia llegado á 
ser M inistro de Hacienda; y  yo le diré que adem ás de que tiene  
títu los bastantes para ello, habia dos razones: el haber soste
nido S . S. que la Deuda era sagrada y  que no se la podia im 
poner, y  el haberse opuesto á la rescisión del contrato presen
tada por el Sr. Moret, cosas ámbas que S. S, ha olvidado.

No se ha podido probar que el Banco no es privilegiado, y  
todo lo que la com isión ha dicho sobre este punto son sofis
m as. ¿Qué es lo que venia  á evitar el decreto del Sr. F ig u e-  
rola? Lo que él llam aba la falaz garantía de la supuesta in s
pección del Estado, y eso es lo que vosotros v en ís á restab le
cer. A ntes habia Delegados R égios que inspeccionaban las ope
raciones de las sociedades de crédito, y  no me negareis que 
hay intervención del Estado en un B anco  que em pieza creán
dose por una ley, y  que no puede alterar ninguno de sus esta
tutos sino por otra ley.

E n  cuan to  á  los bonos,  el Sr. M inistro  de H ac ienda  h a  d i 
cho que los cance laba  y c reaba  b ille tes  h ipo tecar ios ,  po rque  
su p o n ia  que h ab ian  de ten e r  m a y o r  v a lo r  en el m ercado. Como 
el B anco  no  responde  ni de los in te reses  ni de la  am ort izac ión  
de esos billetes,  no sé por  qué supone  S. S. que tienen m ás  
g a ra n t ía s  que  los bonos y  que a lcan za rán  m ejor  precio. Y aquí  
contesto  á  la observac ión  de h a b e r  elogiado yo los p lanes  del 
Sr. S a lav e rr ía ,  que tan to  com batí  en o tra  época. Yo no he  d is
culpado h o y  al Sr.  Sa lav e rr ía ,  por  m ás  que este señor obede
c ie ra  al s is tem a  de su pa r t ido  y se con sag ra ra  sólo á  h a ce r  lo 
que debe h ace r  un  M inistro  de Hacienda. Si el d inero  que el 
Sr. S a la v e r r ía  se p ro c u ra b a  se empleó b ien ó m al (y yo creo 
que se empleó mal),  no e ra  cu lpa  del Sr. Sa lav e r r ía .  P o r  lo 
demás, tam poco yo tengo la  culpa  de que el Sr. M inistro  de 
H ac ienda  t ra ig a  o tra  creación  de billetes en peores condic iones 
que la que el Sr. S a la v e r r ía  hizo.

Con respecto  á  los bonos del Tesoro,  nos h a  d icho  el señor  
M inistro  de H ac ienda  que quedaban  406 m il lones  de pese tas  en 
poder  del Banco de Par ís ,  y  454 m il lones  en poder de p a r t i c u 
lares.  P u e s  bien: ¿no es evidente  que al cance la r  los 470 m i 
l lones que el Tesoro t iene en c a r t e r a ,  ad q u ie ren  los re s tan te s  
m a y o r  va lo r  en  beneficio del B anco  de P a r í s ,  que posee la  
m itad?

Si todos e s tu v ie ran  en poder del público ,  m én o s  mal;  se r ia  
u n  beneficio p a ra  el p ú b l i c o ; pero  enco n trán d o se  la  m ita d  en  
poder del B a n c o , esa  cancelación r e d u n d a rá  en beneficio cási  
exclusivo  de ese establecimiento .  A esto es á  lo que yo m e 
opongo, Sr. B o n a ;  no á .q u e  los bonos suban. Yo m e opongo á 
lo que el Sr. P í  l la m ab a  la  v en g an za  del Banco de P a r í s ,  po r
que no podemos acceder á  que recilice el Banco a h o ra  Jo que 
no  pudo verificar en el año  74. El Sr. Moret, al proponer  la  r e s 
c i s ió n , se fu n d ab a  exclu s iv am en te  en que m ed ian te  ese con
t ra to  el M inistro  de H acienda  no  podia  h ace r  negociación de 
n in g u n a  clase sin  co n ta r  con el Banco, ŷ  eso lo ere i a el señor 
M oret h u m il l a n te  p a ra  todo Ministro de Hacienda. P u e s  ahora ,  
con este p royeclo  se p resen ta  como un  tí tu lo  de g lo r ia  lo que 
h ace  u n  año se rechazó  como h u m il lan te .

A h o r a  voy  á con tes ta r  á  otro género, de objeciones. Se h a  
d icho que lo m ism o  el s is tem a del Sr. M arqués de Sa rdoa l  que 
el mió e ran  s is tem as  de n e g a c io n e s ; y  a u n q u e  á esto y a  h a  
con testado  el Sr. Marqués de Sardoal,  séam e  lícito  ddecir a lg u 
n as  pa labras .  ¿Me he opuesto yo á que se d ie ra n  recu rso s  al 
Sr. M inistro  de Hacienda?  ¿Me he opuesto á  la em is ión  del 
consolidado? ¿No le he  dicho que podia  v ender  los bonos?

Si el Sr.  M inistro  de H acienda  se h u b ie ra  l im itado  á ped ir  
r e cu rso s  p a ra  l iq u id a r  la Deuda f lo tante,  hace  20 dias que los 
ten d r ia  votados.  H a y ,  p u e s ,  oposición de s is tem a  á s is tem a; 
h a y  en fren te  del s is tem a  de q u ieb ra  el s is tem a  de pago ; h a y  
en fren te  del s i s tem a  de buscar  d inero  á cua lqu ier  p rec io ,  el 
s is tem a  de ro d e a r  el M inisterio  de H acienda  de in s t i tu c io n es  
que p roporc ionen  d inero  b a ra to  p a ra  no ser presa  de esos es
t ran g u l  adores  de que h a b la b a  el Sr. Ministro.

H ab ia  yo d icho  en mi d iscurso  que, y a  que renegábam os  de 
las leyes sobre  l ib e r tad  de Bancos,  h a b r ía  sido convenien te  es
tablecer  un  m á x im u m  ai in te rés  de los p rés tam os h ip o teca r io s  
que el B anco h a g a , y á esto se nos con tes ta  que no es posible 
d e s t ru i r  la  ley que abolió la  ta sa  del in terés .  P e ro  el a rt.  27 
del p ro y e c to ,  ai establecer que el in te rés  de los p ré s tam o s  no 
p o d rá  exceder  del que el B anco  ab o n a  por las céduias  que e m i
te, y a  pone un  l ím ite  á  cad a  p ré s ta m o ;  es d e c i r ,  que sa l tá is  
por c im a  de la ley que  abolió lá l im itac ión  de la u s u r a ,  y  lo 
hacé is  en perjuicio de los que ten g an  neces idad  de a cu d i r  al 
Banco.

Supongo que, cuando el Sr. M inistro decía que le  faltaba el 
apoyo que se fe habia ofrecido al subir al poder, no se referi
ría á mi hum ilde persona ; pero por si acaso debo hacer una  
declaración.

Yo defiendo á este M inisterio ; yo defiendo al m ism o señor  
Ministro de Hacienda ; pero cuando veo que S. S., enem igo de 
la rescisión del contrato con el Banco de P arís en la  forma pro-  ̂
puesta por el. Sr. Moret; enem igo de la im posición de la renta, 
viene ahora á consignar en su s proyectos ideas contrarias á 
las.que ántes ha sostenido ,- creo tener el derecho de advertir  
la contradicción en que S. S. incurre , y  de com batir su s pro
yectos. . ^

Y al hacer esto , sigo  el ejem plo del Sr. R uiz Gómez y  del 
Sr. Gasset, Am bos eran ind ividuos de la m ayoría cuando es
taba a f frente del M inisterio de H acienda el Sr. Moret, y sin  
embargo S. SS. com batieron los proyectos que este presentaba. 
¿ Qué extraño es que yo haga ahora lo que los Sres R uiz Gó
mez y  Gas^et hicieron entónces?

Yo respeto, considero y aprecio al Sr. Ministro dq Hacienda; 
tengo de él la alta estim a q u eS . S. m erece ; pero am ieus Plato, 
sed magis ,amim  v er ita s

El Sr. Marqués de .^ a r d o n l:  Voy á contestar brevem en
te á las alusiones de que he sido objeto, y empezaré por res
ponder á las del Sr. R om ero Girón. Cuando oí á S. S., v in o  á 
mi m emoria lo que refiere Quevedo de un soldado que con-  
elu ia sus oraciones pidiendo á Dios quede librara de la s ’m a- 
nos del señor diablo. H ubiéronle de preguntar por qué trataba 
con tanta cortesía a l diablo, y  él contestó: «¿Quién me m anda

ser  descortés con nadie?  ¿Quién sabe de q u ién  h a b ré  de nece
sitar?» P u e s  el Sr. R o m ero  Girón quiso a t rae rse  al Sr.  P í ,  y 
p a ra  Alio empezó por dec lara rse  socialis ta  á  fin de que el se
ñ o r  P í ,  v o ta ra  e s t e .proyecto ;  pero, m e parece que el Sr.  R o m e 
ro  G iroq  no h a  conseguido su propósito.

Decía el Sr. R o m ero  Girón que no ten ia  n a d a  de p a r t i c u la r  
que él fue ra  soc ia l is ta  y  rad ica l  á  la  vez,  porque  esta  no es 
u n a  que,süon ,cerrada  y caben en e lla  todas Jas opiniones. E s to  
es icjerlo,. T ra tándose  del criterio, ind iv idua l  ;: pero no se t r a t a  
a h o ra  de eso.,Los p a r t idos  d e te rm in a n  sus tendencias,  no  p o r  
opiniones ind iv iduales ,  sino por.un;  c r i te r io  genera l  m an i f e s 
tado; en, leyes ’positiyas; y  d íg an m e  los Sres.  Diputados si el 
pa r t ido  rad ica l  h a  teñido a lg u n a  vez tendencias  socialistas.. 
Poriiesq, e s .so rp ren d en te  que; el. ;Sr. M inistro  de H acienda  feli
cite: ;aPSr.  R o m ero  G i r ó n , que es soc ia l is ta ,  y  m e com ba ta  A  
m í  p rofesando  Jdeas  ind iv id u a lis ta s  como la s  que S. S. profesa.

Ha e x trañ ad o  el Sr. R a m o s  Calderón la  con trad icc ión  que 
existe ;e,ntre  las  id ea s  e m it id a s  el año  pasado por los Sres.  R u iz  
Gómez y Gasset com batiendo  los p royectos del Sr. Moret y  
las ideas que S. SS. profesan h o y  p re sen tan d o  el proyecto; que 
diseutim os.
-. A y e r  explicaba, el Sr. M ipistro  de H acienda  esa  co n tra d ic 

ción, m an ifes tando  la  d iferencia  q u e - h a y  en tre  la teo r ía  y  la, 
práct ica .  ' , ?

Decía S.; S. que  es preciso  p a ra  lev a n ta r  nu es t ro  c réd i to  
im p o n e rn o s  un  sacrificio tan  g ran d e  como sea  necesa r io  para.  
cum plir  todas n u e s t ra s  obligaciones,  y p o r t a n t e  que la s  Córtes 
deben ap ro b ar  los proyectos que d iscu tim os,  dando  u n a  p ru e b a  
de su alto pa tr io t ism o .  ¡Ojalá h u b ie ra n  pensado  los Sres.  R u iz  
G.omez y  Gasset del m ism o  m odo cuando  com b a t ían  los p ro 
yectos de l  Sr. Moret, que p roduc ían  g ran d es  ingresos al Tesoro!

.El S r /M in i s t r o ;d e  H ac ienda  m e dir igió a y e r  frases s u m a 
m en te  benévolas,  que yo le agradezco;  y y o ,  que no he de se r  
m énos  co r tés  con S. S. que S. S. h a  sido  co n m ig o ,  debo decir  
que reproduzco  todas las declarac iones  que en m i discurso- 
h ice, y que si he  com batido  sus  p royectos h a  sido p e rq u e  al 
hace r lo  creo cu m p l i r  con u n  deber  ineludible .
•, Decía el Sr. R o m ero  G irón que no e ra  ex ac ta  la c if ra  á q u e ’ 

yo  in d iq u é  asciende la  econom ía  que h a  de p r o d u c i r s e , según 
la  fo rm a  de pago de la te rc e ra  p a r te  de los in te reses  de la Deu
da  que en el p royec to  se p ro p o n e ,  y  que la  econom ía  se rá  
m ay o r .

Si t r a t a r a  de hace rse  u n a  v e rd ad e ra  econom ía  en el p re su 
puesto,  com prendo  que ser ia  im p o r ta n te  d iscu ti r  sobre las ci
f ras  que S. S. h a  c itado y  las que he  c itado yo ; poro no se 
t r a t a  de esto p r in c ip a lm en te ,  sino de u n a  imposic ión á la í*enta; 
y por tanto ,  rep ro d u c ien d o  cuan to  dije  sobre el p a r t i c u la r  , n o  
vo y  á o cu p arm e  a h o ra  en h ace r  cálculos.

Yo, que no q u e r ía  h ace r  esta  d iscusión u n a  d iscusión de 
pe rsonal idades ,  no quise  reco rd a r  en mi d iscurso  las ideas ex 
p u es tas  por el Sr. Ministro de H ac ienda  en o tras  ocas iones 
ace rca  de la  im posic ión  de la re n ta .  S. S. las h a  r eco rd ad o ,  y  
yo  lo celebro.

T am poco  soy yo p a r t id a r io  de esa imposic ión, po rque  creo 
que p roduce  u n a  ba ja  en el tipo de cotización, y esta  es u n a  
de las razones  que tengo p a ra  co m b a t i r  el proyecto ,  ¡.mes creo 
qi-e cuando  se pide u n  sacrificio á  n u es t ro s  acreedores  es 
c uando  m én o s  debe p roduc irse  u n a  b a ja  en el t ipo de cotiza
ción, que es u n a  consecuencia  n ecesa r ia  de la imposic ión  á la 
ren ta .  Si el Sr.  R u iz  Gómez la h u b ie ra  com ba tido  en teoría,  
pero  h u b ie ra  dem os trado  que in t ro d u c ía  con ella  u n a  reb a ja  en  
n u e s t ro  p resu p u es to  de gastos,  m e h u b ie ra  expli(*ado la con
d u c ta  de S. S. ; pero no la com prendo  cuando  el Sr. R u iz  G ó 
mez com bate  la imposic ión  sobre la re n ta  en teor ía  y la rea 
l iza  en práctica ,  sin hace r  ve rdadera  eeonornía de n in g u n a  es
pecie. P o r  eso rne a d m irab a  nnoclie al oir á S. S. , y eia'o que 
la m ejor  contestac ión que á fcs proyectos del Sr. Ministro tic 
Placienda puede da rse  son las pa lab ras  del Si*. Rniz  Gtuiu'z. Y 
esto consiste, Sres.  Diputados, en que S. S. , h o m b re  honrado ,  
h a b la  con in g e n u id a d ,  y entónces desaparece  el M inistro  de 
H acienda  y queda  el Sr.  R u iz  Gómez.

El Sr. R o m ero  Girón e n tr a b a  en un debate  g ram a tica l ,  del 
cual voy yo á p resc ind ir .  No discuto soijre la  ex ac ti tu d  do la 
p a la b ra  priv ilegio ,  t r a tán d o se  del que se concede al B anco  de 
P a r í s ,  y que noso tros hem os combatido .  L lám ese  priv ilegio ,  
monopolio, exacción, como q u ie ra  el Sr. R o m ero  Girón que  se 
l lame, es lo c ierto  que el Banco no está  som etido  á las leyes 
generales ,  sino á u n a  ley especial ; y eso es precisanu 'n tt '  lo 
que com bat im os noso tros á n om bre  de los p r inc ip ios  del p a r 
tido radical .

Se dice que no es posible, dadas  las c irc u n s tan c ia s  del país , 
que venga á establecerse  un B anco  de crédito  te r r i to r i a l ;  y  
p a ra  que se establezca  se conceden al Banco de P a r í s  ta le s  fa 
cultades,  que puede considera rse  como u n  Baii(*o un iversa l ,  y  
se le rodea  de e .x traordinarios privilegios,  em pezando  por  h a 
cérsele objeto de u n a  ley especial , dándosele  in te rv en c ió n  en las 
operac iones del Estado ,  é im pon iéndose  el E stado  sacrificios 
en beneficio de ese estab lec im ien to .

Pero  decía.el  Sr. M inistro de Hacienda:  «¡de qué b u e n a  fé 
e s tá ,an im ad o  el B anco  de Par ís!  El m ism o  pide la in te rv en c ió n  
del Gobierno.» E s to  m e re cu e rd a  lo que  hacen  m u ch o s  h o m 
bres polít icos, que  en m o m en to s  de pelig.’'o  piden al G ob ie rno  
que los enc ierre  en la cárcel pa ra  no a r ro s t ra r  las d e sg rac ia s  
de su partido.

P e ro  no sólo se conceden al B anco  de P a r í s  los priv ileg ios 
que en el p royec to  se consignan : h a y  m ás .  E l  B anco  de P a r í s  
h a  prestado  al Tesoro  español 400 m il lones al 42 por  400; pues 
b j e n : si el p royec to  se a p ru e b a ,  ese p ré s tam o  se r e n o v a rá  al 
m ism o  t ip o ;  pero si el p royecto  no se a p r u e b a ,  en tónces  el 
precio del p ré s tam o  se rá  de 46 por 100; es decir,  que aqu í  h a y  
lo que en los con tra tos  de b ienes sem ovien tes  se l lam a  señal,  y  
que ese 4 por 400 es lo que p iensa  g a n a r  desde el p r im e r  m o - ,  
m en tó  el Banco de P a r í s  en el negocio.

Voy a h o ra  á  decir m u y  pocas p a lab ras  ace rca  de la  cues
t ión  de g a ra n t ía  que en el p royecto  se consigna  p a ra  pago de 
los in tereses de la  Deuda.

Ya dem ostré  en m i  d iscurso  que 45 m il lones  de pese tas  no 
son g a ra n t ía  p a ra  p agar  464 m il lones de pesetas. P e ro  su p o n 
gam os que en vez de 45 fuej*ian 82 m il lones los deposi tados en 
g a ra n t ía  cada  sem estre .  A h o ra  b ien : ¿ q u é  g a r a n t ía  t ienen  las 
cédulas  h ip o te c a r ia s ?  U n a  g a ra n t ía  su b s id ia r ia  de 900 m i l lo - ;  
nes de pese tas  de bienes nacionales  y  la g a r a n t ía  genera l,  del 
Estado. P u e s  cuando  h a y a  que acu d i r  á  l a s  cédu las  h ip o te c a 
r ias  por no poder p ag ar  el c u p ó n ,  las céd u ias  h ip o teca r ias  r e 
p re sen ta rán  el papel que u n a  seg u n d a  le t ra  de cam bio  después 
de p ro te s ta d a  la  p r im era .  .

V oy  á  concluir,  h ac ién d o m e  cargo de u n a  a lus ión  que m e ’ 
h a  d ir ig ido  el Sr, R o m ero  Girón. Yo no he  pedido la  baecaro-^ 
t a : lo que  he d icho es que las cues tiones de c réd ito  son de t a l  
n a tu ra leza ,  que no es l íc i to  en eílas in t ro d u c i r  re fo rm a s ,  á  no  
ser  cuan d o  esté ju s t if icada  la novación y h a y a  com p le ta  segUr 
r id ad  de poder c u m p lir  el nuevo  c o n t ra to ,  lo cual  creo que  no 
sucjcde en este caso.

É l  S r  . . ^ « S í iv í^ r ip ía  .: Tengo l a  co s tu m b re  de ser  m u y  b re v o  
en, las rec t if ic ac iones , y no b a r ia  esta, si no tu v ie ra  q u e  contes^ 
t a r  á a lgunas  a lus iones  de que he  sido objeto d u ra n te  el debate .

He dicho en m i d iscurso  que conozco las c irc u n s tan c ia s  es
peciales  en que se e n cu e n tra  el T es o ro ,  y  que compadezco a l
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Si*. Ministro  de Haciendca por la  s i tuac ión en que se h a l la  co
locado. E n  m i d iscurso  a n te r io r  reconocí la  d iferencia  en tre  
las condiciones en que S. S. se en cu en tra  y las condiciones en 
que yo m e encon traba  cuando fui Ministro de H a c i e n d a , por
que S. S. t iene que vencer  las d iíicultades que susc i ta  la cues
tión  de orden p ú b l ic o ,  y t iene a dem ás  el inconvenien te  de 
verse  obligado á sa t is íácer las exigencias  y las preocupaciones 
de su  partido . Sé lo que S. S. está  pasando  en ese banco, y  que 
no se lo ag rad ece rán  sus m ism os corre ligionarios.

Hechas  estas declaraciones,  no voy á  rectificar, sino á  t r a 
t a r  de las alus iones pe rsonales ,  ocupándom e de la em isión  de 
billetes hipotecarios que yo tuve  la h o n ra  de negociar.

L a  emisión de billetes h ipoteear ios que yo tuve  la  h o n ra  
de p roponer  á las Cortes ,  y  estas a p ro b aro n ,  estaban  fundados 
sobre  u n a  m asa  de pagarés de com pradores  de bienes nac io n a 
les por ven tas  ya  e fec tuadas ,  sufic ientes á  cu b r i r  capital  é i n 
tereses de estos billetes d u ra n te  los ocho años que h a b r ía  de 
d u ra r  su extinción.

• T en ia  yo por las leyes de Í8d9, de que me p ro v e í ,  facultad  
p a ra  c rea r  billetes del T eso ro ,  tam b ién  h ip o teca r io s ,  porque  
se basaban  sobre el p roducto  de las ven tas  de bienes nacionales .  
Hice a lgunas  emisiones de estos b i l le tes ,  y conocí que esta  
form a de crédito  no me daba  los resu l tados  que yo buscaba.

E ntonces ,  ten iendo  u n  establecimiento ,  la  Caja do Depósi
tos, que sólo daba  al Tesoro los recu rso s  que nac ían  de los d e 
pósitos necesarios,  em prendí  su re fo rm a  p a ra  ob tener  por su 
conducto ,  h u y en d o  do los c a p i ta l is ta s ,  p re s tam is tas ,  agentes ,  
corredores y  com ision istas  &c. &c., los medios de l levar  ade
lante  el p lan  de Hacienda  que jv) me propuse.  Q ueria  adem ás 
a tra e r  al servicio del Tesoro el capital  de las p ro v in c ia s ,  pues 
que en aquellos m om entos  sólo los cap ita l is tas  de Madrid e ran  
los que sos tenían  re laciones con el Tesoro.

E n  1861, Abril,  h ice  en d icha  Caja la re fo rm a  conveniente ;  
y por efecto de ella centra l icé  en la Caja de Depósitos todas 
las operaciones del Tesoro, porque  esperaba, como lo conseguí,  
obtener de esta  sue r te  cuan tos  fondos fue ran  necesarios á  un  
in te rés  m áx im o  de 5 por 100.

Efecto de esta  com binación  es que los que qu ie ran  busca r  en 
mi adm in is t rac ió n  negocios? con tra tos  censurables ,  no h a l la rá n  
u n a  Operación h e ch a  con n in g ú n  pa r t icu la r .  E n c o n t r a r á n , si, 
negociaciones con el B anco  de E sp a ñ a  baratas ,  sin que se pres
ten á los ju ic ios y  c r ít icas  de que son objeto las que se hacen  
('011 pa r ticu la res .

No e n co n tra rán  giros á  largo sobre p rov incias  y cajas v a 
cías; lio en co n t ra rá n  m ás  que imposic iones en la Caja de De- 
pósilos,  hechas  á S, 3, 1, 3, 6 por tOOde in terés ,  según los p la 
zos, sin com is iones ,  sin agen tes ,  sin gastos de n in g u n a  clase 
(:uo bagan  llegar (‘oino ah o ra  las negociaciones del Tesoro á £3, 
3(!, 37 y basta  18 por tDO, como h a y  ejemplos. '

M arclnf p n e s ,  con la Caja do Depósitos en la genera lidad  
de m is ojieraí'iones, y con el Banco de E sp añ a  en a lgunas  es
peciales con desahogo ,  con b a r a tu r a ,  con d ia fan id ad ,  con el 
orgullo de ([uc al cabo de seis años de adm in is trac ión  , que no 
son un mes, ni se is ,  ni un  a ñ o ,  saliese del Cobierno lilirc de 
censuras,  libre de motes, libre de esos cali íicativos que la m a 
l ignidad, la pasión de partido, im p u tan  á los hom bres  que por 
su desgrac ia  ejercen el Gobierno del país.

L a  independencia  con que á favor de este s is tem a  pude go
b e r n a r ,  Tforc de la codicia de los p re s t a m is l a s , deben susc i ta r  
en estos, como en m is ('(*)ntrarios políticos, corno en las m ism a s  
dcpemhuicias pi'ibli(‘as iior causa^ de rivalidm.l , u n a  c ruzada  
con tra  la Caja de Depósitos.

Los capita l is tas  no h a l laban  en el Ministerio  de H ac ienda  
la dom inac ión de otros t iempos. L a  Dirección del Tesoro h a b ia  
perdido su a n tig u a  im p o r tan c ia  an te  la de la Caja de Depósi- 
sitos. Estos dos con tra r io s  acabaron  con el ho n o r  de la  Caja.

L a  Dirección dcl Tesoro p»aiva sus pagos apeló al medio de 
imponer  á sus acreedores como m oneda  obliga tor ia  los r e s 
g u a rd o s  (le la Caja de Depósitos. Estos resg u ard o s  e ran  el s ig 
no m ás  sagrado dcl crédito  d(d Estado. El Tesoro obligaba á 
ios a(*reedorcs á  recib ir  este papel, y el co n tra t is ta  necesitado, 
el acnm dor l iam bricnto ,  recib ía  este papel; y este papel,  que 
represmitaba la fo r tuna  do G-i.OOO im ponen tes  que h a b ia n  e n 
tregado sus fondos al Estado  á lo m ás  al 0 ])or dOO, se neg(')- 
ciaba por la torpeza. d(í la Direcidon del Tesoro  al 18 y ai 20 
por loo de ])crdida. ¿Qué h ab ia  de su(*eder? El descrédito  de 
la. Caja.

Así es que cuando  en Mayo de 1861 volví al Ministerio ,  
viendo p ró x im a  u n a  catástrofe,  me propuse  sa lv a r  los in te re 
ses de la Caja de Depósitos, y al efecto concebí u n a  c o m b in a 
ción, de acuerdo con el B anco de E spaña .

Quise, pues, que este e stab lec im ien to  em i t ie ra  unos  bille tes 
sii¡jOs, no del Tesoro, con la  g a ra n t ía  de las obligaciones de 
com pradores de bienes nacionales.

L a  emisión era  de un  capital  de 1.300 m il lones de reales ,  
capital  y sus intereses.  Yo en treg ab a  al Banco sobre 1.700 m i  - 
lloncs de obligaciones, su m a  del capital  é intereses.

Hice que el Banco tom ase  por su cuen ta  300 m il lones á  la 
par;  pero conociendo yo que el Banco no podia con sus r e c u r 
sos a d q u ir i r  esta  s u m a ,  combiné  las cosas de modo que casas 
ex tran je ras ,  la de G ibss ,  de L ó n d rcs ,  y o tras  entréisen en la 
Operación por ^30 á 300 millones de reales. Dado este da to ,  se 
concibe que en esta  operación, h e ch a  en participación, el B a n 
co no se com p ro m etie ra -d e  u n a  m a n e ra  super io r  á sus medios.

Con esta operación enlacé  la  de un  em prés t i to  de 600 m i 
l lones en consolidado; y  u n id as  á m b as  operac iones ,  la  de los 
billetes h ipo tecar ios y los t í tu lo s ,  yo m e proponía  l iqu ida r  la 
Caja de Depósitos, y á este fin e s tán  h e ch a s  las leyes de H a -  
cierlda sanc ionadas  en Ju n io  de 1864.
' P e ro  án tes  de ejecutarlo ,  el Ministerio  de que yo fo rm aba  

p a r te  s u c u m b ió , y lo que después ocu rrió  no es de m i  cuenta;  
o tros Ministros fueron  los que concluyeron  los negocios y con
s u m a ro n  las operaciones que yo proyecté.

L a  cris is  m o n e ta r ia  que surgió  no fué efecto de la  em is ión  
y  negociación del Banco sobre los billetes h ipotecarios.  L a  c r i 
sis tiene o tra  explicación.

E l  Banco, por  efecto do las operaciones en genera l,  llegó á 
ten e r  en c ircu lac ión  billetes por m ás  de 300 m illones; y  es sa 
bido por experienc ia  que, en excediendo de ^30 m il lones esta  
c irculación, h a y  peligro de crisis .

E s tá  cris is  acabó en el m om ento  en que el Sr. B arganal  la
na  en 1866 reem bolsó  al Banco 100 mil lones de los que el T e 
soro debia  al B a n c o , y  la  c ircu lac ión  de bille tes quedó en los 
l ím i te s  regu lares .

Me oblig*aba t am b ién  á to m a r  la .pa lab ra  u n a  indicación del 
Sr. M inistro  de H acienda  que, hab lando  de las causas  que h a n  
podido in f lu ir  en la ba ja  del 3 por 100, señaló los anuncios de 
imposic ión  sobre la  ren ta ,  que h a b ia n  hecho  el Sr. A rd an az  y  
el Sr. Angulo.

Yo debo decir  á  S. S. que la  imposic ión  h a s ta  de *̂ 3 por 100 
era u n a  eosa que se p red icaba  todos los d i a s , y  que el consig
n ar la  en un p resupues to  no podia  in f lu i r  en la  baja, que d epen
dió dej modo como se desenvolvió el em prést i to  de'l.OOO millones 
^ue hizo el Sr. F iguero la ,  y de o tras  causas,  en tre  las cuales se 
encuentra  la de h a b e r  re fundido  en el 3 por 100, que e ra  el re y  
de nuestros valores,  todos los demás, inclusas  las subvenciones 
de ierro-carriles que se venden  in m e d ia tam e n te  p a ra  buscar  
dinero, produciendo  la consiguiente  b a ja ;  la  de h a b erse  visto

los A y u n ta m ie n to s  obligados á vender  sus capitales, y a lgunas  
otras ,  no el anuncio,  la de imposición. Y ya  (jue hab lam os de 
esto, yo recom iendo al Sr.  Ministro que tenga  m ucho  cuidado 
de ev ita r  que en lo sucesivo se hag a  esa emisión  constante  de 3 
por  100, porque si se hace, Dios sabe á dónde ba jarán  nuestros  
valores.

S. S. me acusa  de no h a b e r  acogido el B a n c o , estando en 
la  co rrien te  de sus ideas ; pero yo debo decir  á  8. S. que me 
im p o r ta  poco la l ibertad  b a n ca r ia ,  porque estoy  seguro de que 
au n q u e  la h a y a  se verif icará  aqu í  el m ovim ien to  de concen
t rac ión  que se h a  verif icado en o tras  n a c io n e s ; pero así  como 
creo que no im p o r ta  la  c reación de Bancos de e m is ió n , que 
pueden  te rm in a r  sus operaciones en 90 d ias ,  creo que un  B a n 
co te r r i to r ia l  debe ser  tan  e te rno como el E s t a d o , porque de 
n a d a  se rv i r ía  si no h ic ie ra  operaciones á  30 y 60 anualidades,  
en las cuales la am ort ización  t iene  que ser m u y  suave; y como 
estas c ircunstanc ias  no las puede tener  m ás  que un  estableci
m ien to  Ho oficial, por eso no apruebo  la  creación de un Banco 
h ipo tecar io  p a r t i c u la r ,  que no puede teiíer la estabilidad y las 
condiciones de du ración  precisas.

Tengo que hace rm e  cargo t am b ién  de o tra  a lusión que se 
h a  hech o  sobre las a v en tu ras  de la un ió n  liberal.  Yo no puedo 
o cuparm e  de la par te  polít ica  de esta  cuestión ; pero sí diré  
que de esas cuatro  em presas  que se califican de aven tu ras ,  
n in g u n a  h a  podido in f lu ir  en nu es tro  m al  estado financiero. 
L a  g u e r ra  de Africa  no nos costó n a d a ,  porque  ya  hem os c o 
brado  m ás  de lo que gástennos, y a u n  se nos debe : la  de Co- 
c h in c h in a  no fué cosa nues t ra ;  encon tram os  p lan ieada  la cues
tión; pero debo decir,  s in  embargo, que tam b ién  se h a  cobrado 
lo que costó.

E n  cuanto  á Méjico, h ab ia  necesidad  de pedir  u na  sa tisfac
ción á aquel la  R epúb lica  desde 1834: cuando  llegamos al poder 
fu im os á Méjico, y allí  no g as tam os  m ás  que unos 40 millones 
de reales .  P o r  ú l t i m o , re la t iv a m e n te  á la anex ión  de San to  
D om ingo ,  no lo h ic im os por nu es tro  g u s to ,  sino que jíos vi
mos obligados á h a c e r la ;  la re s is t im os 10 m eses ,  y sólo la 
'aceptamos cuando  se dijo que , ó se a n e x io n a r la  á  nosotros ó 
á  los E s t a d o s - U n id o s , y  d u ran te  n u e s t r a  A d m in is t rac ió n  no 
hubo  all í  n a d a :  si lo hubo  d espués ;  si p os te r io rm en te  á n u e s 
t ra  sa l ida  del poder se inició  allí  u n a  tendencia  sepa ra t is ta ,  no 
se culpe á  los que no podían  evitarla ,  po rque  y a  no es taban  en 
el poder p a ra  hacerlo.

E s to  es lo m ás  im p o r ta n te  que ten ia  que decir  ; y  como no 
qu iero  m oles ta r  á  la  C á m a r a ,  que está  y a  m u y  c an s ad a ,  m e 
siento.

E l  Sr. Ministro de IíacÉeiia<aa:» No voy á  rect if icar  al d is 
curso  de mi amigo el Sr. S a l a v e r r í a ; m e propongo hace r lo  á 
ú l t im a  hora ,  cuando  lo h aga  de u n a  vez p a ra  todos los o rad o 
res; pero me he levan tado  p a ra  da r  u n a  sat is facción á S. S., 
d iciéndole que no he querido  a taca r  al Sr. A rdanáz :  lo que he 
d icho es que se hab ia  causado ñ iuy  m al efecto sos ten iendo  la 
doc tr ina  de la imposic ión de la ren ta ;  pero no creo que in f lu 
y e ra  m u ch o  el anuncio  de la  imposic ión  ; tan to  más,  cuan to  
que aquel presupuesto  se p resen taba  nivelado, si b ien  e ra  im 
posible l levar á  cabo la nivelación , haciendo  sacrif icios que« 
bien sabe el Sr. S a lav e r r ía  que no se podian  real izar .

He dicho esto pa ra  p ro tes ta r  desde luego de que no h a  sido 
mi án im o  in cu lp a r  por la baja  del 3 por 100 al Sr.  A rdanáz .

E l  Sr. Fh  y  No a t r ib u y a  el Sr.  P asa ro n  á des
cortesía  que empiece por rectificar al Sr. Ministro de Hacienda;  
el hacerlo  así depende del método que necesito  da r  á m i r e c -  
t iíh 'acion. E n  el carác te r  que el Sr. Ministro  m e a tr ib u y e  no 
e x t r a ñ a rá  S. S. que no me h ag a  cargo de la p in tu r a  qu'e h a  
h echo  de m í y de m i género  de o ra tor ia .  Los h o m b res  p ú b l i 
cos no debemos n i en vanecernos  con los aplausos, n i  aba t i rn o s  
por la  censura ,  porque  al fin y  al cabo se reconocen  n u e s t ra s  
buenas  y n u e s t ra s  m a la s  cualidades.  Sí d iré  al Sr.  Ministro  
que m is  d iscursos t ienen  que ser s iem pre  los m ismos, porque 
los m ism os  son los e r ro res  que tengo que com batir .  ¿Qué ha  
h echo  de nuevo  S. S. p a ra  que yo no tu v ie ra  que oponerle los 
m ism os a rg u m en to s  que á sus antecesores?

S. S. se h a  dolido m uch o  de lo que dije respecto  á  la im p o 
sición de la ren ta ,  porque  h a  vue lto  mmchas veces sobre ello 
en su largo discurso, y  m e acu sa  de social is ta  y de enemigo 
del c a p i t a l ; pero no h a  combatido, n i  m u ch o  m énos  rebatido, 
n inguno  de m is  a rgum en tos .  Si S. S. con esto quiere  hace r  
efecto en la m ayor ía ,  no lo h a  c o n se g u id o , porque  n ada  tiene 
(|ue ver m i socialismo con el im puesto  sobre la renta .

¿E ran  acaso social is tas  los que im p u s ie ro n  la  re n ta  en I n 
g la te r ra  y los que la h a n  im puesto  en I ta l ia  y en Austria?  
S. S. c ita  á P ro u d h o n  ; pero ¿ qué t iene que ver lo que yo p ro 
pongo con lo que este filósofo proponía?  O S. S. no h a  leido á 
P ro u d h o n ,  ó no procede con la m ejor  fé.
• Y dice S. S. que cómo quiero  yo impogíer á  los e x t r a n je 

r o s : pues q u é ,  ¿ n o  impone S. S. á nacionales  y extranjeros,  
dándoles 3 por 100 á  3 0 ,  cuando  no está  á 30? P u e s  qué, ¿pre
g u n ta  S. S. á  n in g ú n  p rop ietar io  ni industr ia l  si es nacional ó 
e x tra n je ro  p a ra  im pone r le  con tr ibución?  ¿No se pag an  en las 
A d u a n as  derechos  que-son u n  im puesto  sobre las m ercan c ías  
e x tr a n je ra s?  Dice el Sr. Ministro que la Deuda pública  está  
bajo la sa lv ag u a rd ia  de la N a c i ó n ; pero porque  esto sea  c ie r to  
¿ p ierde el E stado  el derecho  de exig ir  que cada uno  c o n tr ib u 
y a  á  las cargas públicas según sus haberes , cu a lq u ie ra  que sea  
la  fo rm a  de estos?

S. S. h a  querido  defender ' los  contra tos hechos  con el Banco 
de P a r í s ,  y  lo h a  hecho  con m ala  fo r tu n a :  ¿q u ié n  le h a  dicho 
á  S. S. que al hacerse  esos contra tos es taban  los bonos  á 36?

E l  22 de Marzo, cuando  aquellos con tra tos  se d iscu tían ,  es
tab an  á  63 y pico y h a s ta  se h icie ron operac iones á  63. Y ya  
que de esto hab la  S. S., yo le p regun ta r ía :  ¿es ó no c ierto  que 
los bonos se dijo que se em it ían  á 69 y se e m i t ie ro n  á  mucho^ 
m énos  precio? ¿Es ó no cierto  que se en treg aro n  los bonos con 
el cupoQ corr ien te ,  y que con este se pagaba  u n a  p a r te  de la 
emisión? ¿Es ó no cierto que m erced  á todo esto sa l ie ron  á m é
nos de 67?  ¿Es ó no cierto que la casa  R ostch ild  h izo  sobre  
las m in as  de A lm ad én  un  anticipo que produjo  163 m il lones  de 
reales ,  que recibió el Ministro con u n a  m ano  p a ra  da r los  con 
o t ra  ai B anco  de P a r í s?  ¿Es ó no cierto que m erced  á  todo esto 
sa l ie ron los bonos á 49-30?  ¿ E s  ó no cierto que po r  esos 463 
mil lones hem os de e n tre g a r  430 á lá casa R o tsch ild?  Ju z g a  S. S. 
los con tra tos  por los re su ltados;  pero ¿y si h u b ie ra n  sido otros? 
¿Es acaso cierto  que el tipo do 78 que t ienen los bonos se deba  
al contrato? No: á lo que se debe es á la ráp ida  a m o r t iza c ió n  
que h a n  tenido, á los que h a y  en car te ra  y á ser  el único  p a 
pel que se adm ite  en pago de bienes nacionales;  no á esos con
t ra tos  que no califico porque  no encuen tro  p a la b ra s  b a s tan te  
d u ra s  p a ra  t ra ta r lo s .

S. S. nos v iene  diciendo que el Banco de P a r í s  h a  p res tado  
al Gobierno g ran d es  servicios; que S. S. se h a l la b a  en u n a  s i 
tuac ión  deplorable  y  el Banco de P a r í s  le dió 40 mil lones .  
P e ro  ¿se los dió en m etá lico  o en cupones que h a b ia  comprado,  
con un  descuento  considerable?  ¿Con qué in te rés  se los dió á
S. S.? {E l  Sr.  M in is tro  de Hacienda: Do I^.) P u e s  si lo h izo  
al i2 ,  no com prendo  yo cómo a h o ra  quiere  que si este  p ro 
yecto no se ap ru eb a  se le dé el 46.

Y e n trando  a h o ra  á  o cuparm e  del Sr.  P asa ró n ,  d i ré  que no 
h e  indicado yo que el Gobierno se v en d ie ra  por  4 millones,  
sino que el con tra to  se h a c ia  por 4 m illones de pesetas;  y  a h o ra

me corrijo,  porque  no son 4 m illones de pesetas,  sino 4 m illo
nes de reales, puesto  que la  renovación h a  de ser  por t res  
meses.

¿Y no es tr is te ,  señores, que se diga á  las  Córtes que se h a  
hecho  un contra to ,  y que de no aprobarle  h a b rá  que da r  4 m i 
llones más?

E l  Sr. P a sa ró n  n iega  que esto sea u n  c o n t ra to ;  pero  yo 
respondo á S. S. con las pa lab ras  del Sr.  Ministro de H a c ie n 
da, que h a  dicho que e ra  u n  contra to ,  que era preciso ra t i f ica r 
le, y  que se hab ia  ratificado. Yo repito  lo que ay er  dije: en  
n in g u n a  ocasión se h a  v is to  que un Ministro de un  g ra n  p u e 
blo y a y a  á t r a ta r  de igual  á  igual, no digo yo con el^Banco de 
P a r í s ,  sino con un  Banco c u a lq u ie ra ,  por respetable que sea. 
A  fa lta  de otras, me bas ta r la  á  m í  esta r azó n  p a ra  com batir  el 
p royecto  del Sr.  Ministro.

Suspend ida  la discusión, se leyó por p r im e ra  vez y pasó á  
la  com isión  u n a  enm ienda  al p royecto  de ley  de re laciones  
e n tre  el clero y el Estado.

Se concedieron 43 dias de licencia  al Sr. Lagunero .
P asó  á las secciones p a ra  nom b ram ien to  de comisión u n  

sup lica tor io  pa ra  encausa r  al Sr. Garrido.
Q uedaron  sobre  la  m esa  los d ic tám enes de las respec t ivas  

com isiones sobre abandono del Peñ ó n  de la  Gom era  y  ascen
sos en la  A rm ad a .

E l  Sr. Coronel y Ortiz pidió la pa lab ra  con tra  el pr im ero .
E l  Sr. L a  Foz  pidió que el Sr.  Ministro de F o m e n to  re m i 

tiese no ta  de si cobraba  ó no el sueldo de Catedrát ico  el señor- 
Guillen,  y desde qué fecha.

E l  Sr. V i c e p r e « á « l e n í e  (Mosquera):  Se suspende la se
s ión  h a s ta  las nueve.

E r a n  las seis y cuarto .

C on t inuando  la  sesión  á las nueve  y  cuarto,  y  s iguiendo el 
debate  sobre  el p royec to  p a ra  el a rreglo  de la Deuda y  B anco  
hipotecario ,  obtuvo la .p a la b ra  pa ra  rectif icar  y  dijo

E l  Sr. J F e m a n í i e K  V a * q [M e * :  Voy á rectif icar  breve
m ente;  pero án tes  he de cu m p li r  con un  doble deber de cortesía, 
dando  g rac ias  al d igno ind iv id u o  de la  comisión que so sirvió 
c o n te s ta rm e  ay er  por las benévolas calificaciones que hizo de 
m i pobre discurso, y al Sr. M inistro  de H acienda  por la presen 
tación cási oficial que h izo  al Congreso de m i insignificante  
persona,  diciendo que e ra  hijo  de un an tiguo  empleado de H a 
c ienda  y  amigo suyo. E fec tivam ente ,  m i señor  pad re  es a n 
t iguo Jefe de Hacienda, viéndose adem ás hon rad o  con la  a m is 
tad  de S. S. No h a  terc iado  en este debate, y  deseo que conste  
que  vengo á h a b la r  por cuen ta  propia. Tengo adem ás que d a r  
g rac ias  al Sr. M inistro  de H acienda  por  las  l ison jeras  frases 
con que juzgó mi discurso.

Dicho esto, ¿qué es lo que se h a  opuesto á los a rg u m e n to s  
de los que h a n  com batido  el p royecto  que se d iscu te?  Todo se 
h a  venido á hacer  cues tión  de escuela.

Yo no he acusado  al Sr. Ministro  de no tener  u n  p lan  fijo 
de Hacienda,  sino que m e he  lam en tad o  de que su  p lan  no sea  
concreto . Yo sé que el Sr. M inistro  es p a r t id a r io  de los m ú l t i 
ples i m p u e s t o s , que h a  llegado á sos tener  la  con tr ibución  de 
consum os;  pero sen tado  luego en ese banco, o lv ida  sus an t ig u a s  
t eo r ías  y acepta  im puestos  que no corresponden  á u n a  sola es
cuela. No acuso, pues, á  S. S., y  m e lim ito  á  consignar  el c a m 
bio de conducta  que en S. S. advierto .  P a r a  ju s l i í ica r  esto 
m ism o  recordé  pá rra fos  de un  d iscurso  del Sr. M in is t ro ,  en 
que p ro tes taba  c o n tra  c ie r ta  clase de im puestos  y de n u e v as  
operac iones de crédito.  Sea  en b u e n  h o r a , si en lo sucesivo 
e n tra m o s  en u n  nuevo  rég im en  de H a c i e n d a , pues h a b rem o s  
sa l ido  del apuro  y  no h ab rem o s  dejado ab ie r ta  la  p u e r ta  p a ra  
n u e v a s  operaciones de e r é d i to , como h a n  dem os trado  desearlo  
los que h a n  im p u g n ad o  el proyecto.

Y rect if icando esto, rectifico t am b ién  al Sr. G arc ía  S a n  
Miguel,  cuando  a f irm aba  que no podemos saber  á c iencia  c ie r ta  
cuál e ra  el déficit del Tesoro. Yo creo que puede saberse  t r a 
yendo, como p rev iene  la  ley de Contabilidad, el balance del 
Tesoro y  del p resupues to  confias  operaciones p rac t icadas  y las  
no p ract icadas .  P o r  las operac iones p rac t icadas  puede saberse  
cuál  es el déficit  seguro h a s ta  el 30 de Jun io ,  en que venció el 
segundo sem es tre  del pasado año económico, y  el resto puede 
conocerse  ap ro x im ad a m en te  por los cálculos de las D irecciones 
de C ontab il idad  y del Tesoro. L a  p ru eb a  de que se sabe cuál 
es la  s i tuac ión  de este la  t iene S. S. en la a f irm ación  que el 
Sr. B o n a  hizo a n te ay e r  refir iéndose á los datos publicados  en 
la  G a c e t a .

H em os coincidido el Sr. San  Miguel y  yo en u n a  cosa, 
a f irm ando  yo que e ra  posible tener  H ac ienda  ó im puestos d i 
rectos ó indirectos ,  y  el Sr.  San  Miguel sos ten iendo  que cuando  
pasen los cinco años h ab rem o s  salido de apuros,  porque  las  
fuerzas p rod u c tiv as  de la Nación co rre sponde rán  al l l a m a 
m ien to  que se les hace.

A qu í  no h a y  m ás  que u n a  cuestión  de ap rec iac ión .  Yo creo, 
por el con trar io ,  que los im puestos  no h a n  de da r  el re su l ta d o  
que se p re su m e  siguiendo por el cam ino  actual .  Si se re fo rm a  
la  H a c ie n d a ; si se re fo rm a n  las contr ibuciones,  algo se rá  po
sible; pero no en el per íodo  de cinco años, sino en m a y o r  plazo.

H ízome S. S. u n a  in v itac ió n  pa ra  que f i jara  u n 'h e c h o ,  y  
voy  á hacerlo.  Guando h a b la b a  de la  D euda  ílo tante  del Teso
ro, me re fe r ia  á  la que establece el l ím i te  del cual  no h a  de 
pasar,  y  m e contestó  el Sr.  S a n  Miguel que en esto no h a b ia  
responsab i l idad  p a ra  el a c tu a l  Sr.  M in istro  de Hacienda, p o r 
que cuando  se encargó del Ministerio  y a  ese l ím ite  consignado 
por  la ley se h a b ía  t raspasado :  t iene  razó n  S. S . ; si no se h a  
excedido m ás  después,  no  puede h ab er  cargo p a ra  el Sr. Minis
t ro  de H acienda;  y  cuando  yo me ocupé de esto ,  fué p a ra  de
m o s t r a r  que la ley se h ab ia  infringido, y  que en el proyecto  
se ped ia  u n  bi lí  de i n d e m n i d a d , no explícito, como debia  p e 
dirse .

H a y  otros dos conceptos que tengo que rectificar.  Yo no 
a firm é que fue ran  Í20  m il lones los que den tro  de cinco años 
t u v ie ra n  de au m en to  los in te reses  de la  Deuda  haciendo  el 
pago de la m an e ra  que propone el proyecto.  Otro fué el que dijo 
eso. Yo di je que excederían  de 4S0 millones,  y  la  c ifra  c ierta  
la  h a l l a r á ’ S. S. en el Diario  de Sesiones.

Esto  es lo que ten ia  que rect if icar  en cuan to  á la  p r im e ra  
parte ,  ó sea la emisión.

P o r  lo que hace  á  la  c reación del Banco, debo decir que le 
apliqué la p a lab ra  ó m n ib u s ,  no porque  t r a ta r a  de d iscu ti r  en 
b ro m a  un asun to  tan  sé r io ,  sino p a ra  d e te rm in a r  la m u lt i tu d  
de operaciones que ese B anco  puede hacer.  P o r  lo d e m á s ,  no  
se me h a  dem ostrado  que el Banco de que se t ra ta  no sea p r i 
v ilegiado con a rg u m e n to s  de n in g u n a  clase. Ya he d icho  que 
ese Banco no p re s ta rá  á  n inguno  de nues t ros  p rop ie ta r ios  t e r 
ra ten ien tes  ni u n a  p ese ta ,  porque sus prop iedades es tán  cási 
todas hipotecadas;  y siendo derecho del ^Banco p r e s t a r  sobre  
la p r im e ra  hipoteca,  no les p roporcionará  beneficio alguno.

Yo bien sé que en u n  ar tícu lo  del p royec to  de ley se dice 
que podrán  hacerse  los préstam os sobre  la  seg u n d a  y  te rcera  
hipoteca  s iem pre  que responda el va lor  de la  finca del d inero  
que se da por la h ipoteca; pero ya  digo que, estando  hipoteca
das cási todas las pequeñas  propiedades ,  n o - p o d r á  el Banco 
serles de u t i l id a d  a lguna, porque no q u e d a rá  l ibre la m itad  bel 
va lor  que r e p re sen tan  las fincas.
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E sto s  son los principales  h echos  que ten ia  que oponer á  las 
benévo las  palabras del Sr. M inistro de Hacienda  y á la  con tes
tac ió n  del Sr.  San  Miguel.  P o r  lo denicás, yo veo que la  b a n 
d e ra  de no más empréstitos Y nivelací07i ds presupuestos  h a  sido 
abandonada;  v  apoderándom e de ella, v endrem os  al pa lenque  
repii ioiiJo lo que decía  el Sr. R u iz  Gómez: no m ás em p ré s t i 
tos, n ivdae ion  de presupuestos.

El Sr.  M S g o e l :  S iento m o le s ta r  la  a tención
de la Cámara,  m ay o rm e n te  cuando la discusión de la  to ta l idad 
de este ])rovecto se va  ya  haciendo algo pesada, y  no h em os de 
ser  nosoxros los que demos el ejemplo de a la rg a r la  en pe r ju i 
cio de los in te reses  de la Hacienda; pero las  rectif icaciones del 
Sr.  F e rn a n d e z  Vázquez me obligan á decir  a lgunas  palabras.

Ha m anifes tado  S. S.,  refir iéndose á  m i  contestación , que 
yo h ab ía  convenido en que no podíam os saber  el déficit del 
Tesoro,  y en esto h a  padecido S. S. u n a  equivoeanion. He afir
m ad o  La c o n t r a r io , m an ifes tando  c[ue ese déíieit  ascendia  
á  f.GOO ni ilíones, Lo que dijo fué que no ser ia  ex traño  que ese 
déíieit  a iimeníase si ta rd á b a m o s  m á s  t iem po del conveniente  
en vo tar  estos proyectos.

Si el Sr.  Fe rn an d ez  Vázquez,  que recoge la  b an d e ra  que su 
pone a bandonada  por el Ministro  de H a c i e n d a , en cu en tra  m e 
dios p a ra  sa lir  del conflicto en que nos encontram os,  es deber 
de conciencia  suya  y de cuan tos  p iensen oponerse  á los p royec
tos del Sr.  Ministro  m an ifes ta rn o s  su  s i s t e m a , en la seguri 
d ad  de aue . lo  acep ta rem os si es beneficioso p a ra  el Tesoro
español. , -tt • t

P u e s to  que S. S. reconoce que aqu í  no h a y  H acienda  r a d i 
cal , ni  conservadora ,  n i  republicana ,  sino Hacienda  , buena  ó 
m a la ,  debe creer que nosotros tenem os la m a la ;  veamos, pues, 
cuál  es la  buena  , y nos cobijarem os bajo su bandera .

E  "̂ -naoto á que en la Deuda flotante se h ab ia  excedido el 
l í r i i r .   ̂ -rnlado por la ley de Contabil idad , n ada  tengo que de
c ir  de-^ ics de lo que ay er  manifesté.  No creo que la r e sp o n sa -  
bilida-* ' ’C ose a r to  sea del par tido  rad ical  ni  de sus M in istros.

P l . lo que hace  á que el déficit  se conocería do u n a -m a n e ra  
e x a c i ' -i se t r a je ra  el estado de operac iones p rac t icadas  y no 
p ra c tL 'c d a b , debo decir  que por ese medio  conoceriam os el 
déíieit  de los ejercicios pasados, pero no de los corrientes;  por
que  lio creo que sea cos tum bre  en las oficinas d a r  esas re lac io 
nes m ensuales .

Decía el Sr.  F e rn a n d ez  Vázquez  que h e m o s  coincidido en 
el pensam ien to  de que la Nación puede tener  fuerzas con tr ib u 
t ivas  bas tan tes  p a ra  cu b r i r  con ellas los gastos del Tesoro d en
t ro  de cinco años. E sto  lo he sostenido yo; pero S. S. lo niega. 
S i  conseau im os ten e r  paz y  t r a n q u i l id a d ,  creo que al cabo de 
ese t ie n rp o , si h a y  b u e n a  a d m in i s t r a c ió n , log rarem os que 
n u es t ras  r en ta s  p rod u zcan  lo sufic iente  p a ra  cu b r i r  los gastos
del Tesoro. .

A S. S. lo parece que, dadas las c i r c u n s t e n c i a s , no hem os 
debklo am o ta r  el poder en Jun io  ú l t im o ,  po rque  se h a b ia  ex
cedido cor p a r te  de los conservadores ese l í m i t e : yo c r e o , por 
el c o n t r a r io , que el Sr.  Ministro de H ac ienda  h a  dado en esto 
u n a  uruidia  de su pa tr io t ism o y  abnegación. Si al Sr. F e r n a n 
dez Vazpuez le parece  por su  pa r te  o tra  cosa, conociendo como 
conoce ías a tr ibuciones de los D ipu tados ,  puede h ace r  uso  de 
su  de recho ,  y ex ig ir  la  responsab ilidad  á que h a y a  lugar.

H a l la m ad o ,  dice S. S. ,  B a n c o -ó m n ib u s  al que se d iscu te  
sólo por la  m u lt ip lic idad  de las operaciones que h a  de e jecu 
t a r  , y no con án im o  de conver t ir  en jocosa esta  d iscusión. Así 
io supuse  yo desde luego ; y  p rec isam en te  p o rque  ese B anco  
v a  á veiñflear d iversas  operac iones ,  y  Dios q u ie ra  que sean 
m u c h a s  las que efectúe, es por lo que yo le considero mejor,  p o r 
que no ■niozco Bancos de capita l is tas  cuyas  operac iones estén  
l irnFa   ̂ - á p ré s tam o s  hipotecarios,

T
d e l "

11 i an t ía  de sus fincas p a ra  distribin 'rselo, m ié n t r a s  que 
el LCii ' iLindado ‘por p rop ie ta r ios  c a p i t a l i s t a s , como c u en tan  
coii mpital,  necesi tan  dedicarle  á  m u ch o s  negocios de des-  
f i c i m  T  hipoteca v  de b a n c a ,  p o rque  cuan to  m ás  t r a b a ja n  
cor  ̂  ̂ i ic t i l  eteí tivo, tan to  m ás  in te rés  les p roduce  y m a y o r  
0 , 1̂  i q \lí1 ele ‘ Lducir el tipo. E s ta  clase  de Bancos necesi -  

 ̂ 111 tf rm ediar io ,  que no es el Gobierno, como se h a
(--( u 1 í “iu he eontestado, h a  dicho S. S., nad a  cj_ue ^de- 

nii  ̂ . lie t i  Ib  ICO 110 es privilegiado.^ Yo creia  que sí; y  
Pi pq 1 • n 1 l*^c’a repetiré  In f|ue he  tenido el ho n o r  de m a -  
t p .1 i)i 10 S rpie el p r i i f e g i o  estaba en que á ese B a n -  
n  1 II H 11 1 ili ibin im es m o d if icán d o la  ley común p ara  
^oib ‘  ̂ I r  1 1 finca en cuan to  el deudor  no p a g a ra  el s e -  
i im m  '̂̂ 11 il dad vencida.

. , n I n y  priv iVqín  rf guno , porque  la n a tu ra le z a  de
s L I '  ̂ i m ^ t  b  fraeiJS[r[d n i  la ejecución, en el p ro ced i -  

sin ]í' qne ser ia  i lusorio  su  capital .  Lo 
- . Si , iit ^iLícVa en torlns ios Bancos_conocidos, c i t a n -
d c V f  F ‘ m e  A ]ns de A le m a n ia ;  y  no cité los de R u s ia  y 
P n i^  I, 1 pii hr-Piído que todos t ienen  las m ism a s  bases,  es 
I I c tr I r l a  qnc se com prenda  que no se h a  de h a c e r  u n a  
p^^L I i 1 c n i  el 1 iicsíro. No existe, pues,  priv ilegio  alguno, y 
r l  ? . ' b  o^t ( d( rLc 'ienda  y la comisión h a n  tenido buen 
íT” íl 1 I que Ic" a r tícu los á que el Sr. F e rn a n d ez  Vázquez 

‘ i f  11 b f - a n  ciqdindos del decrefo-ley del Sr. F igue ro la ,
I r cu 1 rs tüblcre  la l ibe r tad  de Bancos.

S i ha d icbr  t rm h ie n  que el B anco n o 'h a r á  p rés tam o  á  los
r m i  lili c rs ,  pr |HG la  propiedad te r r i to ria l  en E sp añ a  está  y a
P pi t - I P( cr hab ía  de v a le r  n u es t ra  propiedad si no r e -
I i, , it , - m s  q m  los 1 0 .0 0 0  ó D2-.000 m illones por  que figu-

a  ̂  ̂ m  E spaña .  Yo no creo que esté h ip e tecad a
] I T A na ] n  te; pero a u n  cuando  así no fuese,  en  la  ley

! n- iir o p e ' f  r*mseguir  que el Banco pueda  p re s ta r  á  los
|j qLci I  ̂ d udr e s ,  toda vez que puede const itu irse  la  se-
L’un M 1 ir itrr a.

El Si Mir istiT le M a e l e i i f l a :  V oy a rectif icar  b revem en te  
Ti Ir^ qii 1 m  t rn ido  la bondad  de ocuparse  de m i discurso. El 
^1 Rm i  ̂ L a ld n  n no quiere  reconocer  la  ex ac ti tu d  de las 
r íl  ̂ liurijc-' c i r l  ba lance  que se h a  h ech o  de la  s i tuac ión  
rji 1 1 mr m l íe  d d i o  ayer, y  repito  hoy, que ten iendo  en cuen ta  
]̂  i II h s  ] y V xig ib le s  al Tesoro, los act ivos ó r e i m e -

1 ]í aMc- mci -^os d isponibles ,  el déficit es de 365 á 3G6 
r u f o  es\Lf j <- f i  - s i ,  como yo no desconozco, h a y  a lgunos 
ci üditüs de diííc il  real ización, están  compensados con a tenc io 
nes que no son pei’e n to r i a s , con los 70 m illones que^se deben 
a i  Banco de E sp a ñ a  y  con el t r im e s t re  de con tr ibuciones  que 
no se h a  recau d ad o  tk la v í a .  A fines de Se tiem bre  el déficit  e ra  
menor,  porque  s iem pre  a u m e n ta  en los semestres;  y  si b ien  es 
verdad que las r e n ta s  no  a lcan zan  ni  con m u ch o  á  c u b r i r  los 
g a s to s , separando lo que p agam os por in te rés  de la  D eu d a  y 
por  amortización de la m is m a  h a y  un  sobran te  si co m p a ram o s  
ios recursos c o n  las obligaciones.

T am bién  h a  vuelto el Sr.  R a m o s  Calderón ó ocuparse  de 
los bonos,  y yo siento que no se h ic ie ra  cargo de un  a r g u 
m en to  que no tiene con tes tac ión :  d06 mil lones de pese tas  i m 
p o r tan  los bonos qne el B anco  de Castil la  t iene dados en  g a 
ra n t ía ,  que duermen, que no t ienen  curso  en la p laz a ;  y  á  15L 
y medio m il lones de pesetas a sc ienden  los que se h a l la n  en  po 
der de pa r ticu la res .  De suerte  que todos los beneficios que r e 
su l ten  por  la  amort ización de los 173 m illones de bonos  que

7, 2 1  qne prcra esto exis te  esta  en la  n a tu ra le z a  m is m a  
B  ) que es m u y  diinreiite do la  de los B ancos  fundados

1 otarios deudores. Estos no t ienen  cap i ta l ,  y  le to m a n

h a y  en ca r te ra  los h a n  de re p o r ta r  los bonos que están  en 
m anos  de pa r ticu lares .

Después de esto se h izo  cargo el Sr. R a m o s  Calderón de u n a  
a lus ión  que no le dirigí .  No m e podía  re fe r i r  á  S. S. en lo que 
dije, pues  si no m e está  obligado por  n in g ú n  beneficio, tampoco 
me puede que re r  m al por n in g ú n  agravio .  Yo m e referia  en 
genera l  á  m is  amigos,  á  los que en aquellas  dificilísimas c i r 
cunstanc ias ,  que yo creia  que no se pod ían  vencer,  m e aeo n -  
se jaban  que acep ta ra  la  c a r t e ra  de Hacienda.

Yo ten ia  la  opinión de que deb íam os a r ro s t r a r  por  todo y  
p re sen ta rn o s  an te  las Córtes, en las cuales  m e p ro p o n ía ,  en 
sesión pú b l ica  ó sec re ta ,  d em o s tra r  cuá l  e ra  la  s i tuac ión  de la  
Flacienda ; pero por c ircu n s tan c ias  p o l í t i c a s , por  la  act i tud  que 
to m a r a n  los pa r tidos  , por razones  que no  son de nád ie  cono
cidas , no tuve  m ás  rem edio  que acep tar ,  echando  sobre m í la  
pesada  c a rg a  de la H acienda  española; tan to  m á s  pesada, cuanto  
que es tando  próx im o  el v enc im ien to  del c upón ,  y  careciendo 
de re cu rso s  p a ra  p a g a r l e , si no en co n t rab a  m edios de hace r  
u n  esfuerzo suprem o p a ra  e s t o , daba  u n  g ran d e  escándalo den
tro y  fu e ra  de E sp añ a ,  y  em pezaba  por desconcep tuar  el adve
n im ie n to  del pa r t ido  rad ical  al poder.  E s t a  e ra  la  s i tuac ión  en 
que nos enco n tráb am o s  al e n ca rg a rm e  yo de la  ca r te ra  de H a
cienda. Yo lo confieso in g énuam en te ;  no~ sé cómo he  llegado 
h a s t a  la  a p e r tu ra  de las Górtes sin  h a b e r  apelado al país^, sin 
h a b e r  h e ch o  n a d a  e x tra o rd in a r io ,  n a d a  p a ra  poder sa l ir  de 
aquella  s i tu ac ió n  en que m e e n c o n t r a b a , y  poder  v iv ir  cinco 
m eses como vo y  viv iendo y a  en este estado.

Al Sr. M arqués  de Sardoal  le d iré  b re v ís im a s  pa labras .  A 
m í no m e a lcanza  n in g u n a  re sponsab i l idad  por el- arreg lo  ce
lebrado  con los acreedores e x t r a n j i ro s .  Yo no he cometido  
n in g ú n  pecado de in co n sec u en c ia , y  lo va  á reconocer  S. S. 
Guando en tré  en el Ministerio estaba  ya  eonvcnido^ el arreg lo  
y  aceptado por los acreedores ex tran je ros ;  se d iscutía  y a  sobre 
él Gil el Congreso; y, francam ente ,  en la  si tuación en que yo me 
ha llaba,  y  aceptado ya  el arreglo, ¿qmí h a b ia  de hacer?  Lo que 
he  hecho,  m ejo ra r le  h a s ta  cierto  p u n to  y su p r im ir  la  p a r te  r e 
la t iva  á la  am ortización ,  que m e  pa rec ía  m u y  pesada  p a ra  el 
Tesoro.

No está  p resen te  el Sr. SalaA’e r r í a ,  de qu ien  qu is ie ra  o c u 
p a rm e  m ás  ex tensam en te .  S. S. cree que los recu rsos  que  te 
nem os  en E sp a ñ a  son sufic ientes p a ra  las operaciones de c ré 
dito. Así  m e parece que se expresaba  cuando  nos dijo que la  
em isión  de b ille tes  h ipo tecar ios  la h a b ia  hecho  con el B anco y 
sin c o m p ro m e te r lo s  in te reses  del Banco, el cual  h a b ia  suscr i to  
u n a  can t id ad  de 500 m il lones  de reales.

Yo creo que ese esfuerzo que t iw o  que h ace r  el B anco p a r a  
in te resarse  en la  operac ión del Sr. S a la v e r r ía  co n tr ibuyó  bas
tan te  á la  cola que tuvo  después; y  au n q u e  el Sr. B a rza n a l lan a  
h izo  que d esaparec iera ,  tornando an tic ipado  u n  t r im e s t re  de 
c on tr ibuc ión  y dando  recu rsos  al Banco, no por eso de ja  de 
ser c ie r ta  la  observac ión  que yo h e  hecho.

Con lo que el Sr.  S a la v e r r ía  h a  m anifes tado  ace rca  del 
B anco h ipotecario ,  en p a r te  estoy  conform e y  en p a r te  no. 
M ién tras  u n  Banco cobre la m i ta d  de u n a  propiedad,  em ita  
u n a  cédula,  t e n d rá  s iem pre  la g a r a n t ía  suñ c ien te  p a ra  colocarla. 
Y no digo m ás  sobre este punto ,  po rque  no está  p resen te  S. S.

V engam os a h o ra  á la  rec t iñcac ion  del Sr. P í .  H oy  m e  he  
convencido de que no conocía b ien  á S. S. E n  c u a t ro  añ o s  he  
p resenc iado  t re s  cóleras de S. S. T uvo  u n a  con el Sr.  F i g u e 
rola, o t ra  con el Genera l  P r i m  y  acaba  de ten e r  o t ra  conmigo.

¿Qué es lo que yo h e  d icho en defensa  del Sr.  F ig u e ro la  
p a ra  i r r i t a r  tan to  á  S. S.? Yo p regrin taba  al Sr. P í :  ¿conoce 
S. S. u n a  emisión de D euda in te r io r  ó ex te r io r  a u n  tipo m ay o r  
que el de cotización? P u e s  el Sr.  F ig u e ro la  colocó sus bonos 
á 69, cuando la  cotización es taba  m ás  baja . S. S. dice que los 
bonos es taban  en Bolsa  á  u n  tipo m ás  alto que el que yo he in 
dicado; pero debe S. S. reco rd a r  que se pusie ron  á ese precio 
cuando  se tuvo conocim ien to  de la operación. De todos modos,  
¿no es honroso  defender á un  acusado que está  ausente?  Guando 
en Gonsejo de M inistros se discutió  el p royecto  del Sr.  F i g u e 
rola,  M inistros e ran  los Sres.  S a g a s ta ,  Topete y  Moret,  y  por 
consigu ien te  á  todos a lcanza  la  responsabilidad. Yo he  sentido  
que el Sr.  Sag as ta  p e rm i t ie ra  desde estos bancos que sus c o m 
p a ñ e ro s  a ta c a ra n  al Sr. F ig u e ro la  por u n a  operac ign que él 
h a b ia  aprobado  en Gonsejo de Ministros.

No pod ía  yo c ree r  que ofendía al Sr. P í  suponiéndole  socia
l is ta  y  p a r t id a r io  de P ro u d h o n .  P rec is am en te  u n a  de las p e r 
sonas á  q u ienes  m ás respeto  es P r o u d h o n ; po rque  en m i  con
cepto es uno  de los carac te res  que m ás  h o n ra n  á  la  h u m a n id a d  
y al siglo X IX ; no  le infería, pues ,  á  S. S. n in g ú n  agrav io  al 
suponer le  p a r t id a r io  de P ro u d h o n ,  y  án tos b ien  cre ia  que le 
h a c ia  u n  g ra n d e  honor.

¿Qué opiniones m anifes tó  el c r ít ico  m ás  profundo ^acaso do 
este siglo en  la AsMmblea francesa? P e d ia  la reducc ión  de la 
t e rc e ra  p a r te  en los i n q u i l i n a t o s , en la  r e n ta  de la  t ie r 
r a  y 011 ios sueldos de los empleados.  Luego los co n se rv a 
dores, que p iden  la  reducc ión  de la  ren ta ,  t ienen  que h* á p a 
r a r  á  la escuela  socialista .  Decía el Sr., P í  que ,  ó no hab la  yo 
leído á P ro u d h o n  , ó h a b la b a  de m a la  fé. Yo , que pretiero ser 
ig n o ra n te ,  pero  h o n ra d o ,  á  ser i lu s t ra d o ,  le digo á S. S. que 
no he  leído á  P ro u d h o n .

Acepto la  d o c tr in a  del Sr. P í  y  Margall  tal  como la  h a  e x 
puesto esta  ta rd e  acerca  de los deberes de todos de c o n tr ib u i r  
á  las  cargas  p ú b l ica s ;  pero  digo que si h a y  derecho p a ra  irn -  ■ 
poner  u n a  con tr ibuc ien  á  la  r e n t a ,  a ten iéndose  al p r incip io  de 
que todos los c iudadanos  deben  co n tr ib u i r  á  las cargas  del E s 
tado en cambio de los beneficios que el E s tado  les d ispensa ,  no 
le h a y  p a ra  im p o n e r  con tr ibuc ión  á  la  r e n ta  e x te r io r ,  puesto  
que los que res iden  en pa ís  e x tr a n je ro  no rec iben  estos b e -  
neñcios.

No he de e n t r a r  en  u n a  d iscusión  ace rca  de este p u n t o , y 
sólo diré  que no es posible s e p a ra r  el cap ita l  del^ i n t p é s  y  el 
in te rés  del capital;  y  repe t iré  que si la  D euda  está  bajo la  g a 
ra n t ía  del honor  nacional ,  t a m b ié n  lo e s tán  sus  in tereses .

He hab lado  c u a t ro  ó cinco ho ra s ,  p o rque  no tengo la fo r tu 
na  de poder co n d en sar  m is  pensam ien to s  en t res  cuar tos  de 
ho ra  por ejemplo. A d e m á s , ten ia  que con tes ta r  á  seis tu rn o s  
defendiendo m is  p royectos,  y  p a ra  esto neces i taba  t iempo. Yo 
he sido cortés con tocio el m u n d o ; he  t ra tad o  á  S. S. con c o r 
tesía,  y  S. S. m e h a  t ra ta d o  á m í  con descortesía .  E s  cuan to  
tengo que decir.

E l  Sr. V i  y Margall: Sien to  que el Sr. M inistro  de H a 
cienda crea  Cjue le he  t r a t r a d o  con descortesía.  Soy algo seve
ro en m is  a taques ,  no  lo n iego ,  y  no lo debe e x t r a ñ a r  S. S., 
porque yo soy h o m b re  am igo  de todo el m u n d o  fue ra  de este 
recinto y den tro  de él am igo  de nádie .  Soy un  R e p resen tan te  
de la Nación, y  tengo el d eber  de com bat ir  de fren te  los e r ro 
res que creo ve r  en  los demás.

H a  dicho S. S. que pa rece  que m e he  ofendido por C[ue me h a  
l lam ado  socialista. T o d a  la  C á m a ra  sabe cuáles son m is  ideas en 
este punto, y  no podía  o fenderm e de que se me a t r ib u y e r a n  m is  
propias  ideas; pero  pa rec ía  c|ue h a b ia  cierto  empeño por pa r te  
de S. S. en m an i fes ta r  que la  con tr ibuc ión  sobre la  r e n ta  es 
u n a  idea socialista, y  eso es lo que he t ra tado  de com bat ir .  I n 
siste S. S. en que no podem os im poner  esa con tr ibución  á  los 
extran jeros.  Y a  sabe S. S. las  razones  que he  dado  p a ra  de
m ostrar le  lo contrario* S i  esto fue ra  cierto, no  h a b ia  m á s  que

to m a r  r e n ta  de o tras  nac iones  p a r a  h a c e r  i lusorio  ese i m 
puesto.

No tengo cólera co n tra  S. S.; sí la tengo c o n tra  los e rro res  
que yo no qu is ie ra  que padeciese S. S. Lo m is m o  me sucede 
con respecto al Sr. F iguero la ;  y  en cuan to  ai G e n e ra l  P r im ,  
sen tí  m u ch o  lo que sucedió, porque  no se c rey e ra  que h ab ia  
yo en tregado  u n a  v íc t im a  á los asesinos. He com batido  al señor 
F ig u e ro la  porque  ten ia  derecho, y  a u n  le he  t ra tad o  con m a 
yor  energ ía  que hoy ,  cuando  se h a l la b a  aqu í  presente .

P reg u n tó se  si la  to ta l idad  es taba  suf ic ientem ente  d iscutida ,  
y  el acuerdo  de Gongreso fué afirm ativo .

Se leyó la  s iguiente  e n m ien d a  del Sr.  Gisa al a rt.  1."
«Los D iputados que suscr iben  t ienen  la  h o n ra  de ped ir  al 

Gongreso se digne a p ro b ar  la p resen te  e n m ien d a  al arf.  i.° del 
proyecto  de la  comisión, su s t i tu y en d o  dicho a r t ícu lo  con los 
pá rra fos  de la  p resen te  enm ienda:

P r im ero .  Toda  la  Deuda del Estado, á excepción do la con
ve r t id a  en l ám in as  in trasfe r ib les  , se rá  unificada  por medio  de 
u n a  convers ión  que se e lec tua rá  desde luego esté ap robada  la 
ley  de presupuestos.

«Segundo. A los t ipos que en efectivo consten en la  co tiza
ción oiicial del d ia  de hoy  se pague  la  Deuda, sea  de la clase  
que fue re ,  se e n tr e g a rá n  á  sus tenedores  n u e v as  lám in as  al 
por tador ,  que las h a b r á  de 25, 50, 100, 250, 500, 1.000, 2.000 
y 5.000 pesetas  e fec tivas ;  y si en la l iqu idación  hub iese  algún 
sobran te  á  favor del tenedor,  se e n tr e g a rá  por el Gobierno en 
metálico.

«Tercero. L as  n u e v as  lám in a s  d ev en g a rán  el 5 por 100 
anual ,  y e s ta rá n  su je tas  á  la  m m o r t iza c io n  por suer te  en un 
plazo que no pase  de 20 años,  y  d u ra n te  d icho tiem po los i n te 
reses no su fr i rán  n in g u n a  clase de descuento.

«Guarto. " E l  Gongreso n o m b r a r á  u n a  J u n ta  l iq u id ad o ra  de la 
Deuda, com puesta  del ac tua l  Sr. P res idoníe ,  seis Diputados de 
la  m ay o r ía ,  cua tro  de la m in o r ía  republi(*ana y dos do  ̂ la  con
servadora ,  los cuales, den tro  del iilazo de seis meses, á  con ta r  
desde la fecha de su insta lación,  deberán  h ab er  l iqu idado  toda 
la  Deuda  del E s tad o  in te r io r  y exterior,^ ó (luo estén h o y  p e n 
dientes  de l iqu idación  y no estén todav ía  clasificadas.

«Quinto. L as  n u ev as  l ám in as  d eb erán  ser f i rm adas  por c¡ 
Sr.  P re s id e n te  del Gonsejo de Ministros, por el Sr. Miiñstro de 
Hacienda, Sr. P re s id e n te  de las Górtes y Sr. Sec re ta r io  do la 
comisión.

«Sexto. P o r  todos los m edios do públici;lad ¡losiblcs se a v i 
sa rá  á todos los que tengan  créili tos con tra  el E stado  á^fjnc los 
pre sen ten  den tro  del t é rm in o  de tros m eses ,  c onm inándo los  
con la pona de caducidad  á los que en el expresado  plazo no 
los h u b iesen  p resen tado .

«Sétimo. I-Iocha la l i ( |UÍdanion,  se fo rm ará  un estado general 
de todo lo ((ue la Nación ad eu d e ,  que se l ia rá  in se r ta r  en to
dos los periódicos oficiales.

«Octavo. D espuesde  la i)ubli(‘acion de d icho oBcdlo, qutalará  
ab so lu tam en te  p roh ib ida  la emisión  tic todo ot ro  papel de c ré 
dito, á no ser el giro de le tras  á t*orto [dazo.

«Noveno. Los bienes que au n  fa ltan ]iara v en d er  , el im 
porte  que de ellos resu l te  so d es t in a rá  e x c lu s iv am en te  á la 
am o rt izac ió n  do las n u ev as  lám in a s  de Deuda  e x te r io r  que en 
v i r tu d  de esta ley se em it irán .

«Palacio de l  Gongreso 8 de Nov iem bre  de 1 8 7 2 .= P e d ro  Gisa 
y  C i s a .= T o m á s  R o l d a n . =  Miguel de R o s a .= G e s á r e o ’ Martin 
S o m o l in o s .= M a n u e l  L a p iz b u r ú .= J o s ó  ‘ G a lc a ñ o .= P a r a  a u to r i 
z a r  la  lec tura ,  B a l ta sa r  E spondáburu .«

E l  Sr. SSoBBiero í í i r o s i : L a  comisión no puedo adn ii t i r  
la  e n m ien d a  del Sr. Gisa.

E l  Sr. CÉíí^a : A posar de lo difícil  de mi posic ión ,  después 
de los d iscursos p ronn icnados  ])Oj‘ los i lnsírcs .M' Mlc'rs que me 
h a n  precedido en el uso do Ja- palabi-a, voy a so -l'-ncr osla, e n 
m ienda ,  porque (n*co tino i'inií'aiin'üU' ac 'iAn,diola. jiodrcnn s 
m e j o r a r  nuestra, t r is te  situación. Pe ro  an tes  tongo cga' hacer 
u n a  aclaración. S in  eniba¡‘go de ([ue ])crtcnczco á la. m inoría  
repub licana ,  no voy  á h a b la r  en n om bre  d(' n ingún  ¡(ai'li'lo; 
voy  á h a b la r  en n o m b re  de todos los (juo pagan  (‘o n t ra  t oaos  
los" que cobran  m a la m e n te  del E stado .

A y e r  el Sr. M in istro  do H acienda,  lam en tándose  de lo pe
sada  que es la ca rg a  que h a  echado sobia; sus h o m b r o s ,  dijo 
que estaba  seguro  de que la H ac ienda  se habia. d(̂  liundir.> Si 
S. S. p ensaba  a s í ; si S. S. ten ia  el c onvenc im ien to  de que s us  
proyectos  h a b ia n  do h u n d i r  la Hacienda,  ¿])or  (¡m' no dejó su 
pueMo? ¿No es án tes  la Nación  que un Ministro. ?

H a  t ra tad o  S. S. de c s t ran g n lad o rc s  á los acrccdoi'cs de! E s 
tado, y  yo creo que c o n t ra  esta calificación debem os ])roiestar 
todos.

De las pa lab ras  que el Sr. M inistro  fia p ro n u n c ia d o  se de 
d u c e  que den tro  de cinco a ñ o s ,  si h a y  ]jaz y t ran q u i l id ad ,  la 
España, se co r iA 'e r t i rá  en o tra  isla dic Jau ja  ; ])cro como no h a 
b rá  t ran q u i l id ad  ni paz, la deducción do S. S. es equivo(a‘ula. 
Yo A"oy á decir el p o rv e n ir  <|uc nos espera  p a ra  d en tro  de c in
co años. (8. S. leyó u n  estado en que constaba lo que im portará  
la Deuda fiotante al cabo de ese t iempo y la su m a  á que ascen
derán  las obliga d o n e s  del clero.)

He observado  que se h a n  ven ido  a tacando  c ie r tas  pa labras  
p ro n u n c ia d as  por el Sr.  Sa g a s ta ,  t r ay e n d o  aquí unas cuen tas  
m u y  ga lanas .  Pmcuerdo perfcc tam cnto  que el Sr. Sa lave rr ía ,  
cuancío e ra  M in is t ro ,  p re sen ta b a  s iem pre  los ¡iresupucstos n i
ve lados ,  y  después se ce r rab an  con un  déficit de 500 millones. 
L íc i to  me será,  pues,  desconfiar de los in ím cros/}ue  se p resen
tan  p a ra  d e m o s tra r  lo que so debe. Yo desear la  que no se 
pagase  á  nádie ,  y  de esta  m a n e ra  q uedaba  todo arreg lado .  Se
g ú n  m is  cálculos, lo que la E sp a ñ a  debo es lo siguiente :  (S. S. 
leyó varios cálculos sobre presupuestos y  déficits.)  Grcc el Sr. Mi
n is t ro  de H acienda  que el déficit se sa ld a rá  a u m o n ta n d o  los 
in g re so s ;  pero yo p regun to :  ¿ q u é  clase de a u m e n to s  va  á h a 
cer S. S.? ¿Quiere a u m e n ta r  acaso la  cuo ta  de la  propiedad, que 
p aga  el 49 por 400 a dem ás  del 25 p á r a l o s  A y u n tam ien to s?

Dígalo S. S., y  p a ra  cjue no  se m e ju zg u e  exagerado  voy a 
leer  u n  trozo de un  a r t ícu lo  publ icado  en L a  N u e va  España,  
periódico adicto á esta  s i tu ac ió n ,  el cual  h ab la n d o  de la p ro 
piedad dice lo s igu ien te  : (El orador leyó con efecto u n a  parte  
de u n  articulo del periódico citado.) ¿ E s  posible que no se a t ien 
da á tan  c o n t in u ad as  q u e ja s?  Si el Sr.  Ministro  de Hacienda  
fuese lab ra d o r  y  viese que h a s ta  los g ran d es  p rop ie ta r ios  te
n ían  que em p e ñ a r  sus t ie r r a s  p a ra  p ag ar  los im p u es to s ,  no 
p e n sa r ía  en r e ca rg a r  la  p r o p i e d a d , p e n sa r ía  por el contrar io  
en aliviarla*.

A h o r a  voy  á  leer  o tro estado p a ra  que las Córtes conozcan 
de qué  m a n e r a  se h a  ven ido  gobernando  á E sp añ a .  (S. S. leyó 
u n  estado de lo que se debia en tiempos de Carlos I V  y  F e r n a n 
do V I L )  E s  de no tar ,  señores,  la c irc u n s tan c ia  de que desde el 
año  8 h a s ta  el 30 , después de la  in v as ió n  fran cesa  de p r in 
cipios del siglo y  de la  o t ra  invas ión  del año 23 , no se g as
ta ro n  m á s  que 3.354 m illones,  cuando  e s ta  can t id ad  se gasta  
a h o ra  en m u y  pocos meses.

Los desacier tos  de los Gobiernos nos  h a n  tra íd o  á  esta si
tu ac ió n ,  y  bueno  se r ia  que tu v ie ra n  en cu en ta  los Ministros 
que p a ra  el pueblo es b uen  Gobierno aquel  que m enos  le hace 
pagar .  Desde el año 30 las c on tr ibuc iones  se h a n  qu in tu p l ica 
do, y  por  eso los pueblos no t ienen  confianza  en el Gobierno 
rep re sen ta t iv o .  P o r  eso c u en ta  con p a r t id a r io s  el Gobierno tra-  
d io iona lls ta .  Yo estoy  seguro  de que si los Gobiernos l iberales
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h u b ie ra n  cumpliclo su  m is ió n ,  no .habría  u n  solo c a r l is ta  en 
E spaña;  todos serian  l iberales.

Desdo 1830 á 1810, ó sea  en 10 años, se g’a s ta ro n  3.318 m i
llones, y todos sabemos que d u ra n te  la g u e r ra  c iv i l ,  lo m enos  
u n a  te rcera  pa r te  del te r r i to r io  que estaba  ocupado por  los c a r 
l is tas  dejó cíe pagar  los tr ibu tos.  E s te  h echo  dice por sí solo 
m u ch o  lUcás do lo que yo pudiera  decir.

E n  Se t iem bre  do 1868, la  Deuda  nac ional  im p o r ta b a  
S3.0S3.915.069 rs. con 89 cents. ;  ho y  es de 31.300.183.975 rs.  
con 33 cents.;, y  si se añade  lo que a h o ra  se va  á ,emitir ,  t e n 
d rem os  que den tro  de poco n u e s t r a  Deuda p a sa rá  de 40.000 
millones. ¿Y es legal toda esta  Deuda? Yo creo que no; yo creo 
que corno la m ay o r  par te  de la  Deuda esta en poder de u su re 
ros', (lebian estos, con a rreg lo  á la ley  d.b tít .  SS, l ibro  12 de 
la  N ov ís im a  Pmcopilacion, pe rder  su capital: lo m ejor  se r ia  h a 
cer un corte de cuentas ;  cruz y  raya .

E l  Sr.  Ministro do H acienda  por medio de u n  com isionado 
suyo  ha  celebrado un  meeling  en lY n d res  con los tenedores  de 
D euda  p a ra  ver  si acep taban  el arreg lo  p ropuesto  por S. Sg y 
yo creo que este es un  m al  p a s o , po rque  el E s tad o  es el que 
debe im ponerse  á sus acreedores,  y  esto es lo que se h a  hecho  
siempre.  . _

(8. 8. leyó varias disposicAones en que el Estado im p o n ía  
condiciones d los tenedores de la Deuda pública.)

Voy a h o ra  á a n a l iza r  mi enm ienda.  El p r im e r  a r t ícu lo  t iene  
por objeto unif icar  la  D e u d a ,  cuyo pen sam ien to  creo que no 
p o d rá  m énos  de ser aceptado por todos los Sres. Diputados.

E l segundo ar t ícu lo  propone uno  de los dos m edios que á 
mi juic io son los línicos que h a y  p a ra  sa l ir  de la  s i tuac ión  en 
que nos encon tram os.  E l  p r im ero  de esos medios ya  he dicho 
que consiste  en h ace r  c ruz y  r a y a ;  y  esto es lo que deb ía  h a 
cerse .

E l  otro m edio consiste  en su s t i tu i r  toda la  D euda  del E s 
tado  al tipo que hoy  se cotice por billetes del T eso ro ,  d e c l a 
ra n d o  su  curso  forzoso;  con lo cual los 40.000 m il lones de 
D euda  pública  q u edar ían  reducidos á 40.000, cu y a  a m o r t i z a 
ción debia  de jarse  á las D iputac iones p rov inc ia les  p a ra  que la 
ver if icaran  en un  plazo de 10 años.

E l  te rcer  a r t ícu lo  fija el in te rés  do la Deuda  en 5 por 400, 
cuyo in te rés  me parece b a s tan te ,  y  con ese medio  se o b ten d r ia  
u n  a h o r ro  d e 900 millones,  y  se consegu ir ia  a d em ás  el d e sa r
rollo  de la in d u s t r ia  y del comercio  , que no pueden  p ro sp e ra r  
m ié n t ra s  la Deuda produzca  u n  in te rés  m a y o r  que cu a lq u ie r  
propiedad ó c u a lq u ie ra  in d u s tr ia .

El art .  4.“ propone que se l iquide n u e s t r a  Deuda, lo cual es 
com ple tam en te  necesario  p a ra  que sepam os de u n a  vez lo que 
deb-nnos.

Nada digo sobro el art.  5.°, porque  no hace  m ás  que des ig 
n a r  las prvsoiias íjiKíiian de firmar las lám inas  que yo p ro p o n 
go que so (unitan en represci itacion  de la Deuda, y  paso al ar- 
tí(.ml() 6.“ Esta.blece oste tp .iese  avise  á todos los acreedores  del 
Estarlo p a ra  que presen ten  sus créditos  en el t é rm in o  de t res  
meses, conm in an d o  con la pena  de caducidad á los que en el 
expresado plazo no los hub ieren  presentado. Esto  es necesar io  
p a ra  que se pueda  hace r  la  l iqu idación  de que án tes  he h a b la 
do, y p a ra  que se cu m p la  el art.  7.“; esto es, que forme u n  es
tado genera l  de todo lo ({ue la  Nación adeuda.

E! art.  8.“ de mi e n m ien d a  proliibe toda  em is ión  que no 
sea el giro de le tras  á corto  ])!azo. Ya ve el Sr. M inistro de 
H acienda  cómo deseo lib rar  á S. S. y á los M inistros de H a 
c ienda que le siiei’die.n en esc banco de h;)S com pro .n isos que 
lleva s iem pre  consigo una  em is ió n ,  y cómo deseo ponerles  en 
condiciones que ])uedan v iv ir  indep en d ien tes ,  como, debe v iv ir  
un  Ministro de Hacienda.

El art.  9.“, por ú ltimo, t iene el objeto de que se am o r t icen  
las nuevas  lám in as  de D euda  exterior ,  des t inando  á  este objeto 
el im porte  de los b i enes  (lue a u n  re s tan  por vender .

Creo haber  (hnnostrado que mi e n m ien d a  p roduce  h o y  por 
h oy  u n a  economía de 900 mil lones de reales :  creo h a b e r  ju s t i 
ficado que el Estado  tiene (baandio á im poner  condiciones á sus 
ac re ed o re s :  ci-co habi'i* jiroljado (lue con mi e n m ien d a  se ([ui- 
ta r i a  el alic iente  de em plear  el d inero  en t í tu los de la Deuda, 
y  que se d es t in a r ían  los capitales  á fom en tar  la ag r icu ltu ra ,  la 
in d u s t r ia  y el comeiado; y es})cro que por todas estas conside-  
raci>)nos se se rv i rán  los Sres. D iputados ace jú a r  mi en m ien d a .

E l Sr. ’s y  L a  en m ie n d a  del Sr. Cisa
en c ie r ra  un  cam bio  completo en la m a n e ra  de ser de n u e s t ra  
Deuda, y  c o m p ren d erá  la C ám ara  que un  pensam ien to  de esta  
especie no puede ser  objeto de u na  enm ienda .

E sto  en p r im e r  lugar;  pero adem ás  la  e n m ie n d a  del señor 
Cisa no  tiene  re lación con lo que a h o ra  se d i s c u t e , que es el 
B anco  h ipo tecar io  y la emisión  de 4.000 millones.

E l  Sr.  Cisa  debe p re sen ta r  u n a  proposic ión de ley, si lo cree 
c o n v en ien te ,  p a ra  que s iguiendo esta los t r á m i te s  de r e g la m e n 
to pueda  recaer  u n a  d iscusión árnplia  y  d e ten id a  sobre  e lp e n -  
samient(') de S. S.

La, (‘Omisión , ñor tan to  , no puede a d m i t i r  la  e n m ie n d a ,  y  
ru e g a  al Sr.  Cisa  (¡lu' la re ti re .

k l  Sr.  SeíioLam, si a lg u n a  vez me he  penetrado  de la
l)ondad de mi p e n s a m ie n to  , h a  sido a h o ra  que he visto que el 
Sr.  P asa ró n  y I ja s tra  no h a  tenido razones p a ra  com batir la .  ¡Y 
caúno la hab ia  de tener  si es la sa lvac ión del país!

Dice S. S. que no se t ra ta  a h o ra  do esto, sino del Banco de 
P a r í s ;  pues yo digo que sí se t ra ta ,  porque u n a  cosa y o tra  es
tán  tan  u n id as  como el asno y el ronzal .  (Risas.)  Señores,  este 
es u n  dicho de m i p a í s .....

E l Sr. Sr. D ip u tad o ,  ese d icho del pa ís  de
S. S. no me parece  m u y  propio de esta  Cámai‘a.

E l  Sr. Sr. P re s id e n te ,  no he  t ra tad o  de ofender ni
de a lud ir  á nádie  (Risas.);  pero de todos modos,  yo creo que la
e n m ien d a  es pertinente ,  y si lo que e l .S r .  P a sa ró n  desea  es que 
la p resen te  como proposición, estoy  d ispuesto  á hacer lo  m a ñ a n a  
m ismo.

Se leyó de nuevo  la e n m ie n d a ;  y  p ues ta  á  votación, fué 
desechada.

Se leyó la s iguiente

E n m ie n d a  del Sr.  A gu ü a r .

«Desde el 34 de D ic iem bre  p ró x im o  h a s ta  el sem estre  que 
vence rá  en 34 de D ic iem bre  de 4874 y  4.° de E n ero  de 4875, 
que com p ren d en  cinco sem estres ,  sólo se ab o n a rá n  dos terc ios 
de su in te rés  á  los p o r tadores  de las s igu ien tes  clases de D euda  
pública:

3>d.° L a  r e n ta  p e rp e tu a  al 3 por 400 in te r io r  y  exterior .
»2.“ L as  inscr ipc iones i n t r a s fe r ib le s , cu a lq u ie ra  que sea su  

a p l i c ac ió n , dest ino  y  procedencia .
«O."* L as  acciones de ca r re te ra s  y  obras públicas.
»4.° L as  obligaciones del E s tad o  por  sub v en c io n es  de fe r ro 

carriles.
>̂5.*" L a  D euda  del m a te r ia l  del Tesoro.
v6.“ Los bonos del Tesoro.
"7.° Los bille tes h ipo tecar ios  del B anco  de España;»

El Sr.  El Congreso co m p re n d e rá  la  dificultad
con que me levanto  á sos tener  esta  e n m ie n d a ,  per tenec iendo  
a la m ayoría  y  no considerando  aceptable  el proyecto  del Go
bierno.

Heconozco la  d if íc il  s i tu ac ió n  del Tesoro  p ú b l ico ,  que h a

tenido pocos ó n in g ú n  período ta n  angustioso  como el actual.  
T en em o s  un  déficit  que ha,y necesidad  de cu b r ir  con m.edios 
e x t r a o r d in a r io s , y  estos son los que yo m e propongo exponer 
á  la  C ám ara.

P a r a  esto es preciso que h a g a  u n  poco de historia,,  r e m o n 
tán d o m e  á fechas no m u y  rem otas ,  pero sí á la  de las Cortes 
C o n s t i tu ie n te s  de 4854. A quellas  Córtes legislaron m ucho  p a ra  
e levar  el crédito  del país  y  n ivelación  de los presupuestos,  
no obstan te  h aber  em pezado por abolir  la  contr ibución de 
consumos, como era  necesar io  que lo h ic ie ra  un  partido liberal; 
pero según decía esta  ta rde  el Sr. Sa lave rr ía ,  cada partido  t ie 
ne su  s is tem a  financiero, como su  s is tem a  político. L a  l iber tad  
t iene que m anifes tarse  en todos los ramos,  y  no es posible que 
o x i s l a j i b e r t a d  completa  cuando  exis te  la con tr ibución  de con
sum os. En  a([uellas Córtes el Sr, Madoz decretó la desam or
t ización  civil y eclesiástica, d e sa rro l lando  la h e ch a  por el i n -  
morta,! Mendizábal, y  real izando lo propuesto  por Jovellanos en 
su  ley ag rar ia .

E l  Sr. B ru i l  presentó  el p royecto  de ley  p a ra  el desestanco 
de la sal y  del tabaco, y  el Sr.. S a n ta  Cruz adm in is t ró  con e x 
t r e m a d a  r e c t i tu d ,  real izando  p ar te  del em prés t i to  decreta/Jo 
por los C onsti tuyentes  á  precios m ás  altos que los de la  coti
zación de aquella  fecha. Cumplo gustoso este deber hác ia  aque
llos M in is tros ,  reco rdando  estos hechos  honrosos  de aquella  
época.

Vino después el pa r t ido  m oderado  y  des t ruyó  com ple ta -  
m en ie  todo aquel  sis tema, teniendo que h ace r  la  segunda par te  
de aquel  em prést i to ,  p a ra  el cual  h a b ía n  au tor izado  ya  las 
m ism a s  Cortes Consti tuyentes .  Los resu l tados  de esto fueron 
que se perdió la n ivelación del presupuesto ,  y  se llegó á c rea r  
mi déficit de 2 .500  millones,  que h em os recib ido nosotros como 
herenc ia ;  á  m ás  cerca  de 4.300 m illones de billetes h ipo teca
rios,  y  un  Tesoro com ple tam en te  e x h au s to  de recursos.

L a  s i tuac ión  del Tesoro ho y  es, pues, la siguiente: un  défi
cit  de m ás  dé 500 m illones de pesetas, que reduciendo  la par te  
de re cu rso s  que tiene el E s tado  quedan  en 404. El a rt.  4." del 
p royecto  p rev iene  que se pague de la  D euda  en papel y V s  
en efectivo; desde luego aquí  re su l ta  que in fer im os u n  p e r ju i 
cio á los tenedores  de la  Deuda, po rque  el tercio pagado en p a 
pel á 50 por 400, cuando  e l -3 por 400 en el m ercad o  no pasa  
de 27, e n t r a ñ a r á  u n a  pé rd ida  de 40 por 400 si los lomaos con
se rv an  el precio que h o y  tienen, y  de m ás  si po r  desg rac ia  ba 
ja ra n .  E sto  por lo que hace  á los acreedores: en cuan to  al E s 
tado, no t iene  v e n ta ja  n in g u n a .

A m í  no m e  a su s ta  la  im pos ic ión  sobre la  Deuda; pe ro  ¿es 
posible que se h a g a  lo que a h o ra  se propone, y  que al cabo de 
cinco años h a y a m o s  l legado á poder cu m p l i r  todos n u es t ro s  
compromisos?  Se dice que se h a  t ra tad o  con los acreedores;  yo, 
que soy acreedor porque  tengo papel del Estado,  no he tenido 
no tic ias  del arreglo; y au n q u e  se d iga  que se h a  hecho  con los 
acreedores ex tran je ros ,  tam poco  creo que todos h a y a n  asis tido  
á es(3 meeting  celebrado en L ondres ;  pero sea ó np sea  t ra to  lo 
que se h a y a  hecho, lo cierto es que al cabo de cinco años p e 
sa rá  sobre el E s tado  u n a  obligación enorme, que no b a ja rá  por 
el concepto del papel en tregado  en cam bio  de % de los in te 
reses de 27 m illones de pesetas; y  como h a b rá  que pagar  ade
m ás  los in te reses  de la em is ión  de 4.000 mil lones y la de los 
300 de los billetes h ipotecarios,  a scenderá  á 390 m il lones de p e 
setas, can t idad  que abso rberá  todo nu es t ro  p resupues to  de i n 
gresos. Si hoy  no podemos p re sen ta r  el p resupues to  nivelado, 
¿cómo lo h a rem o s  den tro  de cinco años ten iendo  que pag ar  
tan to  más?

Y án tes  d i je ,  y  a h o ra  r e p i to ,  que los pa r t idos  t ienen  sus 
com prom isos  en Hacienda, y  uno  de los com prom isos  del p a r 
tido l iberal  es el desestanco del tabaco, que yo deseo, si no  p a ra  
este p resupues to ,  por lo m énos p a r a  el inm ediato ,  y  que h a b rá  
de p ro d u c ir  en él a lg u n a  baja .

Al p re sen ta r  esta  en m ie n d a ,  no la  he  quer ido  p re sen ta r  sólo 
por esto ; rea lm e n te  se refiere á  la  t o t a l i d a d ; es base  de u n  
p lan  completo p a ra  e x t in g u i r  el déficit. Los o radores  m in i s te 
r ia les  h a s ta  a h o ra  no h a n  pedido en fren te  de este proyecto  
o t r o , y  los de la  oposición no le h a n  p r e s e n ta d o : tam poco yo 
por m i p a r te  le voy á p resen ta r .  Yo no quiero  e m p rés t i to ;  yo 
quiero  que todos c o n tr ib u y an  con u n  sacrificio heroico  pa ra  
sa lv a r  á la  H acienda  ; quiero  que se g rav e  á la  r iqueza  te r r i 
to r ia l  con 700 m il lo n e s , exig ib les en dos años ; después quiero 
que se su p r im a n  las am o rt izac io n es ,  lo cual  d a rá  unos 900; 
quiero  que se im ponga  u n a  fue rte  con tr ibución  g rad u a l  á los 
empleados del 25 al 50 por 4 0 0 ; quiero  que se p rocure  el a u 
m en to  de precio de los b o n o s , con lo cual  g a n a rá  el Estado, 
puesto  que tiene 700 m illones en car te ra ,  sobre  los cuales podría  
c o n t r a ta r  u n  prés tam o.

E s te  s is tem a  se com ple ta r la  im pon iendo  á  la  r e n ta  u n  33 
por 400 sólo por los dos años que h u b ie ra  de d u r a r  el s is tem a  
que yo propongo. Y téngase  en cu en ta  que la imposic ión á la 
Deuda  es cosa en m i  concepto pe rfec tam ente  l e g a l , porque  esa 
ren ta ,  como todas, debe c o n tr ib u ir  á  las cargas del Estado. E n  
cu an to  á  la  Deuda ex te r io r ,  se h a  t ra tad o  y a  de im ponerla  por 
el Sr. A r d a n á z ; y  la  en cu en tro  tan to  m ás  na tu ra l ,  cuan to  que 
no creo que deba tener  m ás  privilegio que el de cobrar  el cu -  
pon en el ex tran je ro .  De esto modo en dos años podida verse  
lo que h ac ia  fa lta  p a ra  m a n te n e r  o rd in a r iam en te  n ivelado 
n u e s t ro  presupuesto ,  y  al fin de ellos se decid ir la  el g ra v ám en  
que ser ia  preciso im p o n e r  perpé tuam en te  á la Deuda.

Mi s is tem a  es, p u e s , im p o n e r  u n  cuantioso  sacrificio á to
das las clases,  y  e v ita r  un  emprésti to ,  cuyos in te reses  nos cos
t a r á  luego m u ch o  t rab a jo  p a g a r ;  y  como es ta rde  y  no creo 
necesario  esforzar m ás  los a rg u m e n to s ,  concluyo  rog an d o  al 
Congreso que acepte la  en m ien d a  que he tenido la  h o n r a  de 
p resen ta r .

E l  Sr. ClasBier®: L a  comisión no puede  acep
ta r  la  en m ien d a  del Sr. Aguilar ,  que es la rep roducc ión  del ‘ 
voto p a r t icu la r  del Sr. Morayta.  E l  Sr. A gu i la r  h a  h ech o  u n a  
especie de h is to r ia  de las v ic is i tudes de la H acienda  p úb l ica  
desde 4854 h a s ta  68. Gomo esto no tiene n ad a  que v e r  con el 
proyecto  que se discute , n a d a  t iene que con testar  la  comisión.
S. S- es p a r t id a r io  del im puesto  sobre la  ren ta ;  y  la comisión, 
en  las d iferentes  veces que h a  tenido el honor  de t e rc ia r  en 
este debate, h a  m anifes tado  las razones por las que h a  h echo  
suyo  el proyecto  del Gobierno, que no es el im puesto  sobre  la 
ren ta ,  sino u n a  m o ra to r ia  en el pago de los in tereses.

Cree el Sr. A g u i la r  que se rán  m uchos  los g ra v ám en e s  que 
sobre  el Gobierno pesen den tro  de cinco años; y  yo  digo que 
de no  les ionar  el de recho  de los acreedores, como so le s io n a r la  
con la  en m ien d a  del Sr. A gui la r ,  no h a y  m ejo r  m ed io  que el 
que la  comisión propone, pues contam os con que el desa rro l lo  
de Tas obras p ro d u c t iv as  sea tal,  que dentro  de ese plazo h a y a  
suficiente p a ra  cu b r i r  todos los gastos.

Todo el esfuerzo del Sr. M inistro  de H ac ienda  se e n c a m i
n a r á  á conseguir  este objeto.

Después nos hab ló  el Sr.  iVguilar de abolir  el estanco  del 
t a b a c o ; y como esto no se re lac iona  en n a h a  con el p royec to  
que se d i s c u t e , n a d a  tengo que decir.

Nos presen tó  luego S. S. u n  p l a n , que á su ju ic io  h a b ia  de 
c u ra r  todos los m ales  del p a í s , y en el que e n t r a , en tre  o t ras  
cosas,  el au m e n to  de la  con tr ibución  te rr i to ria l  ; s u p r im ir  la 
can tidad  d es t in ad a  á a m o r t i z a r ; que c o n tr ib u y an  ad em ás  de 
los empleados las clases pasivas ;  que se negocien los bonos del

T eso ro ,  y  que se im ponga  el im puesto  sobre  la  ren ta ,  que 
v e n d r ía  á  da,r c im a  ai pensam iento  del Sr. A gu i la r .

Gomo todo esto es m ás  propio de la d iscusión de p re su p u es
tos que de u n a  ley especial, no entro en detalles ace rca  de este 
a su n to ,  y  diré sólo que ni el aLirnento en la  con tr ibución  t e r 
r i to r ia l  n i  el su p r im ir  la  can tidad  dest inada  á la a m o r t iza c ió n  
e n tra  en los princip ios de la  comisión ni del Sr. M in is t ro  de 
Hacienda.  . ^

Lo m ism o digo respecto de las clases pasivas y em pleados.  
Todo esto obedece á u n  pen sam ien to  de S. S . ; pero no r e s 
ponde  en este in s tan te  al proyecto  de la comisión.

Dice S. S. que lo cpie propone no es u n a  contribución, s ino  
u n  m edio  tromsitorio; pero pagar  sólo dos tercios en m cíálico  
y  el o tro tercio  no pagarlo  de n in g ú n  modo no puede sor o tra  
cosa que u n a  con tr ibución  sobre la ren ta .

E n  v is ta  de estas breves indicaciones,  que el Sr. A guilar  me 
d i sp en sa rá  que no explane, ruego á S. S. que re t i re  la en m ien 
da, ó al Gongreso en su easo que no la, tome on consideración.

E l  Sr.  Insis to  en que lo que proponga es sólo
u n a  c a rg a  t ran s i to r ia  y no perpétua,  encontrándose  en el m is 
mo caso lo que propone la comisión; pero como m i án im o  no 
es h ace r  oposición al Gobierno, re ti ro  la enmienda.

E l  Sr. (Morayta): Queda re tirada .
A b ie r ta  d iscusión sobre el art.  i . \  dijo en contra
.El Sr. g t iO pea  Después de tan tos  y  tan  elo

cuen tes  o radores  corno h a n  tomado p a r te  en esta discusión, es 
imposib le  decir  n ad a  nuevo; pero tengo un  deber que cum pli r  
im p u g n a n d o  este ar tícu lo ,  deber de cor tes ía  h á c ia  el Sr.  M i
n is t ro  de Hacienda, lo cual a u m e n ta  lo difícil de mi s ituación.

Guando se a taca  al enem igo  de frente,  la si tuac ión  es fácil; 
pero cuando  se t iene  que com ba t ir  al hom b re  que se h a  con
siderado como m aes tro  de la ciencia, y  que h a  defendido con 
calor y  en tus ia sm o  estas  m ism as  teo r ías ,  la s i tuac ión  y a  es 
m ás grave, y  duda  uno  si se rá  él el equivocado. S iento  ten e r  
que h acer  e k a  clase de a rg u m en to s  al Sr. R uiz  Gómez ; pero 
veo que en tre  las soluciones que p resen ta  p a ra  el a rreglo  de 
la  Hacienda  no h a y  n in g u n a  que esté in p i rad a  en las ideas 
del pa r t ido  radical ;  por el contrario ,  todas es tán  in sp iradas  en 
las ideas que h em o s  com batido  desde el cam po de la oposición.

¿Qué n u e v a  o rgan izac ión  de servicios nos p re sen ta  S. S. 
en los p resupues tos  que responda  á lo que s iem pre  h em o s  
defendido? Se opone á la l ibe r tad  de comercio, trayénclonos el 
im puesto  de carga, que es uno  de los m ás  odiosos; y  el_ im 
puesto  sobre  las  sales y h ierros ,  que p robab lem en te  la  comisión 
t e n d rá  que abolir:  nos n iega  la  l ibe r tad  m unic ipa l ;  se opone á  
su  l ibe r tad  a ran c e la r i a  con los derechos de consum os sobre los 
géneros  coloniales; se opone á la  l iber tad  de Bancos con u n  
B anco priv ilegiado;  y  por  último, se opone á los princip ios de 
la  ju s t ic ia  y  de la  equ idad  g rav an d o  la  D e u d a ;  y desnues de 
todo esto, S. S. nos dice: veo con p lacer que todos vosotros,  
D ipu tados jóvenes,  t raé is  aqu í  las teo r ías  de la  ciencia, y  las 
defendéis con calor, p a ra  que toda E sp a ñ a  y  el ex tran je iO  se 
p an  lo que p iensa  la  g enera l idad  de las pe rsonas  sobre la cues
tión  de Hacienda. P e ro  ¿qué valen ,  Sr. Pmiz Gómez, esias teo
rías ,  si S. S. con su  conducta  nos d e m u e s t ra  que sólo s i r j e n  
p a ra  p ub l ica r  a r t ícu los  como aquellos  que publicaba  S. S. liace 
a lgunos años? ¿De qué nos s irve  esto si en los u m b ra le s  de 
los Ministerios se de jan  los princip ios de jus t ic ia ,  que después 
acaso se v u e lven  á recoger  cuando  se sale de ellos?

Y a  sé yo que la cues tión  de H acienda  debe reso lverse  con 
u n  exáíiien m aduro :  y a  sé yo que el ideal no  se puede  p lan 
tea r  rep en t in am en te ;  pero t am b ién  sé que h a y  u n a  ciencia  que 
se l lam a  polít ica,  que tom ando  su  fund am en to  en las teo r ías  
de las d em ás  ciencias, t r a t a  de aplicar las  m a rc h an d o  desde lo 
ex is ten te  h á c ia  el ideal que tiene cada  u n a  de las escuelas . 
Si S. S. se h u b ie ra  l im i tado  á sos tener  el estanco del tabaco y  
las lo terías ,  y  á  decirnos lo que la  H acienda  tiene de vic iosa  
por el m odo de ser  de la E spaña ,  no h u b ié ra m o s  tenido n in g ú n  
cargo que hacerle ,  po rque  no podemos a cu sa r  á S. S. de que 
c rea  que no es tam os a u n  p reparados  p a ra  l legar á  esas re fo r
mas. P e ro  lo g rave  es que S. S. nos t rae  unos  princip ios que 
v an  á to m a r  ca r ta  de n a tu ra le z a  en tre  nosotros,  y  que se rán  
un  obstácu lo  p a ra  que podamos, no y a  avanzar ,  sino seguir  en 
el estado en que nos encon tram os.  Yo confío en que S. S. h a  
de c am b ia r  las teo r ías  de sus proyectos el d ía  que salga  del 
Ministerio  de Hacienda;  y  tengo esta  confianza, porque  lo he  
visto  defender esos princip ios con las m ism a s  teor ías  con que 
noso tros  h em o s  com batido  á su  lado.

Me p a rec ia  S. S. un o  de esos P r ín c ip es  que cuando  v ia jan  
to m a n  u n  t í tu lo  in fer io r  al que t ienen  p a ra  después dejarlo  y  
to m a r  el suyo  propio. Quizá  S. S. m añ a n a ,  dejando á un  lado 
estas ideas, v o lverá  á lu c h a r  bajo  n u e s t r a  bandera .

N ada  m ás  g rave, señores,  que el im puesto  sobre la ren ta .  
Nosotros, los radicales ,  los que fundam os n u e s t ra s  teor ías  po
l í t icas  en el p rincip io  de que el derecho ind iv id u a l  es tan g r a n 
de y  tan  absoluto  como el del E s t a d o ;  los que ere "^.que 
cuando  el derecho del ind iv iduo  se pone en*relación 1̂ del
E s tado  no tiene in fer io r idad  n in g u n a  sobre  él, ul e inos
suponer  que, cuando  nace  u n a  relaeioii de derecho   ̂ 11 in 
div iduo  y el Estado, pueda  u n a  de esas dos partes ,  p^r  
en sí la  m a y o r  fue rza  de h ech o ,  v io la r  completa el
contra to ,  a l te ra r  sus condiciones, v a r ia r  sus cláus'nia'^ tu
á la o t ra  p a r te :  qiAd suni fortior ,  te obligo á  (que o 
innovación .  ^

Yo creo que , como decía  Mr. i  l iiers liace poco tie iuoo en 
la  t r ib u n a  f r a n c e sa ,  la  a rb i t r a r i e d a d  es s iem pre  ho rr ib íe í  pero  
cuando  se t r a t a  de las cuestione^^ ne Hacienda, de la  prop iedad  
y  de los derechos  de los p a r i icu ia res ,  es m ás  ho rr ib le  todavía .  
Desde el m o m e n to  en que sen tam os como base de n u e s t r a  t r i 
bu tac ión  los a rb i t r io s ,  ¿quién tiene seguridad  en el l ím ite  de 
sus derechos? P u e s  qué, ¿puede tener  m ás  razón  en jimtieia  el 
p r incip io  sen tado  por el Sr. R u iz  Gómez que el sentado p o r  
el Sr. A gu i la r?  Si el descuento  es u n a  necesidoxl, ¿no podemos 
ad m i t i r  que m a ñ a n a ,  en nom bre  d e 'e sa  m is m a  neces id ad ,  se 
l ev a n ten  los que p iensan  como el Sr.  A g u i la r  á pedir  que se 
descuente  la  tercera  parte  ó la m itad?  Y no son sólo la j u s t i 
c ia  y la  equidad lo que nos p roh íbe  tocar  á  los in te reses de la 
Deuda.

Yo no me lim ito  á decir  que la cosa es in jus ta :  digo tam 
b ién  que es com ple tam ente  per jud ic ia l  a u n  p a ra  la nación que 
la hace.  Hoy nos en co n tram o s  con un  presupues to  desnivelado, 
con u n a  emisión que v am o s  á rea l iz a r ,  con u n a  insurrecc ión  
en la  P e n ín su la  y  o t ra  en U l t r a m a r , sin  que sepamos cuándo  
ten d rá n  térm ino.  P u e s  con todos estos peligros vam os á  da r  u n  
golpe m or ta l  á n u e s t ro  c r é d i to , que es á lo único á que pode
mos acudir  d u ra n te  a lgunos  años pa ra  sacar adelante  la s i tu a 
ción de E spaña.  Yo os reco rdar ía  lo que h a  pasado en o t ras  
naciones, que son v e rd a d e ram en te  i m p o r t a n te s , no t a n to  por 
su r iqueza  y poderío , cuando  por su afan de co n se rv a r  los p r in 
cipios de ju s t ic ia  á  u n a  g ra n  a ltura;  yo os re co rd a r ía  lo que h a  
pasado en F r a n c ia  y  en los Estados-Unidos,  cu an d o  á m b a s  n a 
ciones se e n co n trab an  en u n a  s ituación m á s  g ra v e  y i n á s a l l i c -  
t iva  que la nues tra .

Los E stad o s -U n id o s  ten ían  al te rm in a r  la  g u e r ra  u n a  Deuda 
de 60.000 millones.  E n tó n ces  se pidió que no se p ag aran  los 
in tereses de esa D e u d a ,  y el partido  rad ica l  dió un  m anifies to  
en que decia que e ra  u n  c r im en  nac ional  t r a ta r  s iqu iera  do
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d e ja r  de p agar  ]as Deudas con tra idas  de buena  fe ])or la  n a 
ción. Y los 'E s tados -U nidos  aco rd ab an  a u m e n ta r  su t r ib u ta 
c ión ; pero sacaban ileso su  c réd i to ,  y l legaban á la s i tuac ión  
en  que hoy se e n cu e n tra n ,  vencidos todos los obstácu los  y  
salvados los pr incipios de la escuela  radical.

La Franc ia ,  invad ida  por los a lem anes ,  hund ido  el Im p e 
r i o ,  a r ras t rando  en pos de sí toda la r iqueza  del p a ís ,  desola
das sus p rov incias  por  los ex tran je ros ,  de s t ru ida  su  capital  y 
hallándose en la  s i tuac ión  m as  angustiosa,  acudió á  toda  clase 
de imposición, h izo  los m ayores  sacri í lcios ,  pero no tocó á la 
Deuda que es taba  bajo la g a ran t ía  y la buena  le de la  nación; 
y  el crédito  de F r a n c ia  subió,  y el em prés t i to  se cubrió, y 
F ra n c ia  no h a  faltado á los pr incipios y ha  sacado ilesa la ho n ra  
nacional .

Yo, enfrente  de esos ejemplos, os p re sen ta r ia  la Nación es
pañola  y  os d ir ia  que la pé rd ida  del c rédito  de que ántes  go
záb a m o s  depende p r im era  y  p r in c ip a lm en te  de la  idea que nos 
t rae  el Sr. I lu iz  (xoraez ; idea  que v e n ia  cerniéndose en la  a t 
m ósfe ra  de la Opinión pública  desde la  revolución.

El tem or de que llegásem os al descuento, el tem or de todos 
los acreedores al ver que en las Cortes C onst i tuyen tes  se hab ia  
pedido la reba ja  de los i n te re s e s ,  que después se llevó á los 
p resupuestos,  h a  impedido que m iestro  crédito  se reponga.

Cuando parec ía  que E sp a ñ a  en tra b a  en v ias  norm ales ,  n u e s 
t ro  crédito  con tin u ab a  tan  bajo como en los p r im eros  m o m e n 
tos de conflicto. ¿Y por qué? P o rq u e  los cap ita l is tas  e.xtranje- 
ros  no podían  t rae r  sus capitales á u n a  Nación que no sabiaii  
s i podr ía  ó si q u e r r ía  c u m p lir  sus comprom isos.  Pues  si el 
s im ple  tem or h a  producido estos efectos,  qué sucederá  hoy  
(‘liando el ]'iartido rad ica l  acepta  la im pos ic ión?  ¿Qué se rá  de 
nuestro  crédito?

Sr. P residente ,  agradecer ía  á S. S. que suspendiera  la  d i s 
cusión, atendido lo avanzado  de la hora ,  re servándom e  el u so  
de la  pa labra  p a ra  la sesión de m añana .

E l  Sr.  fPresáMíSesise: Se suspende esta discusión.
Se leyó el di(‘tám cn  de la comisión n o m b rad a  p a ra  in for

m a r  acerca do la proj)osioion re la t iv a  al ac ta  de Pozoblanco.
Se leyó a s im ism o  el voto particulcir  del Sr.  M arqués de la  

F lor ida ,  referente  al abandono  del P eñón  de la C om erá .
E l  Sr.  : Orden del dia  p a ra  m a ñ a n a : C onti

nuación  de la discusión pendiente,  y  d ic tám en  sobre  el ac ta  de 
Pozoblancp.

Se levan ta  la sesión.
E r a  la u n a  m enos  cuarto .

S 0 C I I D á D l i S

t iu
(Y Noviem bre  de 1875.^ 
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Comapañla del ferro-carril com postelano  
de Santiago á Carril.

i a id  do D ic iem bre  p r ó x i m o , á  las  doce de la  m añ an a ,
j ae rá  por el Consejo de ad m in is t rac ió n  de d ich a  Gom-^ 
V en sus ofleinas , p laza  del T o r a l ,  3 ,  s egundo ,  á la 

"  ÍTacion pública  de los t í tu los  de acciones cadiica-  
:a de pago de d iv idendos  pasivos al completo de su 
iOl, y  que h a n  sido exig idos por el m ism o  Consejo 
j p recep tuado  en el a rt,  8." de los esta tu tos  que r i -  
esíída. Com pañía .
eliida antic ipación e s ta rá n  de manifiesto  en las mis- 
s las condieiones á  que se su je ta rá  la l ic i tación  de 
nene  lanados.

P i U i ' i c j h O d e  Octubre do •Í87;?.=E1 Cíercnte , Inocencio 
y X ~ -b9d— 7

\ OiLM. Cli 1
<[>-■] 1 f I 
s t I r í'in
d^iitr ) i[i‘
i m  b m  '

' '  I 1 C
10 - o ‘‘ i 
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CAMBIO AL CO NTAD O .

Dia 13. i j  i a 1 4 .

Ron la perpetua  al 3 por  00 1 27*30 2 7 .3 0 - 2 5 - 3 0
p e q u e ñ o s . 27-40 2 7 ‘30

á  p l a z o . 2 7 ‘fíO ))
1 ^  ̂ c '  al 3 por  1 0 0 ..................... 31*75 31*45-55

p C Q u e ñ o s .' 31*90
S i^a -  * a ú n e n l o  d e  Madrid, i n -

íCí'í ■' 2 '! [jor 1 0 0 ............................ .. i 34*00
BU'f- 0 a n o s  del .Basco da Es-

pc... S . __ 1 c . . . . . .  . 1 0 2 ‘90
n o  p m b l ic a do . » 1 0 2 ‘90 d.

Bonos d e l  r e s e ro ,  d e  2 .0 0 ^  n . ,  6 pcr lOO ^
interés snuai 7 8 ‘30 78*20

n o  p u b l i c a d o . . » 78*30
Idem  i d . — E n  c a n t i d a d e z  o e q u i ñ a s . 78*25 7 8*40-30 -2 3

B.esguardos al po r tad o r  de la Caja de
De .fjsiios..................................................... ■ 86*60

Billet(.rs de !s Deuda flotante de! T e s o r o í
al 12 p. 100.—De los dos vencimientos. 9 8 ‘25

Acciones de carreteras generales .  6 p o r ,  
10o an u a l ,  emisión ále 1.® Abril  del
1850. de 4.000 r s . . . 79*50

n o  p u b l i c a d o .  | » 7 9 ‘50
O b l i g a c i o n e s  generales p o r fe r ro -c a r r i le s '

gp '^.000 r s , . . . . ....... .......................... 53*90 54*00-53*95-90
Idem hd.. de 2 0 ,000  rs. . , 5 3 7 0 53*60
Acciones  rpp Banco d o  España. ..................e j; »

no  p u b l i c a d o . 4 71*00 i  ̂ 1 71 *00 <1,

Real Compañía de ios cam inos de h ierro  portugueses.
Se previene á los señores acc ion istas  que por no haberse  

depositado suriciente n ú m ero  de acciones en los plazos m a r c a 
dos por los es ta tu tos  la j u n ta  genera l  convocada  en L isboa  
p a ra  el 10 de D iciembre próx im o  se ve r if ica rá  el SG del m is 
mo mes.

Con arreglo  al art.  3Sde  los estatu tos,  la  ju n ta  se com pon
drá  do los dO acc ionistas  que re ú n a n  m ay o r  n ú m ero  de acc io
n e s , s iempre  que este n ú m ero  no baje  de bO por cada uno. Los 
aí 'c iouistas que posean suficiente n u m ero  de acciones y q u ie ran  
as is i i r  ó hacerse  rep re se n ta r  en esta  j u n ta  d e b erán  deposita r  
sus t íu i ios  :

E n  LYhoa. en la  Caja de la  Com pañía .
E n  ó íadr id  en la  del Sr. D. José de S a lam anca .
E n  P a r í s  en la de la Sociedad genera l  de Crédito in d u s t r ia l  

. ( c , r u e d e  la Victoire.
E > en casa de los Sres. 0. D cvaux  y  com pañía ,

c 1

' r Y  este depósito se e n tre g a rá  un  recibo en el que
 ̂ ' la y la ho ra  en c[iie se h a y a  efectuado. L a  l is ta

i ii ’r a rá  el 2G de N oviem bre  actual.  Si hub iese  v a -
- 1 -"a portadores  de un  m ism o  n ú m ero  de acciones,

s ‘ u u  ̂ d  que p r im ero  h a y a  heclio el depósito  de sus

RGTI CÍ AS  OF I C I A LE S

Bolsís. áe M adrid.
CoU^.ao'nn oficial de 14 de N oviembre de comparada con la

d e l  día an t er ior .

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

DAÑO. BKNKFICIO.} DAÑO. BBNBFIGIO.

A 1 PptA . . i
a *

Lugo.................... par p.
3

9
Alicanle............ Aíálaga................ 1[4
Almería............. '3 1f4 1 Murcia................ » 1|8
Avila.................. p. » \ Orense............... par. »
Badajoz............. » 3i4 O v ie d o ............ .. X D2
Barcelona......... 3¡4 d. F a lenc ia . . . . . . . X 5i8 p.
Bilbao................ » 1|2 Pamplona.......... » 1
Burgos.............. I 3 3i8 P o ntev ed ra . . . . » 1l2
Gáceres.............. D 3tS 1 Salamanca......... par. »
Cádiz................. » 5|8 d . : San Sebastian.. » I tS
Castellón . . . . par. » Santander......... 3t4
Ciudad-Real. . . a q . 3 Santiago ............ 1l2
dordoba............ 1l4 S eg o v ia .............. par p. X

Coruña.............. » Sl4 Sevil la ................ » R2
Cuenca............... » Soria. . . . . . . . . par p. X»
Gerona . . . . . . . . 1í4 » i Tarragona.. . . . » B2
Granarla............ N8 p. T eruel................ par. X)
Guadalajara.. , 8í4 5

í ^ Toledo................ 1l2 X

Hiielva............... » !  í Valencia ............ D 1]2
1j4
3[4

1
Huesca...............
Jaén . . . .

» 1 i p  ! 
1 i
I 1l2 i
1 « i
 ̂ 3 i 8 d .  ‘

Valladolid 
' Vitoria...............

León................ ..
Lérida................
Logroño............

par.
Zamora..............

i Zaragoza............
par.

»

Bolsas ex tran jeras.
P a r í s  13 NoNomáre.—Fondos españoles: 3 por 1 0 0  exterior,  á 30 .

 ̂ 3 por '100............................ á ' 5?'50
F o n d o s  f r a n c e s e s . í 4 i |2  por i 00 . á 7G‘9.5

j 5 por 1 0 0 ........... ....
( Nuevo........................

a B3U0 
á S5‘50 
.  á 9 f 3 i1 6 .Consolidados ingleses........................ .............. ..

Cambios oñ cia les sob re  p l a z a s  extranjeras.
Londres, á 30 dias fecha, 49‘25-20-i5.
París, á 8 dias vista, 5M8.
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O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorolóaicas del dia  14 de Noviembre  de 187S.

HOR AS.

de la m.
de la m. 
ded d ia . . 
de la t . . 
de la t . . 
de la n..

A L T Ü H A

del 
barómetro 

redücidi\ á 0‘ 
y en niiiíme- 

iros.

702,58 
7(3.76 
703,73 
7 03.1 5 
703.83 
704,69

T S M P E R A T U R A

y bnm edad  del a ire .

T E R K Ó H E T R O

S eco.

— 1,8
L4
7 . 5
7,4
3.7
1,1

Humede
cido.

—2,7 
— O 3 

3,9 
3.2 
0.8 

— 0,7

D I RKCCI OK

y clase del Tiento.

N. E . . .  
!N. E . .
¡E N. E.
D .......
O N. O. 

[O. N. O.

Brisa, . 
Calma . 
Idem. . 
íd e m . . 
Brisa . .  
Idem. .

ISTÁl®

d e l  cielo.

Poco nub.® 
ídem.
Celaj' s. 
Nubes, 
ñcspej a do 
Al.^ nube

Temperatura máxima de l  aire , á la  sombra.................................     ̂0,1
Ideni mínima de i d ..................................................................................... — ¿q

Diferencia..............................................................  1 2 , 2
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto................—4,7
ídem máximm al sol, á 1,47 metros de la tierra............................... 23,8
ídem id. dentro de utia esfera de cristal............................................ 36,2

Diferencia ..................................................................................  12,4
Lluvia en las 94 últimas ho ra s , en milímetros........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en e l  Observatorio d e  M adrid  
sobre el estado atmosférico á  las nueve  de la m a ñ a n a  en v a 
r ios p u n to s  de la P e n ín su la  y ded e x t r a n je r o  el día  4 4  de  
N oviembre  de Í 8 1 2.

ALTURA
b a r o m é t r i 

T EMPERA
TURA DIRECGIOÍÍ

LOCALIDADES. c a  á  0*̂* y  
a l  n i v e l  cíel

en grados d el 1
F U E R Z A E ST A D O E ST A D O

mar e n  mi
límetros

centesi
males. T ie n to .

d el T ie n t o . d e l c i e l o . delamar.

Bilbao . . .  • 761 *.S 2 7 N. E . . . ; Brisa........ Lluvia.  . . . P.®oleaj
Oviedo . .  - . 750 6 3‘0 N 0 . . . ' Idem ........ Nubes . . . .
Coruña, 8 íi. 7 51-.8 S‘u N. E . . . I ídem ........ Despejado. Tranq.^
Santiago. . . 761*.’ 3-8 N, E . . í ídem........ Idem........... »
O porto ......... 762-4 5*4 F. S. E.: Idem ........ í d e m ......... Tranq.^
Lisboa.,. , . . 761*1 7'5 N. 0  . . . I'-!em . . . C.q lluvia. Idem,
Badajoz. . . . » 10*5 S. 0 . . .  Calma. . . Despejado
S. Forn., 8 h. 762*0 6 6 N. E . . .  ' í d e m . , . ,. Cubierto. . P.° riz.-"
Sevil la ......... 759*3 5*0 N . E . . . I Brisa . . . . Nuboso. .. »
T a r i f a .......... 7 6 0 * 5 4 h - 2 S ..........’ I d e m . . . . . C ubioi 'to . .
G r a n a d a . . . 761‘8 9*2 N. 0 . . . ^ Idem . . . . Despajado X.
Alicante-, 7G!*1 9 G N 0 .  .. Idem ........ ídciu.......... Tranq.*"
M urcia........ 761 -8 5*1 S 0 . . . I d e m . . . .  . Cósi desp.° X
Valencia . . . ’ 6109 8*0 0 ................. ídem ........ Despejado. »
Palma........... 7ÓS*á 8 '3 N.......... Caima.. . . Casi desp.' Tranq.*^
B a rce lona . . 758-1 ■ 6*6 í.i . . . . Aherito. . . Nubes . . . . P. oleaj
Z a rag o z a . . . » . 3 ■ 4 n o ' ; ; Calma.. . . D espejado. »
So r ia ............ 760-4 (rS N. 0 . . h biem . . . . Nube'SO »
Burgos . . , < 7 59‘.3 0‘4 N. 0 .  ,. Idem . . . . Ciilrierto. . »
Valíadolid.. 763*2 1‘2 N. E . . . ídem .. .  . Dís^q^ejado. X

Salam anca. . '7 59*2 2 ‘3 N. E. . . Brisa........ Nuíse.s.. . . . X
Madrid . . . . 763'1 1-4 N E . . . Calma.. ., Poco mib." X
Escorial , . , 764’7 3‘4 0. N 0. Br i s a . . . . Af-s. nubes X
Ciudad-Real 76 i‘2 20 N . . . . Calma... . D espejado. X

Albacete. . . 762*0 2*5 0 Brisa. . . . Celajes___ »

B lreccion  g en era l de C orreos y T elégrafos, ■
Según I0 S partes recibidos , ayer llovirá en San Sebastian y  Santan

der, y  nevó en Vitoria.

C-0 O O O ̂  O OCESsa*!'»™—

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención de l  Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 1 4‘50 á 1 5‘50 pesetas la a rroba ;  de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y de 1 ‘47 á 1 ‘52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0 ‘5i á 0‘65 pesetas la l ibra,  y  de 1 ‘39 i  
1‘41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 1 7‘50 á 18 pesetas la arroba; de O‘78 á 0‘82 la libra 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.

En canal, de 15‘25 á 15‘62 pesetas la arroba, y de L37 á 1‘41 el ki-  
Egramo.

Jamón, de 95 á 31‘25 pesetas la arroba; d e l ‘25 á 1 ‘501a libra y  
de 2‘71 á 3‘25 el kilogramo.

Pan dedos libras, de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas,y de 0‘3S áO‘A5 el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra y  

de 0‘50 á 1‘28 el kilogramo. ’
Judías, de 4‘75 á 6^5  pesetas la arroba; de 0‘2 3á  0‘2 9 la  libra v de 

O‘50 á O‘63 el kilogramo.
/  5*5''''O pesetas la arrcba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y de 0 ‘63
a 0‘70 el kilogramo.

Lenteias. de 3 á 4 pesetas la arroba;de 0‘18 á 0‘24 la l ib ra , y  de 0‘ 
á 0*62 el kilogramo.

Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0‘1S 
el kilogramo.

Idem mineral, de 0‘8i á 0‘87 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0 ‘08 el 
kilogramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el  kilogramo.
Jabón, de 1 O‘25 cá M pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y  de 

1‘0 2 á 1 ‘12 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0 ‘09 la libr;». 

y de 0‘13 á 0 ‘19 el kilogramo.
Trigo , de 10‘87 á 12^75 pesetas la fanega, y  de 19‘67 á 22‘68 e l h e t -  

tólitro.
Cebada, de 5‘56 á 6 pesetas la fanega , y  de 10‘06 á 10*86 el hectó- 

litro.
N ota .—Beses d e g o l l a d a s  a y e r .

Vacas  115 ■
Carneros........................................  702
Terneras.  .......................  11
Cerdos.........................   367

T o t a l ....................  1.195

Su peso en l ibras . . .  1 49.940.—Idem en k i lo g r a m o s . . .  69.008*227.

Resultado d é la  recaudación  del a rb i tr io  sobre ar t ícu los  de comer, 
beber y a rd e r  ob ten ida  en el d ia  de ayer.

Ptas. Cénts.PUNTOS D E RECAUDACION.

Toledo..................................................................  3.183‘3G
Segovja..................................................... ..........  1.135 65
Atocha...................    2.364*90
Alcalá ó carretera de Aragón......................  827‘i8
B ilbao ................................................................... 834‘13
Estación del Mediodía....................................  7.586*48
Idem del Norte.................................................  3 3a6‘38
Diligencias y  correos....................................... 20‘81
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s . . .  1 3.748*65

T o t a l ......................... 33.047*54

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre de 1 872 .= E l  Alcalde Presidente,  Simeón 

de Avalos y  Agrá.

P .4 1 T I  1 0  OFIC.1,11

L a  A c ad e m ia  do Ju r i sp ru d e n c ia  ce leb ra  sesión prác t ica  i/á- 
b lica  h o y  v ie rn e s ,  á las ocho de la noche.  D ará  pr incip io  la 
d iscusión  de la M em oria  del Sr. U lloa  y Vila, hac ien d o  uso de 
la p a la b ra  en c o n tra  el Sr. U gar tc  y en pro  el Sr.  M orales Diaz.

A nuncios.

UIA DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
—  s e d a ............
—  t a í ü e l c .  . .
— te la . ..........
B radel.............

Ptas .  Cents .

bO
3 0
1 3
1 1 ‘3 0  

9

A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN l ' i ' l iL IC A  SLliACTA i NA
casa  en la  ciudad de Se v i l la ,  calle de la Lage.na , nmi'C- 

ros aiitig'iio y 8 nov ísim o.  E l a c l o d e  la sufia.sla ít'udi'á lagar
enel d ia  S7 de N ov iem bre  p ró x im o ,  á has doce de su m ana  na, 

la N o ta r ía  del Dr. D. Ant(.»n¡o Va lverde  , s i tuada  en hi c a i . ' ‘ 
Te tuan ,  n ú m .  18, de la re fer ida  ciudad de SiAulla , (¡(cab' (ir 
este dia se e n co n t ra rá  do manifics*i(j (d })licgo de coiid ;(d(nox 

Sevilla  22 de Octubre  de 1879. X —o8r?

S antos d el dia.

S a n  Eiigeiiio I, A rzob ispo  y m á r t i r ,  y  S a n  Leopoldo, conl'esor 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de íhñigora.

E spectácu los.

t e a t r o  M ssc io isfK l I n  Ó p e r a . — A las ocho y media  cié 
la  n o ch e .— F u n c ió n  SG de abono .— T u rn o  p a r .—Di- 

ñ o r  ah.

T e a t r o  cSel € i r e o . —A las  ocho y  m e d ia  de la  noche. 
F u n c ió n  49 de abono .— T u r n o  4.® im p a r .— Eí haz de 
l e ñ a .~ L o s  dos viejos.

I T e a t r o  d e  l a  —  A l a s  o c h o  y  m ed ia  de la n c-
ch e .— F u n c ió n  65 de abono .— T crc e ra \ s é r i e .— T u rn e é ."  
im p a r .— El tr ibu to  de Jas cien doncellas.

T e a t r o  — A las  ocho  de la  n o c h e .— La.'? pesquisas
de P a tr ic io .— ¿Q,uién es el muerto?— El m e m o r ia l i s ta .— 
A c e r ta r  m in t ie n d o .— Baile.

T e a t r o  d e  T a r á e d a d e í ^ » — A las  ocho  y m ed ia  de lo no 
c h e .— Du. secreto de estado.  — A b ra m e  V. la puerta .— 
Paco'y  Manuela.— Una noche de novios.

T e a t r o  M a r t i i s . — A la s  o cho  de la  n o c h e .— F u n c ió n  Go de 
abono. — T u rn o '  im p a r .— El m á r t i r  de la duda.— BoWo.-  
A las nueve:  L a  voz del corazón.— B aile .— A las diez: 
Los  ̂ crepúsculos.— B aile .—A las  once : Los locos de Le~ 
ganes.— Baile.

T eatro-C afé cíe A las  s ie te  de la  noche:
Los bárbaros en Espama.— B aile .— A  las  o c h o :  El Mo-  
naguillo de ¡as Salesns.— Baile .— A  las  n u e v e  : Lo^ bár
baros en  E spaña .— Baile .— A  las  diez : El Monaguillo 
de las Salesas.— B aile .—A las  o n c e : E s u n a  malva — 
Baile .

IMPRENTA NACIONAL,


